
Sesión 33.a exíraordinar ia en 20 de Enero de 1928 
PREsmENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y SILVA DON MAllAS 

SUMARIO: 

1.-,-Se a.prueba ,el ,proye'Üto qu,e ,establece una 

ba,;;", na val ·en Quintero. 

2. --,Se ap,rueba el proye'cto qul' condona inte­

reses pena'les y multas sobre contribudo­

nes a Ipequeñ.os pr,ed-ios. 

3.-Se acuerda suprimir 'las s·cs'Íones del Sá­

bado y del Lunes pr6x,imo. 

4.-El !wñor Conc,ha (don Aquiles) se refiere 

a los oficios sobre a-suntosde interés par­

üeular. 

5.-EI señoi' lVIraramb-io pide ,Se r€mita al :\fi­

n]sterio ·d,el Interior una cnpia de ,la rmo­

ción H> b-re amnistía a los infracto,res de la 

ley de eleecicmes. 

(j .-S€ acu'erda que ,las urgencias solicita:das 

para los ,proyectos ·E·obreco·nstrucc.i6n de 

hoteles y transformación de Viña de,l :\llar, 

s"n de urgencia sirmple. 

7 .~Se acuerda sesi6n secr'eta pa,ra una 'so.1lci­

:ud 'parücula,r. 

s .-Se nombra a ¡Jos señores don Matías Silva 

y don José Maza 'para que r.epresenteCl al 

Senado en el Congl'eso Inter-,Parlamentario 

de 'París. 

9. ~e trata d'e'l 'proyecto sO'bre 'ccreación de 

un instituto ,d'e Crédito Ind1ustrial. 

S.e :sus.p€nde 'l-a s€sión. 

1. O • -A s<egunda -hora se desprucha el proyecto 

sob!"e creac'ión de un Instituto de Créd'ito 

l'n·dust'rial. 

Se levanta la sesi6n. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Az6car, Guillermo. 

Barros E., Alfredo. 
Cabero, Alberto. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis ),. 

Echenique, Joaquín, 

Korner, Víctor 

Marambio. Xicolás. 

Medina, Itemigio. 

~úñ,ez. Al~n~llio. 

Ochagavía, Silvestre . 

Oyarzún, Enrique 

Schürmann, Carlos 

Silva C., TIomualdo 

Silva, :\Ira tías 

Smitmans, Augusto. 

Ul'l'ejola, I Gonzalo 

Viel, Osear 

. \CTAS ,\PROBADAS 

smSION 29.a EXTRAORDINARIA EN 18 DE 

ENERO DE 1928 (E'SPECIAL) 

Asistieron los scl'íores: Oyarzún, Azócar, Car­

mona, Concha don Aquiles, Con'cha don Luis E.', 

Cruzat, Echeniquc, Gatica, Marambio, Medina, 

Piwonka, Hivera, Silva Cortés, Silva don Ma­

tías, 8mitmans, Trueco y Urrcjola. 

El sellor Presidente da por aprobadas las ac­

t~3 de las sesiones 26.a y 27.a extraordinarias en 
II del presente. 

El acta de la sf'sión 28.a. en 12 del actual, 

queda en Secretaría, a disposición de los señores 

S<:madores h'lsta la sC'sión pl'óxima para su apro­

baci6n. 

Se da cuenta, en seguicla, de los asuntos que 

a continuación se indican: 

l\I!'nsaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública, con el cual solicita el acuerdo del Sena­

do para ascend€r a contralmirantes ejecutivos a 

los capitanes de navíos ejecutivos don Emildano 

Costa Pellé, 110n Hipólito ::\1 a rchán ::\lorale,s y don 

Luis A. Escollar Malina. 

'Pas6 a la Comisi6n de I~jército :¡ Mal'ina. 

Oficios 

Hno de Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública, con el cual manifiesta que €l Gobierno 

no puede aceptar algunas de las mod!fi0aciones 

, 
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============~====~~=======================-'========== 
aeordadas por €I Senado en €I proyecto de ley de particular del proy€cto de ley despachado por h 

€molumentos de los funcionarios del Poder Judi­

cial, y ru€ga, en consecu€ncia, que s€ reconside­

r8 esas modificaciones. 

Se mandó agr€gar a sus anteced€ntes. 

Trece de la Honorable Cámara de Diputados: 

Con el 1.0 comunica que ha aprobado un pro­

yecto de ley sobre modificación de la I€y de Orga­

nización y Atribuciones de Jos Tribunal€s y del 

Código de Proc-edimiento Civil. 

,Pasó a la Com'isión de Constitución, Legisc 
lación y Justicia. 

Con el 2. o comunica que. ha aprobado un 

proyecto d-e ley sobre autorización a la Municipa­

lidad de Viña d€1 Mar, para contratar un €mprés­

tito por $ 13.000,000 para obras de m€joramiento 

de esa ciudad. 

Pasó a la Comisión de Hacienda y Emprésti­

tos ::Vlunlcipales. 

Con los si€te ;;iguicntes comunica qU€ ha 

aproba.do los proyectos de acuerdo corr<,spon-

• dientes sobr€ concesión del permiso para conser­

var la posesión de bienes raíces, a las siguicnte~3 
instituciones: 

Colonias Escolares "Domingo VUlalo bos"; 

",Sociedad de Artesanos Lá Unión de ChiBán"; 

"Club Chung \Vha", de Iquique; 

"Sociedad Progreso Social de S-cñoras", de 
Jquique; 

"Sociedad Unión Marítima", de Iquique; 

",Colegio Alemán", de Valparaíso; 

"30ciedad Unión Fraternal de Artesanos", de 

San Fernando. 

Pasaron a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia. 

Con el 10.0 comunica que ha aprObado las 

modificacion€s introducidas por el Senado en el 

proyecto d€ ley sobre construcción de un camino 

entre Punta Arenas y Pu€rto Natales. 

S€ mandó archivar. 

Con los últimos comuni1ca que ha aprobado 

HonorablB Cámara de Diputados, sobre ::tutoriza­

ción par::t adquirir por el Estado el Fcrrocarril de 

Lebu a Los Sallces. 

Prosigue en sus observaciones el señor ).'[€­

din::t. 
Usa, en seguida, de la palabra el señor 

Unejola. 

:Se da cuenta, a continuación, del siguiente 

contra-proyecto presentado por los honorables Se­

nadores, señores: Rivera Parga, Xúñez :\Iorgado, 

Urrejola y Ochagavía; 

"Artículo único. - Autorizase al Presidente 
de la República para invertir hasta h suma de 

doce millones de pesos en los gastos que deman­

den los €studios, expropiaciones y construcción de 

una sección de ferrocarril que unirá bs localida­

des de CuranEahue y Los ldamos, €n la ]lrpvincia 

de Concepción. Para estos fines el Pr€si<1ent<, de 

la ReJTública po(lrá emitir bonos por €l indicado 

valor, los que ganar{l,n el G oio anual y con una, 

amorUzaciÍJn aCUlllulath"a, tan1bién anual, de tres 
cuartos por ciento". 

8e mandó agregar a sus antecedent{\s. 

esa, en seguida, d€ la palabra, €l seÍÍor Ri­

vera Parga hasta poner término a SUs observa­

ciones. 

H,lbi{'nclo llegado la hora, se l'evunta la se-
sión. 

SESIO=" 30.a EXTRAORDINARIA EK 1S DE 

ENERO DE 1928 

Asistieron ¡.os señores: Oyarzún, Azócar, Ba­

lTOS Errúzuriz, Cahero, Carmona, Concha don 

Aquiles, Concha don Luis E., Cruzat, Gatica, Ma­

rambio, Medina, Núñez Morgado, Ochagavía, Pi­

wonka, Rivera, Silva Cortés, Silva don Matías, 

Smitmans, Urrejola, Vi-el e Yrarrázaval. 

S€ da cu€nta de los n€gocios que a continua-

en los mismos términos en que lo hizo el Senado CÍón se indican: 

los proy€ctos de acuerdo sobre concesión del p€r- InfOl>nleS 
miso r€querido para conservar la posesión de bie-
nes raíc€s al "Centro Catalán de Santiago", y a la Ocho de la Comisión de Constitución, Legis-

"Sociedad de Art€sanos y Socorros Mutuos la Ilación y Justicia: 

Unión", de Angol. Los cinco primeros recaídos en los siguientes 

Se mandaron comunIcar a Su Excelencia el proyectos de la Honorable Cámara de Diputa-

Presid,ent€ de la República. dos: 

Uno del' señor Ministro de la Gu€rra con el 

cual cont€sta el, oficio que S€ le dirigió pregun­

tándole si la s-eñora María Castro viuda de Castro 
gozaba de pensión. ' 

Se mandó agregar a sus antec'edentes. 

Entrando €n el Orden del Día, de la pres-ente 

sBsión -especial, continúa la discusión g€neral y 

Sobre cr€ación en €I departamento d-e Validi­

via, de un Juzgado de Letras d-e Mayor Cuantía; 

Sobre concesión d€1 permiso 'requerido para 

cons€rvar la pos-esiún de un bien ralz a la instit!1-

ció n d€nominada "Junta de V€CÍnos de la Pobla­
ción Ven~'ara y Santa Inés"; 

y sobre concesión del mismo permiso a las 
siguientes instituciones: 
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"Cuerpo de Bomberos de Melipilla"; un artículo prImero yde 'Un arUculo transito-
Protección Mutua de Empleados Públicos de rio, hecha PQr la Cámara de Di'putados. 

Chile"; y La Mesa enti"mde que como ellas no afectan 

'~Socj.edad Santiago Watt, Protectora de Ma- a los demás artículos del proytectQ -en que él' 
quinistas y Fogoneros de los ~errocarriles de a-c'uel"do existe, pueden comunicarse éstos ál 
ChiLe". Presidente de la Re'p,ública. 

Los tres restantes recaídos en la¡;; siguientes 
.solicitudes sobre permiso para conservar la pose­
sión de bienes raíces: 

Sin embargo, cree del caso poner estos an­
tecedent,es en cono-cimiento del Senado para sa­

ber si la op'iniún de 'la Sala coincide con la suya. 

De don José Horacio Campillo, como Dir·ec- Con el a'cuerdo tác'ito ,de la Sala, se resue,l-

tal' General de la "So«}iedad d'e Instrucción y Habi- ve proce'der en el sentido indicado por la Mesa. 
taciones 'para Obreros"; 

De don Teodoro L. Oswald, en representá-
ción de la Corporación "Iglesia de los Adventistas El señor Medina formu.la indicación para 
del Séptimo Día"; y que se acuerde votar el 'proyecto -de adquisici6n 

De don Roberto Mancada, y don Raúl Puga, del ferro-carril de Lebu a Los Sauces el Vler­

como presidente y secretario, respectivamente, de nes a 'las 4 114 de la tarde. 
la "Sociedad de Socorros Mutuos de Artesanos de Después 'de div,eI'sas observaciones, se acuer­

Concepción", hoy "Sociedad de Socorros Mu- da unánimemente que ,la seS'ión especial del Jue-

tu os de Obreros San Lorenzo". 
Qu-edaron para tabla. 

v,e·s destinada a este proyecto comience a las 2 112 

P. M. Qu'e en ella se -cierre el debate y que se 

vote en la sesión ordinaria inmediata a las 5 P. M. Uno de la Comls'ión R-evisora de Peticiones, 

recaído en el proyecto de Ley de la Honorable Cá­

mara d-e Diputados, sobre concesión de ,una pen- . 
! El señor Concha don Aquiles, pide que se sión a doña JavÍ-era Olea 

Quedó para tabla. 
viuda d-e Cerda. 

Lno oCl-e la Comisión de Ejlé-rdto y ,Mar-¡,na, re­
caído en el proyecto de ley de la Honorable Cá-
mara ele Diputados, sobre expropiación de te­

lT€nos para construir una bas-e n:;lval en Quin­

tero. 

Quedó para tabla. 

Otro de la misma Comisión, recaído en la so­
licitud en que don GuiHermo Baudrand, pide abo­
nos de servicios. 

Pasó a la Comisión Revisora de P-eticion€B. 

Cuentas de Tes<wel"Ía 

El, Pro-S-ecr-etario y Tesor-ero pr€sentan las 

cuentas corr-espondi-entes al año 1927. 

Pasó a la Comisión de Policía Interior. 

'Solicitud 

Una de la presidenta y secretaria -d-e .la ,SolCÍe­

Dad de Socorros Mutuos "La Ilustración d-e la 
:l\Iujer", de Concepción, en que piden el 'p-ermiso 
rc'querido para conservar la posesión de un bien 
raíz. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia. 

En la hora -de lv-s incidentes, :la Mesa da 
cuenta de que en la 'tramitación del proyecto de 

ley que modifica -el Código d'e Minería, en la 

parte referente al régimen 'de caducidad de las 

pertlenencias .mine~as, proyect'O que tuvo origen 

en e1 'Senado, no se ha pro-duc!do acuerdo en­
t.re las ,dos Cfumaras, acerca de la ad,lclón de 

I anuncie para la tabla üe fácl'l despacho de la 
próxima sesión, e1 proyecto de ley sobre crea­

ción de un 2.0 juzgado en el departamento de 

VaMivia. 

Ruega también a la Comisión de Hacien­

da que informe pronto el proyecto sobre con­

donación de multas, intereses penales, e,tc., a los 
deudores morosos Ide impuestos correspondi-entes 

a propieda,des cuyo valor sea ,inferior a $ 15,000. 

El señor Azócar, dic-e que 'la Comisión ya 

ha infor.mado sobre este proyecto. También tie­

ne acorda'do informe 'para unos doce o catorce 
,proyectos más y como ya quedarán pocos dfas 
de sesiones extraordina,rias, sería conveniente 

que el Senado celebrara sesiones diarias de dos 

a siete P. ::\1. Y aú'n sesiones nocturnas para d'es~ 

pachar todos es,tos asuntos. 

Después de un debate en que toman parte 

los señores Concha don Luis Enrique, Urrejola', 

Marambio y 'Barros Errázuriz, el señor Az6car 
modifica su in'dicación en el sentido de qUe; a 

contar desde el próximo Viernes 20, se ce1ebren 
sesiones diarias de 2 112 a 7 P. M., destinadas 

a tratar de Joos asuntos de la: tabla. 

.se ,pone Inmed'iat'amente en votación esta in­

dicación y resuilta aprobada por 9 votos contra 
6 y 2 abstenoiones. 

Continuando -en la hora de los incldenteSr 

usa de la pa1a'bra' el señor Urrejola para referir­

se a la -conveniencia -de construir un ferrocarril 
que úna las dudad'es de Cauque'nes con Quirlhue 
Ji Coelemu. 
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El seüor Gatica insinúa la idea de tratar 8'0- ble Cámara de Diputados sobr,e emolumentos de 

bre tabea de,] proyecto de Arancel Aduanero, re- los funcionados del Poder Jud'icial. 

.cientemente despachado por la Cámara le Di- I Se 'da lectura a los dos oficios de Su Exec-

putados. , lencía el Presidente de la República, en que pide 

El señor ürrejola se opone. ¡ se reabra e,l debate sobre el artículo 1.0, a fin dl:' 

Después de un bl"eve debate, se acuerda" considerar nuevamente las indicaciones aproba­

dar'le el tercer lugar de la tab'la, a continuación das y las que el Gobierno formula en el segun­

del proyecto sobre creación ,del Instituto de Cré- ¡ do de 'dichos oficios. 

dito Industrial, cuya 'discusión s'e inició en se- I El señor Silva Cortés, dice que 'en vista ,de 

siones pasadas. ~ la indica,ción general q~'e forn1ula el Gobierno, 

I referente a los sue'ldos de los jueces, su indica­

El señor Vie,l pide al señor Presidente que' c;Cm que debía votarse hoy, no tiene razón de 

anunc'ie para la tabla de f(lCi! despacho e'l '])1'0- i ser y la retira. 

yecto sobre expropi.::tciones para. 

base naval en Quintero. 

establecer una I El sellar l'iwonka, dice que su indicación, ya 
I ar.ro h:¡ da, ü.m poco tien e rL1ZÓn de ser, 'pero pide 

al Senado que acuerde publicar el segundo oN­

El señor Núñez Morgado formula diversas 

obs'ervaciones a propósito del fallecimiento del 

ingeniero ,don Enrique Barraza, ha'CÍendo e,l elo­

gio de sus mi'ritos y expresando el deseo de que 

el señor Ministro de ::\1arina inicie algún 'proyec­

to de ley sobre conoecsión de pensión a su fami­

lia. 

El señor Piwonlca pas:l. a la ~Iesa Sé' renU'1-

cio del Gobierno que propone una indi'cación to-

davía nlús generoRa que la suya. 

rsan de la palabra los señores Azó¡;ar y 

Concha don Luis Enrique. 

Por asentimiento unáninle, se a'cuerda rea­

brir PI debate sobre el artículo 1.0 

·Por haber llegado ,la hora, se suspoende la 

se~c;;lún~ 

A. segunda hora y 'conforrne al acuerdo g'E'-

cia como miembro ,de las Comisiones de Go- neraladopta'do para las sesiones de los Mié,"co­

bierno, I!el'aciones Exteriores y .~rIixta para solu- :es, se constituye la Sala en sesión se'creta y se· 

CÍ'on",r hs dificultades st:scitadas en la tramita- fUdoptan las resoluciones de que se deja testi­

ción del proyecto que hace extensivo a las insti- monio en acta llar separado. 
tuciones hipote,carias lo dispuesto en el titulo V 

de la Lpy ele Bancos. 

Por asentimiento tácHo, se aceptan estas re­

nuncias y 11 indicación del señor Presidente se 
designa en su reenl.}11a7.o en la Comisión d€ Go­

bierno al ,señor Milrambio, en la de Relaciones 

Exterio1'8s a'l sellar Trucco y en la Mixta al mis­
mo señor Marambio. 

A indicación del seüor Pi'esidente se acuer­

da también reemp'lazar en esta última al señor 

Barros Jal'a, que está ausente, po,' el señor Silva 

Cortés. 

El señor Presidente anuncia para la tabla d..:" 

fá:cil despacho de las próximas sesiones las so­

licitudes o proyectos referentes a 'la eoncesión de 

permisos para conse;'\'ar la posesión de bienes 

raíces, el proy'ecto soh!',o creaci6n Lle un s,egundo 

Juzga:do en el departamento de Valdivia, y que 

autoriza diversas expropiaciones para es,tablecer 

una base naval en Quintero, y 'el proyecto so­

bre condonación d'e intereses penales, multas, 

etc. a los deudores morosos del impuesto sobre 

bienes ralces a.valuados en menos de quince 

mil pesos. 

Se dan por terminados Jos incidentes. 

Entrando en el orden del día, continúa la' 

d,iscusión 'particular del ·proyecto de la Honora-; 

Se levanta la sesión. 

Ho clió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de Su Excekncia p] 

PrcBil'kn~e de la República: 

Santiago, 19 de Enero de 1928.-De acuel'­

do con lo dispuesto en el artículo 46 de la ('ons­

ti\.u~ión Política de la 'República, vengo en ha­

C01" pres·ente la urgencia en el despacho de los 

proyectos de ley sobre construcción de 'ho:elf''< 

modernos y transformación de la ciudad de Vi· 

ih de'l Mar, que ya han sido despachados por 

1~ Honorable 'Cárnara de Diputado8. 

Dios g~¡rtrde a Vuestra Excelencia.-C. lhá­

hl'Z CI.-Eurh¡nc Balmaecda .. 

2.0 ~)el sIguiente oficio (lel Ministerio dE" 

rIigirne, .A~~sten('l8, y Pr€'viRión Social: 

8anli2go, 19 de Enero de 1G28.-En contes­
tac~ó!l a la nota del Honorable 8enado, número 

549, de 30 de Diciembre próximo pasado, 'en la 

que se sirve soliCitar un detalle de la inversiól> 

de los fondos destinados a la construcción d .. 

habitaciones baratas, remito a Vuestra Excelen­

cia un cuadl'o explicativo de las inversiones da­

das a diclhos fondos. 

J'or' orden del Ministro.-A. Lazo, capitán. 
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3.0 De los sig-uientes oficios de la Honora- ($ 1.575.000.000). distribuídos en la forma si-

ble Cúmf!ra de Diputados: guiente: 

S~lntb"o. 1,) de Noviembre de 1Q28.--Con Construcción ele ferrocarriles. 

111.0tlVO del ~TC'!:sajl:\, infol'in.e y demús anteceden.. Ob!',lS de rC'gailio. 

$ 183.000,000 

160.500,000 

2D5.:;000,OOO tes .que' tf:"'ngo la 110n1':1. ele l)asar a 111<.1110:3 Ut~ ConstrU(·ciollP'S. üe l)tlel'tos 

-Vuestra EXC'{:<0r:cla, 1;1 C(lln';ra rle }):PUl;:lc1o::-, ha Obnu, de al('antarin.ado, agua 

PJWYE·CTO DE LEY: 

TITT;LO 1 

Artículo 1.0 S{'paradamente del proyecto de 

L,'y de PresupU<estos de Castos Ordinarios de 

pot~lbh; y CLras obras hidráu­

licas. 

Edif;caciiin. 

.~l1xi1ios al iono o de en minos. 

OLras obras y aclqu13ic~oncs. 

Total. 

124.000,000 

427.000,000 

Q5.000,000 

290.000,00 

$ 1,575.000,000 

E~-te plan de obl'as públicas y adquisiciones 
Ja ~aclón, y en la 111islna fecha de la Dl'('S~:1ta- se des:tl~rollal"(l 0n el plazo de seis afios, por me­

cié,n ele ~h·1Ll;,1, 1('1 P\!.~,"sid,('nt'(' de la H.epúbl,L'a so- dio d-2 elnpré~titos sucesivos hasta por doscien­

mE'ter>, cada ailo a la apl'obaci,ón del Congr',,~o, tOS millonc's ,le ]leso~ <$ 200.000,000) en 1928; 
,,1, proyecto de Ley de PresullUes~o de Gastos 

E"traordinarios. 

El Prcsu~:ue.sto Extraol'c1inario se COlnpon­

drú de dos partes. En la primera de ellas, se 
c1eterl'ninal'rln hLS entradas e::::::ü':lordinal'ias, y en 

1;1, sC':;unda, los gastos que se a tenderán cun d.i­

('nas Dntradas; en los gastooS extraordinarios se 

incluir{ln en detalle todas las Obl"~lS }Júblieas, ad-

q:'l~sieione3 y (l,en1fts gastos qu-e, jURtiflca;:lHD1€n-

por doscien 'os veintic:nco millones de pesos 

($ 225.000,000) en 1D20; po!' cientos cincuenta 

millones de pesos ($ 250.000,000) en 1030; por 

doseie:nios s-et0nta y cinco 111illoneR de pesos 

($ 27".000,000) en 1931; por tresc:entos millo­

nes de peso,s ($ 300.000,000) en 1932, y tres­

"ientos vQ,nticinco millones de pesos ($ 325 mi­

llone-:) en 1~33. 

Are. 5.0 BI Presidente de la Ilepública con-
te. sean üe carúct-er extraerdinario y puedan tratar,', cada afío el emprC'~tito correspondiente, 
decLllarse con cargo a empréstitos. de acuerdo ~on la alltol';zación que se le otorgue 

Art. 2.0 LlL Comisión Mixta de Presupuestos al aprobarso tI respectivo presupuesto de gas-

"ntrará a conocer del Presupuesto de Entretelas tos cx~raordinarios. La contratación de cada 

y Gasto~ I~xtl'<lOrc1inarios, inn1ediatame71te que Brnpréstito pour{l. efectuarse en total o por paI­

f:'l COD';;I'CSO apru-eh-e 'el c,~'"tlcul0 de ,;ntrada~~, y cialidades en cada afio, y podrá agregarse a un 

siempre quo djcho cálculo arroj{" ún Ruper[nrit año cuak1ui-era los saldos no confratados de años 

para el total del Presupuesto Ordina!·io. an teriores. 

Para los efectos de la tramitadún ll"l pro- El President<:, de la R('pública podrá con-

:\,TC"cto de Ley de (Pre;:;;u!)uestos d,,-" Entr8dDS y tratar crédito~l 'hancarios tenl1x>rales, cuya can­

Gastos I:!jxt.raordinarios de la Naci()n, se entf:n-, c'e·l;v:iÓ'n c]f'b,el''"l 'f'-;.",eeiuarse con 8,} p,r:oducto de 

der& éste como presentado el día ~n que -01 Con- la ~rnisi·JIl d2Lniti';."a (10 los bonos d(~l en1préstito 

grpso apruebe expresamente -el ej.l'~lJ.lo anual de qUf', en c.'H1a afio, haya sido autorizado para con­

ent'rada::; ordina.rias y se regirá por la:~ c1:i'::i~)osi- trat(lr. 

ciones gencra'es para la aprobación de los pro- El producto de cada uno de los empréstitos 

yectos de l{'y. a quo se l'('fie,~ la presente ley, ser{t destinado 

Art. 3.0 El Presupuesto de Ca"tos Extraor- cxclusivam,'nte al financiamiento del plan de 

dinario-l no podr~t exceder del presupuesto de o bras y adc¡uisicioncsr¡ue detallarú, ~'n sus ouo­

cntrad,ü,> respectivo, y el Congreso no podrú t;!S anuales. el lll'esupuesto extraordinario de ca­

aumentar ninguno de los items de gastos pro- d::t año. 

puestos por el Presiclent~ de la República. ni Ar~. 6.0' Si en el presupuesto €xtraordina­

agregar ningún item nuevo, a menos que el au- río fig'"uran gasto0 qu~ por su naturalBza fueran 

mento o la agregación sean aceptados por el Pre- ord;narios, la Co,misión ~lixta de ,Presupuestos 

sidente de la RepúbJi.ca y no alteren ·el equilibrio 

entre las entradas y los gastos. El Congreso po­

drá eUminar o reducir uno o más items de gas' 

t·os pro'p'uestos por el Presidente de la República. 

Art. 2.0 Se aprueba en general un plan ,de 

obras públicas y adquisiciones 'por un valor de 

mil qUlni:entos setenta y cinco millo·n€s de p'esos 

tondrrt faculUlcl para trasladar dichos gastos al 

pre~l1Puesto ordinario con cargo al superávit, en 

la cuanth que c¡uepa en dicho .superávit. 

Art. 7.0 Establecido el monto del superávit 

0.1 aprobarse el cálculo de entradas 'Ordinarias, 

el Congreso fijará la cuantía del empréstito que 

se contrato.rá anualmente y que pueda servirse 
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con, dicho superi1vit, al otorgar su aprobación 

al pr~upuesto de gastos extraordinarios, 

El 'VlOnto de dichos empréstitos no podrá, 

'en cada a,ño, ser superior a la suma correspon­

dient.e, indkada, en el artículo anterior. Si el 

monto del empréstito fuete inferior a la canti­

dad fijada J,}ara un año determinado, podrá au­

mentarse el de los años siguientes, hasta ente­

rar las eantidades anteri'Orm'ent.e contratada<3. y 

si.empl'E' que los sup'ell"avit sigui·ent,es lo p,er­

mitan. 

Art. 8.0 Las sumas necesarias para la con­

tinuación o conclusión de las obras para las cua­

les se hayan consultado sumas parciales en un 

presupuesto extraordinario, se incluirán de pre­

ferencia en ,el presupuesto extraordinario del 

año y años s'i,guientes. Ninguna nueva obra o 

adquiSición podrá agregarse al plan de obras y 

adquisi.ciones sin los estudios correspondientes, 

y en ningún caso si el valor ·de la misma com­

prometiere la terminación de las obras ya ini­

ciadas. 

Art. 9.0 Las obras y adquisiCIOnes que se 

realicen con cargo al presupue3to extraordinario 

d'e un año determinado serán de cargo al pre­

Supuesto extraordinario de dic'ho año hasta la 

total extinción d'el [te'm r,e"p,ec.tivo, cuu],qud'era 
que sea 'el tiempo que <tarde su inversión. 

Art. 10. Déjanse sin efecto todas ias leyes 

anteriores que comprometan recursos ordina-

rios o extraordinarios para obras públicas in­

ciuídas en el plan de obras y adquisiciones a que' 

se refiere la presente ley, quedando, sin embar­

go, subsistentes las disposiciones que se refie­

ren a la ·creación de entradas ordinarias desti­

nadas al financi:¡,miento de las n''¡smas obras (' 

al servicio de los empréstitos respectivos. Di 

chas entradas ingresarán a rentas generales. 

Se €xceptúan de la disposición anterior la 

LBy General de Caminos y las que autoricen la 

construcción de caminos determinados. 

TITULO II 

J?ISPOSIOlONFJS li:SPECl:\T,ES P.\R.\ 1928 

Art. 11. Apruébaseel Siguiente presupuesto 

extraordinario para el presente año: 

ENTR.'\.DAS 
, 

Itero 1.0 ¡Saldo libre de la consoli 

dación de la deuda de 

los Ferrocarriles del Es' 

tado, €n la parte a be­

neficio fiscal (ley 4160), 

valor' pQr recibir €n 

1928. 
It'8m 2. o Primera y segund<t. cuota 

$ 42.500,000 

del producto de la emi­

sión de bonos para el ca­
mino a San Bernardo, 

valor suscrito por ia Ca­

ja Nacional de Empl€a­

dos Públicos. Decreto­
Ley N.O 273. Autoriza­
ción por ocho mlllones 

ciento cincuenta mil 'pe­

sos ($ 8.150,000). Valor 

suscrito, ocho millones de 

pesos ($ 8.000,000); por 

recibir en 1928 $ 4.000,000 

Ttem 3. o Empréstito d'el Plan de 
Obras y adquisiciones ex-

traordinarias 

Total General 

GASTOS 

PLA"" DE OBRAS 

Item 1.0 Obras de regadío: 

al Camarones .. 
b) Tarapacá Y Aroma 

cl Lautaro 

d) Diguillín 

e) Algarrobal 

f) Lrt Laguna 

g) I.Jos MayefJ 

h) Junta del Carmen 

i) Cogotí 

j) Recol€ta 

k) Chacabuco 

1) HuintiJ 

11) Río Chillán 

m) Bullileo .. 
n) Las Truchas 

ñ) Varias obras 'pequeñas 

o) Obras de construcción 

Total 

Iterr: 2. o Obras de ferrocarriles: 

$ 200.000,000 

$ 246.500,000 

$ 500,000 

500,000 

1.100,000 

500,000 

1.000,000 

1.000,000 

1.000,000 

1,400,000 

1.000.000 

500,000 

800,000 

600,000 

500,000 

1.000,000 

200,000 

2.000,000 

4.700,000 

$ 18.300,000 

------

al Para estudios vOlTios $ 350,000 

b) Para Iqui¡que a Pin-

tados y ramales 12.100,000 

e) Para Mariposas y Lir-

cay .. 
d) Para Cocule al Lago 

Ranco .. 

e) Para Loncoche a Vi­

llarrlca 

f) Para Quino a Galva-

rino .... 
g) Para Río N€gro a 

Maullín 

1.250,000 

1.700,000 

1.500,000 

1.400,000 

1.0{)O,OOO 
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h) Para Lebu a Los Sau­
ces y ramal de Los 

Alamos 

i) Para acc'esos al ¡puerto 

to de Constitución 
j) Para Chillán y las 

1.000,000 

1.500,000 

g) AdqUisición de terre­

nos, construcción e 
instalación del "Open 
Door" 3.000,000 

500,000 

Ternas 

Total 

200,000 

$ 22.00~~000 I 

h) Construcción de edi­
ficios para Correos .. 

i) Construcción de edifi­

cios para 'Ministerios . 
j) Reparaciones \ extraor­

dinarias de edificios 

públicos 

1.000,000 

Item 3. o ObriliS de 'puertos: 

a) Para Antofagasta $ 
b) Para Iquique .. . ... 

c) P.1ra Valparaíso .. .. 

15.340,000 
4.600,000 

21.240,000 

Total ............ $ 

4,000,000 

30,000,000 

d) .Jara San Antonio 1.000,000 Item 6. o Obras de caminos: 
e) Para Constitución ... 
f) Para Valdivia .. 
g) Para Puerto Montt 

h) Para el muelle d'e 

11.151,000 

3.000,000 

1.000,000 

Co([uimbo .. .. 500,000 

i) P,ua muelles varios 1.000,000 

Total 

Item 4. o Obras de Alean tarillado, 

Agua Potable, defensa 

contra ríos y otras obras 

$ 58.835,000 

hidriiulicas .. $ 17.000,000 
Item 5, o Obra~ d" edi.fieación: 

a) Terminación de edifI­

cios d'e instrucción .. 

b) Obras nuevas de ins­

trucción y conclusión 

obras paralizadas 

c) Iniciación de ciudad 
uni versitaria .. 

d) ()]¡ras I adquisiciones 

de Educación Física: 

cuota anual destinada 

a la adquisición de te­

rrenos, construcciones e 

instalaciones' comple­

mentarias de estadios, 
piscinas, paI'qu,es esco­

lares, gimnasios, cam­

pos de vacaciones y 

otras adqUisiciones, 
construcciones e in<lta­

laciones complem€n ta­

rias destinadas a la 

'Educación Física y a 
la E'x:teni~ón ,cultural 

e) Terminación de con­

tratos de otr03 edifi­

cios públicos .. .. .. 

f) Nuevos edificios pú­

blicos .. 

5.000,000 

7.000,000 

1.50Q,OOO 

3.000,,000 

2.000,000 

3.000,000 

a) Conclusión del cami­
no de Val paraíso a Ca-

~ahklnca ..... . 

b) Para auxilio 'a los fon­

dos especiales de cami­

nos, debiendo, ,destinar­

se a la :construcción 

5.000,ono 

de caminos definitivos $ 15.000,000 

Total .. .. .. .. .. .. $ 20.000,000 

OTROS GASTOS EXTRlAORDINARIOS 

Item 

Item 

Item 

7. Construcción del camino 

a San Bernardo, g!Ulto 

en pI prime'r 'añ<) y d'e­

vol]ución ,d'e 'anticipo al 

BanC'o Central . 

8. Concurrencia a Ia E'Xipo-
$ 

sición de lSeviHa . $ 

9. Aporte fiseal a la sus­

cripción d'e acciones de :la 
Caj," 'Reasegurad<)'ra Na­

cional . . . . . . . . . $ 

Item 10. CuentJas rpend'i€ntes 'lie 

años anteúo'res y d'evolu­

ción d,e contribucion.es y 

dere'chos 'P'ercibidos He-' 

galmente oen €xc,e:~üs 'en 

4.000,000 

1.700,000 

5.000,000 

aYH)S anterio1res . $ 15.900,000 
Item 1lo Adquisición ,de -edificio 

IEmbajada en Río die .Ja-
n€irü (f 27,500) $ 1.100,000 

Item 12. Cuenta pendj.ent€ reserva-

da ,lf'21 :\finis"t-erio de Gue-
rra (Oficio lA. 1, 885, 

de 12 de 'Dicilembre d'e 
1927) $ 3.400,~QO 

lte¡n 13. Gastos no inelu!,aos en 
ell Pr,ea u'p'uesto Ordin.a-
rio de los servicios d'e 
Guerra y Mlarina • 12.000,000 
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n<,m 14. Cuota para c·üa,stro y 

ava'lúo ,de los 'bienes na­

cionales, 'retws8!ción d,e la 

propiedad raiz 'privada y 

formación del catastro 

parc~lar d,el territorio, na-

cional .... 

Itcm 15. ::\Iejoramientos 'pardales 

y r'fTlarndones extraor,di­

narías ·de kLS obrasexis­

'ten tes de agua potable y 

$ 

a'cantarilla do . . S 
Item 16. A'dq'uisiciones div0rsas que 

efec; úe la Oficina ele 

Aprovic,ionamiento 

IEstado . 

del 

Item 17. Para paglar la te'rmina­

ción de las obras de 

abrigo ,d€l puerto de 

Val1paraíso y 'Obras cOlm­

pI0m,entarias, realizadas 

$ 

en el año 1927 . $ 

Itenl 18. P"lra otras c.bras, adqui­

siciones y ga:.,tos deriva­

dos de 13. aplicación de 

la presente ,].ey, ,para ,pa­

go de cu.cntas p'cndicn­

tes do ípre:supue,stos an­

teriore.s no consultad:o-s 

en el item 10 y para 

pérdidas en 'la colocación 

del ,empréstito cuya con-' 

tratación se autooriza por 

el artículo siguiente '" $ 

800,000 

600,000 

600,000 

4.000,000 

31.265,000 

Tütal g¡meral . . $ 246.500,000 

Art. 12. Se autoriza al Presidente de la Re-

pública ,para contratar, 'por el presente año, un 

cuyos recursos no ,han sido 'obtenid'os o se les 

hayadad,o' otro destino, se consid'e,rarán ·de he­

cho incluidas 'en el plan de obras pública,s a que 

'se re1fiere 'la presente ley, debiendo imputarse el 

! gasto eOI"l"e,spondiente all ít-e'nl lS d,el rurtículo 1l. 
Al't. 14. Autorizase al Presidente de la Re­

: pública para fijar, durante el año 1328, 'la dis­

I tribución ele detalle (k los ítem ~"¡.oh~,]<es (,ont~-

nidos en el P1'{~SU'puesto ExuaordmarlO. En dl­

! chos ít,elTI se, incluilr[1 n en primer t~,rmjno hJS 

lobras púbUcas ya iniciadas, c.o'utr,atadas o con 

'autorización legal suficiente para ser contratada 

o ,ejecutlilcla ,por acln1inistraci(¡n. 

.Artículo transitO'rio.-Derógas·e la disposi­

ción de ,la letra a) d01 ar:ículo 1. o de la ley nú­

mero 4087. 
r\Ttf,cul0 ,final.-----lgsta l'ey comenzará a regir 

desde su ,publicación en el "l)iario' Ofl,eial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia .-J. Fran­

cisc!) Ul'rejola.---lUcjandroErl'ázuriz )1., Secreta­

rio. 

SanL,ago, Enero 19 de 1928.----'Con motivo 

d€l mensaje, infÜ'l-me y demás antecedente's que 

i tengo la honra de pasar a manos de v"'uestra 

I Exce:]encia, la Cámara de IDiputados ha dado su 
¡ 
l",probación al siguiente 

PROYECTO DE lJEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Pl'esidente de la 

Repúb:ica para conceuer a empresas especialis­

! tas en el ramo de hoteles una gal'antíct fiscal de 

~ olJUgaciones que devenguC'l1 um interós dü d,ote 
I ." 1 
I por ciento 'anual y 'una aimortlzaC'llon a.cumu a-

'Uva ,de 'Uno po,r dento, también anual. Dicha ga­

¡ ~'antía se,rá 'otorga-da a :la mitad de los capitalcs 

: que se inviertan ,en el ,país en la construcción Y 

I funcionamiento de nuevos 'hote1'es. 

,empréstito hasta por doscientos 'miLlo,nes de pe-I Art. 2.0 La garantía q'ue ,contempla el ar­

sos ($ 200.000,000), CUyo pro·d'ucto :se invertirá .tículo ante'rio'r :se ,conce·derá se1paradamente para 

en las obras enumeradas ,en el 'Preswpuesto de I cada ho,tel y icom'enzará a regir desde la fe0ha 

Gastos ,Extra,o:rdinarios a que se refiere ,e,l ar- 1I de su entrega al sc'rvicio. 

tlculo anteriür. Esteem¡1réstito podr:L ser inter- Art. 3.0 Para la seguridad d.e ,la ,expresada 
no o externo; en 'el primer caso, el intert's no ex­

eede,rá de sei'S 'por ·ciento (6 %) anual y de siete 

por ciento (7 %) en el 'Segundo, siendo en ambos 

I garantía, el !Estullo tendr§' la segunda hi'poteca 

de cada uno de :los inmu'eb],,,s que adquieran y 

~nstruyan Ilas e'mpresas a que se ·refiere el ar-
"asos la amoTtización ,de 'uno por dento anua!. t[culo 1.0, a condnuación de la que constituyan 

Art. 13. Las obras públicas ya .iniciadas o [as mhma:s empr-esws 'puora .garantir la otra mi­

·oontratadas 'Ü con au'toriroción sufici·ente paTa 'tad de los capital'cs. Las sumas que se garanti­

su realización y cuyos gastos no hayan sido con- cen con 'la pr'imera hipotecrl. ·en favor ,el.e los 'ca­

'Sid-eraJdos en 'el ,Presupuesto ordinario corroo- pitales 'parti'culares, no podrá exceder en su mon­

ipondi'ente a 1928, as[ üO'mo to,das las obras pú- to total a ',]a que se otorgue 'en segun,da hipote.ca 

blicas ya ini'ciadas"o 'contratadas o "on autori- en favor del Fi,s,co. Tendrá, a'demás, el Fisco la 

za<CÍón sufici.ente pa,l'a su realizac'ión, y cuyos gas- prenda industria] d'e todo's los bienes muebles de 

tos sean costeados' ,con cargo a leyes €Bpeciales propi'edad de las 'empresas eoncesi'onarias. 
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u\.rt. 4.0 Lo's ¡hoteles a que se refiere la pre­

sente ley, -8'starán exento's 'del pago d'e 'impustos 

municipales lnienLras ,eil r,ell'dimi,ento de los C'a­

p;tales en ello,; invertidos ,fuere inferior al 8 % 

Tnual. 

~-\rt. 5.0 P.:tra la ap~i2ación de lo di3PUC'S~O en 

10'8 art;culos Lo y 4.0 ,de la p,resent,e ley, e:l Pre­

"idente de la In'cpública nombrará los Inspecto­

]"2S que ü.StiD1C conv,eniC'n~,('s l)ara c:ontrol:u' '21 ,j'L~c;­

,in o de 10,s capitales que Se inviertan y para 'exa­

minar la contabilidad de ¡¡'a construcei"n y de la 

m{lplotaciün de cada hotel. Los Inelpectores in­

formarán al :Ejecutivo sobre c,] monto ,del ciLpit;;.! 

invertido y sobre las cifras que arrojen 1<)S ba­

lances. ,Si resultare pérdida, ést'a afectará por 

igual a amba's parciabdades del capital. 

... :\..rL. 6.0 Las SllffialS que ,cn un v'encimienio 

hubie,ren faltado' pa're, e'l ,entero 'del 7 % de inte­

,és y del 1 % ,de amortización de,l ca,pital inverti­

do serán cubierta, por la Em})resa con las uti­

Hdade,g deveng,él,das en los 'p'eríodos siguientes, si 
l:ts hubiere. 

• \xt, 7.0 'El Presidente de ila He,pública podrá 

exünerar del :1ago ded'e,rechos de interna'ción 

los mate,rialcs de construcción y ,el menaje y aC­

cesorios q'uc requiera el1 func'Íünami1ento de los 

'ho,teJes antes. indicados, y cuyo pre,cio y calidad 

-sean más vcnüajosos que 10ls de ,producción na­

cional. El valor de eosto -de ').0'8 materiales, me­

najes, acc€sorios liber""dos no podrá ,exceder de 

10, mitad del capit",'l a'fectado a la garantí", a que 

serefíel'e ,el artículo 1. o 

ff.c\.rtículo 8. o La garantía a que se refiere 

el artículo 1. o, sólo podrá ser otorgada a las em­

presas que inviertan en nuevos hoteles una su­

:.na no inferior a diez millones de pesos y re­

girá después del 1. o de ;En€ro de 1929. 

"Artículo 9. oEl Presidente de la Repúbli-

PROYECTO DE ¡LEY: 

Artículo 'único. -Concédese, por gracia, a 
la viuda, hija soltera e hijo menor de don Alfre­

do Campaña, ex-Vic€-Rector del Internado BQ­
rros Arana, una pensión de cinco mil pesos 

($ 5,000) anualcs, de qUG gozarán en conformi­

dad a la ley u€ montepío militar. 
Dios guarde a Vu€stra Exc-elencia. 

,ff. Francisco Urrejola. -Alcja!Jldro ·El'l'ázul'iz ~I., 
Secretario. 

Santiag'o, 12 de Enero de 1928.-Con moti­

vo del m<.'nsaje, informe y demás antecedentes 

que tengo la honl'a de pas,ll' a manos de Vues­

tra .BxC'"lencia, la Cámara de Diputados 11", dado 

Su a probación al siguiente 

Artícuh único.- Concédese, por gracia, a 

don J os~ :Vliguei Aguilcra, ex-trabajador inválido 

del Dique de Carena de Talcahuano, una pensión 

de seicientos pesos ($ 600) anuales . 

Dios guard€ a Vu€stra Excelencia. 
J. Pranc[sco CJ"l'ejola. -c'Heja'Jldl'o Erl'iízuriz M., 
Secretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928.-Con moti­

vo de la moción, informe y demás antecedentes 

que tengo la honra de pasar a. nlanos de Vues­

tra Excelencia, la Cúmal'a ele Diputados ¡ha dado 
Su aprobación al siguiente 

PHOYiECTO DE LEY: 

Artículo único. - En atención a los ser­

vicios prestados como empleados de la Cámara 

de Diputados por don Agustín I~ragua y por su 

esposa, doña Isidora Gandarillas v. de Fragua, 

ca quedar" facultado para la celebración de los, concéde'se, por gracia, a esta última, el derecho 

actos y contratos que demande la ejecución de I a jubilar con una pensión de seiscientos pesos 

esta ley, para determinar las medidas que con- I ($ 600) anuales. 

vengan a1 resguardo del interés fiscal y la for- Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

ma de cumplimiento más ad€cuado a los fines J. Franc:sco Url'ejola. -c\.lejandro Erl'ázuriz M., 

de fomento del turismo que esta ley persigue. 
"Artículo 10. Esta ley empezará a regir des­

de la fecha de su pnblicación en el "Diario Ofi-

Secretario. 

cial". Santiago, 12 de Enero de 1928.-Con moti-

Dios guarde a Vuestra Excelencia. vo de la solicitud, informe y demáB antecedentes 

.J. Franeisco lJrrejola,.-.\lejandro Errázul'iz ~!., que tengo la honra de pasar a manos de Vues­
Secretario. tra l']xcelencia, la Cámara ele Diputados ,ha dado 

Su aprobación al siguiente 

SanÚago, 13 de Enero dE' 1928.-Con moti­

YO del mensaje, informe y demás antececlcmtes 

que tengo la honra de pasar a manos de Vues­

tra ,Excelencia, la Cámara, de Diputados ha dado 

Su aprobación al siguiente 

pnO't~ECTO DE ,LEY: 

Artículo único. - Abónanse, por gracia, y 

paar los efectos de su jubilación, a la actual di­

reclora del Liceo de Niñas de Rancagua, doña 

Amalia 'Espina de Alvarez, los cuatro años que 
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sirvió en el Liceo de Niñas de Ch illán , cuando 

este establecimiento era particular. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

J. Francisco Urrejola. -Aleja'ndro Errázuriz M .• 

Secretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928 .~Con moti­

vo del mensaje, informe y demás antecedentes 

que tengo la honra de pasar a manos de Vues­

tra ,Excelencia, la 'Cámara de Diputados ha dado 

Su aprobación al siguiente 

PROY':IDCTQ DE LEY: 

Articulo único. - Concédese, por gracia, a 

cada una de las familias de los carabineros: 

.Juan de IDios Cid Salvo, Adolfo Zapata 'Morales, 

Modesto Godoy Gallegos y ,Efrain Riquelme 

Echeverria, muertos en Natales en defensa del 

orden público. una pensión mensual equivalente 

al sueldo que su jefe percibia en vida. 

)9sta pensión se pagará a los herederos en el 

orden y por el tiempo señalado en las leyes de 

monteplo militar vigentes. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

J. Francisco rrrejola. -.'\lejwndro ,Errázuriz M .• 

Secretari0. 

Santiago, 12 de Énero de 1928.-Con moti­

vo de la moci6n, informe y demás antecedentes 

que tengo la honra de pasar a manos de Vues­

tra ,Excelencia, la Cámara de Diputados ha dado 

su aprobación al siguiente 

PROY[ElCTO DE 'LEY: 

cisco Urrejola.-Alejandro iErrázurlz :;\1., Secre­

tario. 

Santiago, 12 de Enero d,e, 1928. - Con mo­

tivo ;lJe la soHcitud, <inf'orm'e y d·emás aJllit,ec.e­

dentes que tengo la honra de !pasar a manos de 

Vuestra Exce}encia, la Cámara de Diputados ha 

dado su aprobaci6n &JI siguiente: 

PROYECTO DE IlEY: 

'ArHculo único. Abónanse. por gracia, y para 

ios 'efe'oto'S d,e su jubHación, a la prD'fesora de 

preparatoria del LIceo de Aplicación,doña Elisa 

Rojo L, los 11 años 10 ,meses que sirvió en la 

Escwelia FrancilSlco .Arriwrán, de la Sociedad de 

Instrucción Primaria '<le Santiago" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­

cisco U~jola.-Alejandro Erl'ázunz M., Secre­

tario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con mo· 

tivo de la 1S01'icitu,d. dlnforme y d·emás am,t,ece­

dentes que tengo la honra ,de ¡pasar a manos de 

Vuestra. Exce}encia, la Cámara de, Diputados ha 

dado su aprobaci6n &1 siguiente: 

PROYECTO DE lJEIY: 

"Arttculo único. En atención a ,los servicios 

,pl'€stad'Üls e. 1a d:nsbrucció,n pÚbi!¡!,c.a, po'r doña Au­

ro'ra Robles v. de Hinojosa. concé·desele, po,r 

gracia, una ,pensión de mil ,doscientos pesos 

anuales". 
Dios guanle a Vuestra Excelencia.-J. Fran­

cisco UrrejoJÁ.-Alejandl'O 'Errázul'iz M., Secre-

Artlci.iio único. - En atención a los im-, tario. 

portaptes servicios prestados al pals durante la 

guerra contra el Perú y Bolivia, por el señor don' 

Arturo V1l1arroel, concédese a Sil viuda, doña 

':¡'rápsito Chaignau, una pensión de gracia de 

dos mil cuatrocientos pesos ($ 2,400) anuales. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

J. Francisco Urrejola.-Alejandro Errázuriz ::\1 .• 

Secretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con mo­

tiV'O de 1a. oo~icHud. dnform'e y d,elmás ant·e'ce­

dente.'! que tengo la honra de ,pasar a manos de 

Yu~stra Excelencia, la Cámara d'e Diputados 'ha 

dad.o su aprobación 8;1 siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

'Artículo único. Abónanse. por gracia, y para 

~ol¡! efectos de su retiro, al Ingeniero Gronome­

trJsia die la ~I'IIl1ada,don Enrique Scheel Win­

¡¡e~Jlll!l,nIl' 1,0(iiI diez y !Sei\! años que slrvi6 a. con­

t~ta al r,e.foeriÜdQ cau-go". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran-

Santiago, 12 de Enero de 1928. ~ Con mo-

ti va d~ La soHdtud, ilnforme y d'emá.s a'llrt;,ec,e­

dentes que tengo la honra de pasar a manos ,d.e 

Vuestra Excelencia, la Cámara d~, Diputados ha 

dado su aprobaci6n &JI siguiente: 

PRJOYECTO DE LEY: 

"Articulo únIco. íEn atenci6n a que el pa­

tr6n 2.0 de bote del Rlesguardo de 'la Aduana 

de Va~,paraiso, don Arturo Areya Vidal, faH",­

c1i6 acoifiSJeclUencia de her,idas recibid,as en el 

cumplimiento de su deber, concédese, por gra­

cia, a su señora viuda, doña Eduvigis Orellana. 

una pensi6n de ,cincuenta pesos al mes". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­

cisco Ul'rejola.-Alejandl'o Errázuri:t: M., Secre­

tario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con mo­

tivo del mensje 'ein.e'o'r'ffile que vem'g,o na bo~ 
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de pasar a manos ·de Vuest.ra 'Excelencia, la Cá­

mara de Diputados l.a dado su aprobación al 
siguienlte 

PROYECTO DE IlEY: 

"ArHculo único. Concédese a la viuda e hi­
jos m·",nor'es del ,seño'r dO'I1 Mateo M·artfn-ez Que­
vedo, Cajero del Servicio de Agua Potable de 
Los Angeles, una pensión de mil cuatrocientos 

0uaJretrn¡¡. pe6'O anlual>els, que se ,d'edu'CÍil'án de ,las 

entradas del n~ferido servicio". 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­

cisco Ul'l'cjola.-Alcjandro Errázuriz )-1.. Se·cre­
tario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con mo­

tivo .d," la so~kitud, ,ilnforme y de'más anlDece­

dentes qu-e t'engo la honra de ]Jasar a Imürrl'o>s d'e 

VueSlt,ra 'Exce'l,end(l, la CámaJra :d'e D:,pu,W·p.os ha 

dl8..id'O' I,sU ap'roba,ciólnl al .sdgullenJte 

PROYECTO DIE LEY: 

"Artfculo único. En atención a que el ex­

Sub-Ins,peclor de ila PoUefa de Punta ANnas, 

don Julio Iluffi Vega, quedó absolutament'e sor­
do a consecuencia .de i.ctOB de,l servicio. eoncé­
desele, por gracia, una p·en.siónmensual de tres­
cientos pesos". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­

cisco Ul'rejola.-Alejandro lErrwL.uriz :M. , Secrc 

tario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con mo­
tivo del mensaje e infol'me que tengo la honra 

de pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cá­

mara de Diputados ha dado 'su aprobación al 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo úni.co.-En atención a que e'¡ ex­
soldado del Regimiento lJ'uca;pel, don Vfctorr 

Henríquez, perdió ambas viernas cuando cumplía 

una 'Orden superior, concédeseJ.e, por gracia, una 
pensión ·de mil doscientos 'Pesos anuales". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran­
cisco UITejola.-Alejandro Errázuriz M., Secre­
tario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con mo­
t'ivo 'de la sol'ici<tud, 'ilnfoI'm,e y demás antleüe­
dentes que t'engo la honra de 'Pasar a manos .de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de Dipu.taq.os 'ha 

dado su aprobación fuI siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

'\Artlicu~o únJ.c{).~En atención a los serrvicios 

prestados por el ex-jefe de los Trulleres Ide Me.­

cánica y Fábrica de Municiones. don Justo Prus­

tor de la Vega Guzmán, concédese a su vi';1da, 
doña Soffa Haberland, u'na .pensión de dos ron 
cuatrocientos pesos anua,les". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran­
eisco Un-Cjola .. -Alejandro El'rá;m¡riz ~I., Se<ore­
tario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con mo­
t:vo die la soli.citUrd. dlnforrm,e y Idem(LS a~JJbece­

dentes que tengo la honra de !pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación a,¡ siguiente: 

PROYECTO DE DEY: 

'\ArU:culo único. Concédese, por gracia, a la 

señolI'a Modesta Marful, viuda del ex-jefe ·de la 

casa ·de máquinas de Rancagua, ·don Julio Manh­
cke ROdrfguez. y a sus hijos ¡menores, una pen­
sión alnual lIle dos mlil 'P'€SQls·, qu-e les seTá pa­

ga.da por .la Empr·esa de los F1ffl':roeauiles del 
Estado". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-;J". Fran­

cisco lTI'l'cjola.-Alejan(lro \Erráz\J,r,lz M., Secre­
tario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con mo­

t'ivo d€ la ,soJ:k·.itllid, ,itnJÍorm.c y d'e'málS a'111t!e'oe­

dentes que tengo la honra de .pasar a manos de­
Vuestra Exce,l>encia, la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobación fuI siguiente: 

PROYECTO DE IlEY: 

"ArUcu,]o Único. Se cOll'c'ede a doñl), InéR 

Vives viuda de don Aurelio Semier, dere.cho a 
gozar de monte'pfo en conformidad con lo q,j.s­
puesto ·en 1a ley N.o 1840, ,de 14 de Febrero de 
1906, y con relación fuI sueldo que p~cibia. ell 

1912 un lnspectOlI' de la policfa ,d'e Concelpcióll. 
Dios guarde a Vuestra Excelenda.--J. Fra.n­

cisco Urrejola.-Alejandro ElTázuriz M., Se·cre­

tario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con 

motivo de la solicitud, informe y demás an­

t-ecedentes que tengo la honra 'de pasar a 

manos de Vuestra Excelen'eia, la Cámara de 

Diputados ha ·dado su' .aprobación al sigJlient~ 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo ún!,co. Concédese, pOr grac~a., 

a doña Esther ürtiz, viuda de don Ismael Pa­

rraguez y a sus hijas menores, una pensión 

de tres mil seiscientos pesos ($ 3,600) "ua-
. , 
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lt>s, de que gozarán en conformidad a la l-ey D;os guard-e a Vuestra Excelencia.-

de montepío ¡militar. J. Francisco ULTcjola.-Alcjandro Errázuriz M,. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Secretario . 

.J. Francisco Urrejola.-Alejandro Errázuriz M,. 
8ecretario. 

Santiago, 12 de Enéro de 1928. - Con 

motivo de la solicitud, informe y demús an­

tecedentes que tengo la honra de pasar a 

manos de Vuestra ExcelencLt, la Cámara de 

Diputados ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Concédese un nuevo plazo 

de seis meses, contados desde la promulgación 

de la presente ley, para que el soldudo del Re­

g-imiento Pisagua 3.0, de línea, don Leocadio 

Sandoval .Muñoz, pueda acogerse a los bene­

ficios que las leye., otorgan a los que tomaron 

parte en la campaña constitucional de 1891. 

Dios guarde a IVuestra Excelencia.­

.J. Francisco "Grrejola.-_-\lcjandro El'l'áilUriz ~I,. 

Secretario, 

Santiago, 12 de 

motivo del mensaje, 

Enero de 1928.'- Con 

informe y demás an-

tecedentcs 

manos de 

Diputados 

que tengo la honra de pasar a 

Vuestra Excelencia, la Cúmara de 

ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Concédese, pOr gracia, 

a la serlOr" Sara Mardones, viuda del ex-Sub­

Inspector d·e Telégrafps de la Segunda Zona de 

los Ferrocarriles del Estado, don .Julio Menado 

Valdivia, y a sus hijos menores, una pensión 

de dos mil pesos anuales, que les será pagada 

poi' la referida Empresa. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia, 

J. Francisco Ul'l'ejola.-_'\.lcjandro El'l'ázurlz M,. 

Secretario'-

Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con 

motivo de Ja solicitud, informe y demás an­

tecedentes que tengo la honra de pasar a 

manos de Vuestra Excelencia, Ia Cámara de 

Diputados ha dado su aprobaci6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"A¡rtíc,ulo únko. - Abórians,e, por gracia, 

y para los efectos de S1l jubilación a 'la pro­

fesora del Liceo de Niñas N.o 2 de Valpara(so, 

doña Josefina Jarabrán de Alfaro, los seis 

años que sirvió en el Liceo Fiscal de 2';"iñas de 

Parral, cu~ndo este estable'cimiento era parti­

cU,lar" . 

Santiago, 12 de Enero de 1928. -' Con 

mot'yo de la' solicitud, informe y demús an-

tecedentcs que tengo leL honra de pasar a 

rnanos do \Tuestra Excelen~i~, la Cámara de 

Dipu~ados ha .daelo su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LBY: 

"Al'tícuJo 'único. Abónanse, por gracia, y 

parél los ~fectos de su jubilación, a hl profeso­

ra d" Preparatorias del Liceo X.o 2 de Xiñas 

de Val]lanLíso, doña .Juan:l Mutis de Vergara, 

los seis ailos que sirvió en el Liceo Fiscal de 

~iñas de Parral cuando éste era particular". 

Dios gu'arde a Vuestra Excelencia.­

.J. F'ra!lcis{'.o Ul'l·cjola.-.\lejandl'ú Errúzuriz M,. 

Secretario. 

'Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con 

! nl0tivo de la solicitud, inforn1€ y den1ás an­

tecedc¡ltcs q1.'e tengo la honr" 'de pasar a 

manos de Vuestra Excelenci", la ·Cámara de 

Diputados ha dado su apl'obación al siguient-e 

PROYECTO DE LEY: 

"ArUculo único. Se declara que Ia falta de 

pl'rmiso para contraer matrimonio del Tenien­

te de Ejército, don lVIanuel Vargas Ravanal, no 

oosta pa,'a ''lU{' su viudct, ·doña Olivia Reyes v· 

de Vargas, .pueda gozar del lnontepío \militar, 

con arreglo a la ley". 

Dios guarue a Vuestra Exc·elencia,­

.J. Franciseo "(Trrejola.-Alcjandro Errázul'iz M,. 

Secretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. Con 

motivo de Ja solicitud, informe y demás an­

tecedentes que tengo la honra 'de pasar a 

manos de Vuestra Excelencia, la Cúmara de 

Diputados ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo úni'co. En atención a los serv:i­

cios prestad'os por el ex-buzo ,maYOr de la 

Armada Nacional, don Francisco Santibáñez 

Herrera, auméntasele la pensión de retiro de 

que actualmente disfruta a la suma de ciento 

c;ncuenta pesos mensuales. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.­

J. Francisco Urrejola .. -Alcjandro El'rázuriz M,. 
Secretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con 

motivo de ,la solicitud, informe. y demás an-
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que tengo la honra de pasar tecedentes 

manos de Vuestra Excelencia, la Cámara 

a 

de 

Diputados ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

A rtieulo único. Concédese, por gracia, 

a doüa Herminia Sanl1ers, viUda del ex-guar­

di:ln 3.0 del Faro OestD de la isla de la Mocha, 

don Domingo Muñoz Castro, los derechos que 

le habrían correspondido por Ja ley que c,eó la 

C<lja lle Heüro y l\1ontep·ío del Ejército y Ar­

mad'\. si su marido hubiera fallecido con pos­

brioridad a la promulgación de la referida 

ley. 

TJios guard'e a, -Vuestra J~xcelenC'ia.-

,J. Fl'allcÍ.i(,o t:rl'cjola.-,\lejandl·o ]i~l'rázurL~ ~I,. 

Secretario. 

Santiago, 1~ de Enero de 1D28. - Con 

motivo d8 la solicitud, informe y demás an-

t-eccdent"es que tengo la honra de pasar a 

ruanos de Vuestra F~xc:clell'cia. ,la ·Cálllara de 

Diputados ha dado su aprobación al siguicntD 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Coneédese, por gracia, 

a la señora doña Adela. Prieto, viuda del se­

flor Enrique Xercaseaux y Morán, una pensión 

de siete mil dosci-cntos pesos anuales.' 

I)ios guardo a Vuestra Excelencia.­

J. PraneÍsco Ll'l'cjola.-Alcjandro· El'l'ázuriz ~I,. 

Secretario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928. ~ Con 
lTIOtiVO de la solicitud, informe y demús au­

t<,cedentes 'jue tengo la hOl1l'a de pasar a 

manos de Vuestra Excclen'cia, la Cámara de 

Diputados ha ·dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

PROYECTO DE LEY: 

Artíeulo único. En atención a los servI­

cios prestados a he instrucción pública por la 

eclucadonisLl doña Con¿epc.ión Urbina, viuda: 

de \Tillalón, cOl1cédeselC', por gracia, una pen­

s;ón de mí! doscientos pesos anuales. 

Dios guard'e a \Tucstra Excelencia.­

.J. Franci,,('o rrrejola.-Alejandro Errázuriz M •. 

Secretario. 

:SanUélgo, 12 de 'Enero de 1928.~ Con moti­

vo qe la solicitud, informe y demás anteceden­

tes que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestr~, Excelencia, la Cámara de Diputados ha 

(Jado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo úni,co. Declárase de abono, para los 

j efectos de su jUbilaCión·, a doña Fide!a Valdés 

P .. Directora del Liceo de Niñas de Antofagas~ 

tél, el tiempo que sirvió en el Liceo de Niñas de 

La Serena, con anterioridad al año 1909. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. Fran­

cisco Ll'l'cjoJa.- Alejandro Errázuriz ~I., Secre­

tario. 

Santiago, 12 de IEnero de 1928.- Con moti­

vo de la solicitud, informe y demás anteceden­

tC's que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 

dado su Hjlrobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Concédese un nuevo plazo de 

seis meses, ·contados desde la" pro'mulgación de 

la presente ley, para que el señor don Pedro Ri~ 

vas Vicuña, pueda acogerse a los beneficios que 

las leyes otorgan a los que tomaron parte en la 

campaña ,constitucional de 1891. 

Artículo único. Abónanse, por gracia, 

par.1 los efectos de Su retiro, al sargento 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. Fran­

y I cisco UI"l'ejola.- ,Alejandro Errázuriz M., Secre~ 
Lo tario. • 

pra cticante del Grupo de Artillería ,de Monta­

ña N.O 3, "General A"Idunate", don Guillermo 

Rusarte Cifuentes, los cuatTo años siete meses Santiago, 12 de 'Enero de 1928.- Con moti-

que sin'ió en h .policía de Valparaíso. va de la solicitud, informe y demás anteceden-

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - tes que tengo la honra de pasar a manos de 

.T. Francisco UJ'rejola.-Alejan,dro El'l'ázuriz :\1,. Vuestra Excelencia, la Climara de Diputados ha 

Secretario. dado su aprobación' al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Santiago, 12 de Enero de 1928. - Con Articulo único. Concédese, por gracia, a do-
motlvode h solicitud, informe y demás an- ña Miría: Vargas de Oi'elJarül; la penSión 'qUe 

tecedentes que tengo la honra d~ pasar a acuerda la ley N.o 340, de 8 de Febrero de 1896, 

manos de Vuestra E~e¡el1'ciQ, la Cámara de ~ a las personas que tengan el carácter de asigna­

Diputados ha dado su .aprobación al Siguiente ! tarios forZJosos de los trabajadores que perecteron 

/ 
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a cO'nsecuencia de lI!. explosi6n O'currIda en la. vo de la sO'licitud, infO'rme 'Y demás anteceden­
Fábrica de CartuchO's, el 9 de MarzO' de 1894. tes que teng-O' la hO'nra de pasar a manO's .de 

DiO's guarde a Vuestra Excelencia.- J. Fran- Vuestra Excelencia, la Cámara de DiputadO's ha 

c,lsco Urrejoia.- AlejandrO' Errázuriz M., Secre- dadO' su aprO'bación al siguiente 
tariO'. PROYECTO DE LEY; 

ArtlculO' únicO'. Se declara, pO'r gracia, que 
.SantiagO', 12 de ,EnerO' de 1928.- CO'n mO'ti- la falta de permisO' 'para .cO'ntrae.r matrimO'nio 

VO' de la sO'licitud, infO'rme y demás anteceden- del teniente LO', retiradO' del EjércitO', dO'n JO'r­
tes que tengO' la hO'nra de pasar a manO's de ge WO'O'd, nO' O'bsta para que su familia pueda 

Vuestra Excelencia, la Cámara de DiputadO's ha gO'zar del mO'ntepíO' militar cO'n arreglO' a la ley. 
dadO' su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

ArticulO' 'ÚnicO'. En atención a lO's serviciO's 

pr.!lstadO's pO'r el ex-pilO'tO' 3.0' asimiladO' de la Po­
licía Marítima, don José del C. Contreras, con­
cédese a su viuda, dO'ña AntO'nia Vargas, una 
pensión mensual de cincuenta pesos. 

DiO's guarde a Vuestra Excelencia.- J. Fran­

c.l$Co prrejola.- AlejandrO' EJTázuriz M., Secre­
t1¡l.r~o. 

SantiagO', 12 de IEnErO' de 1928.- CO'n moti­
VO' <le la sO'licitud, infO'rme y demás anteceden­

!.oi\sque tengO' la hO'nra de pasar a manO's de 
Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 

dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

DiO's guarde a Vuestra Excelencia.- J. Fran­

cisco Urrejola.- AlejandrO' ~ázuriz M., Secre-
tariO'. 

.SantiagO', 12 de IEnerO' de 1928.- CO'n moti­

VO' dc la sO'licitud, informe y demás anteceden­
tes que tengO' la hO'nra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 
dadO' su aprO'bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY; 

ArUculO' único. Abónase, pO'r gracia, y para 
los efectO's de su jubilaeión, a la profesora de 

preparatoria del LLc·eo d'e· Niña's d·e Parrwl, doña 
Juana Zúñiga de Sepúlveda, JO's cincO' años tres 
meses veinte días que sirvió en el referido es­
t¡¡,blecimientO' , cUando funcionaba cO'mO' cO'legio 

Artículo únicO'. En atención al hechO' de ha- particular. 

'b.e~ perdidO' un O'jO' en un acddente O'curridO' en 

la. Fábric¡¡, de CartUO)1os, concédese, por gracia, 
a dO'n JustO' p. Vega, mecánico de dicha repaJ1;i­
clón del Ejér'citO', la suma de mil pesO's por una 
sola vez. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. Fran­
ciSCO' UrrejO'la.- AlejandrO' Errázuriz M., Secre­
tarIO' • 

SantiagO', 12 de 'EnerO' de 1928.- CO'n mO'ti-
;V~QIi! g1Jarde a Vuestra ExceJ-encia.- J. Fran- vo de la solicitud, Informe y demás ante.ceden­

oI..1IIX> UJ7'!IJoJa...- J\Jejawb'o E"á~ M., SecTe. tes que tengo la honra de pasar a manO's .de 

talio, Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 

dado su aprobación al siguiente 
¡Santiago, 12 de IEnerO' de 1928.- Con moti-

Vo de la solicitud, infO'rme y demás anteceden­ PROYECTO DE LEY; 

tes que tengo la honra de pasar a manos de ArtIculo único. Abónanse, por gracia, y pa­
Vuestra Flxeelencla, la Cá.rn¡¡.ra de Diputados ha ra los efectos de su retiro, al oficial 2.0' de la 3.a 
dado su aprO'bación al siguiente Sección del Arsenal del ApO'stadero Naval de 

FROYEC'.rO DE LEY: Talcahuano, dO'n Misael Castro SuazO', los cinco 

afiO's cuatrO' meses doce dfas que sirvió el cargo 

de bO'deguerO' supernumerariO' de la dicha repar­
tición de la Armada. 

DiO's guarde a Vuestra Excelencia.- J. Fran­

ArHculO' únicO'. Con,cédese un nuevO' plazo de 

seja mel¡eS, cont,adO's <lesde la promulgación de 
lª pr!ls~M~ l!lY, p¡¡,r¡¡, q¡¡.e el sO'ldado del Batallón 
1II9VU.i;¡¡ad,o Qulllota, dO'n DomingO' Vivas, pueda clsoo U:rrejola.- Alejandro Errázuriz M., Secre­
acogerse a los beneficws que las leyes O'torgan tarlO'. 
a los <que tomaron parte en la campaña cO'nsti-
tuclonal de 1891. 

:Oios gUfU'de a Vuestr!l. E;w:c.'illencia.~ J. Fran- SantiagO', 12 de Enero de 1928 . ..-cO'n moti-
Qj,!!IQP VJ'I!f!'.wm.- bJejtlnWO En"áz~ M,. ·5!lcre- vo de la moC"16n, informe y ·demás antecedentes 
t¡¡,,rll). que tengO' la hO'nra de pasar a manos de Vues­

tra Excelencia, 'la Cá.mara de Diputados ha dado 
li.&.nUl/.go, J2 4~ JE.nero dI!' 1U8.~ COJl l'Jloti· S'U aprobación al si8'lliente 
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PROYECTO DE LEY: 

Artículo (mico. Concéd,ese, ,por gracia, a la 

madre y hermanas solteras de cada uno de los 

conscri'Ptos de Ejército, señotes Rogelio Alvara­

do, MIguel Meneses y José Víctor Morales, una 

pensión de s·eisci.entos pesos anuales. 

Dios gUarde a Vuestra Excelencia.--J. Fran­

cisco Urrejola.- Alejandro Errázuriz M., Secre­

tario. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. ~'ran­

cisco Urrejola.- Alejandl'o ErráZllriz }I., Secre­

tario. 

Santiago, 12 de Enero de 1928.-Con moti­

vo de la solicitud, informe y demás ante.ced·entes 

que tengo la honra ·de 'pasar a manos de Vues­

tra Ex~elencia, .la Cámara de Di'putados ha da­

do su aprobación al siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo único. Aból1'anse, por gracia y pa­

Santiago, 12 d-e Enero de 1928.-Con moti- 1'a los efectos ,de su jU'bilación, a la actua-l pro­

vo del mensaje, informe y demás ante·cedentes f·esora del Li,ceo de Niñas de Cauquenes, dofía 

que tengo la honra de pasar a manos de Vues­

tra Excelencia, ,la. Cámara de Diputados ha da­

do su aprobación al sigu·iente 

PROYECTO DE LEY: 

Ar-tf.culo úni·co. Concédese, por gracia, a don 

Voicotoriano Castro González, prOfesor del Insti­

otuto 'Superior de Comercio y ·de la Escuela Pro­

fesional ele Niñas, una pensión anual de diez 

mil pesos ($ 10,000). 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­

dseo Url'Cjola.- Ale.iandro Errázuriz M.o Secre­

tario. 

Santiago. 12 ele Enero de 1928.-Con moti­

vo de la solieitud, informe y 'demás antE'cedente:'l 

que tengo la honl'a de 'pmoar a manos 'ele Vues­

tra Excelencia, la Cámara de Diputados ha da­

do su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Se de.clara, por gracia, que 

la falta de p'ermiso -para contraer matrimonio 

elel cap'itrll1 retirwelo de Ejército, dün A'lberto Gu­

tiérrez, no obsta para que su familia p'ueda go­

zar del montepío mi.litar con arr'egl0 a la ley. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. Fran­

-ci~ Url'ejola.- Alejandro EITázul"lz M., Secre­

tario. 

Anit M. Clarcía Fuentealba, los cinco años que 

sirvió en el Liceo de Niñas de Chillán, cuando 

este establedmiento era particular. 

Dios guarele a Vuestra Excelencia.-J. Fran­

Ci;;lCO Urre.iola.- Alejandro l<~rl'ázuriz M., Secre­

tario. 

Santiago, 12 ele Enero de 1928.-Conmoti­

vo de la modón, informe y demás antecedentes 

que tengo la honra ·d·e 'pasar a manos de Vues­

tra Excelencia, la Cámara de Diputados ha da­

do su aprobación al siguiente 

PROY:D::CTO DE LEY: 

Artículo único. Concéclese, por gracia, a las 

hijas solteras del ex-profesor del Liceo de Con­

cepción, don José Merce'de's Garda, doña Autis­

tela y doña E.lfrida Garc!a Henr¡qu~z, una pen­

sión anual de mil doscientos pesos de la que 

disfrutarán sin derecho a a,crece.r. 

Dios guarde a Vuestra ExcelenclCl.-J. Pran­

cisco Ul'1.'ejola.- Alejandro ErráZllrlz M.o Secre­

tario. 

Santiago, 12 d-e Enero de 1928.-Con moti­

\-0 del mensaje, ,informe y demás ante·ced·entes 

que tengo la honra de pasar a manos de Vues­

tra Exc'elencia, la Cámara de Diputados ha da­

do su aptohación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. Concédes-e, .por gracia, al' 

Santiago, 12 de Enero de 1928.-Con moti- operario a contrata de la E·mpresa de Agua; Po'­

vo de la solicitud, informe y demás ante-cedentes table de Valparaisü, dün Manuel Garda, una ju­

que tengo la honra de 'pasar a manos de Vues.. hilación con el suéldo anual ,de que disfruta ac­

tra ltxcelencia, la Cámara de Diputados ha da- tualmenté. 

do su aprObación al siguiente 

PROY:h:CTO DE LEY: 

El gasto se de·ducirá del ftem d'e imprevis­

tos' de la citada Empresa. 

Dioil guarde a Vuestra Excelencia.-J'. Fl'an-' 

Artfculo único. Para que la señora Marfa cisco Url'cjola.- Alejandro ErPáZUl"lz M., Secr'ec 

Gol1mi, viuda de Betteo, pueda acogerse a los be- tario. 

neficlos d.el montep¡,,- militar, abónanse, por gra- 4.0 De 'la siguiente moción: 

cia,. all ex-Director de B'á:ndas del Ejército, d-on Honórahle senado: El S{Íba-do 14 del pre-

Juan- Betteo, los ónee afios q.1l'8 sirvió en la ins- sente fa;Ueció e1 oficial 1.0 de 131 Redacción dI.' 

t;.tución sin t'ener nomb-r-amiento supremo. Sesiones del 'SenadQ, don Jorge Atria. 

• 
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. Bste funcionario desempeñó el puesto en que 

lo ha sorpl'8l1did·o la muerte, durante veinticinco 

años sin interrupción y concurrió a l::t oficina 

hasta la antevíspera de su fanec'imiento. 

Emp,le::tdo ce,loso cumí/lidD!' de rm debep' 

y muy modesto, no deja bienes de fortuna a su 

Yiuda e hijas solteras. 

Cr'eem'Üs de justicia que el Honorable Sena­

do no se d-esatienda esta. vez, 'eOUlO jan1ás se ha 

desatendido, <le la situación de las familias de 

sus empleados que lo han servido con celo y leal­

tad, y por eso sometemos a vuestra considera­

ción ·el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo Ún·ico. Concédese,por gracia, a l::t 

viuda e hijas solteras del oficial 1.0 de la Re­

d::tcción de Sesiones del Senado, don Jorge A tria, 

una pensión d'e tres mil sois'C'Íentos pesos anua­

les, de que disfrutarán cO'nform'e a 'la Ley de 

Montepí~ Milital·. 

El gasto se imputará en el presente año a 
las nuevas ,entradas que ~e de,riven d'e la cons­

titución de la propiedad austrql. 

Santiago, 18 de Enero de 1D28.-Guillcrmo 

Azóear.~oa.quín F.clwllique. 

5.0 De 'Ci'nco soli·citudes. 

Una de don Gui,llermo Küpfer, en que for­

mula ob.servaeioncs al ,p,royeeto sobre Arancel 

Aduancro; 

Otra de Bartolomé Rernis, sobre la misma 

materia; 

Otra de doña Elena ::\Iuñoz Bonilla, viuda 

de Bermúdez, en que ,pidc aumento de pensión; 

Una de doñ::t. Elena y doña Enriquet::t Gó­

mez Herreros, en que piden pensi6n; 

Y la última de doña M'ercedes Lara ::\1ar' 
chant, en que pid'e pensión de grada. 

PiRDIEoRA HOiR'A 

'E,I silor -oYIARZD::-< ('Pres;'d'ent'e). - 'Está, pen­

diente .la d'¡"cusiÓ'nparticular del ,proyecto que 

dec:lara d,e ut¡'¡'hlad púl>lica algunos :Iotes de te­

rrenosen la poblac'ión de Quintero, pa;ra 'esta­

ble,C'er en eBos Ul1a base 'naval. 

Se va a 'dar lectura al artículo 1.0 
El seño'r ISECRETARIO.-"Artfcülo' Lo Se 

el .su'r hasta su intero,ección ,con la prolongación 

d'el límite Sur; po'r 'el IOeste, la ¡¡ne::t occidental 

d,e, 'las 'manzanas números 76, 108, 134 y 161 indi­

cadaR -en el mismo p'hno y su prolon."aciÓn 'hacia 

el Slll' hasLl los t.el'l'eno'Sc1e pro:p!ieda,d d'e don 0'c­

tav,iano \TJnc1ur·raga,; y por el I':)UT, el línlite Xortc 

de lo':; Dl.-enciollrrdoR tt:rreno,s y extf'ndido ha'cía 

,,1 E3te ha~t'a su intersección 'con 'la pro'longación 

(1.81;'1111ite 'Orient,e; y 

,L,0II'8 número 2.-~Por el Xorte, el deRlinde 

Sur de los siUos 'nÚlnCTOf-~ y 7 de la lnanzana 

número 13, prolongado 'hasta el 'mar; po,r ,el Este, 

la IC:1.He situada, a.l rO'riente de las 'manzanas nú­

meros 13 y 23; por c'] 'Oeste, 'el mar; y ,por el 

Sur, el límIte :X cl'te -de loo 'S-itios núm't'rO,s 5 de 

la 'nl'anzan~ núnlero 22~ y 8 Y 9 de la manzana 

nÚ'nle1''Ü 2~, prolonga.do h:lsta ,el mar. 

S~ a"toriza ,\.1 I'l'esiCente de la 'Re,pública 

par::t quo, el'entro d2 'loscin20 años sig'uientes a 

la fecha ,d-e h vigencia de esta ,ley. plleua expro­

piar ~(l3 telT0nos incl1ca{lo'S (?n 10,.'3 ,in<:isos anterio'" 

res, a, fin de dc,·:t:na,rlos ,e'1 Iprim1e'I'o. :L lo:s se,rvi­

cíos -de la ,bose ,ue avinción naval :r otras rel1ur­

tjc.iones de .la ~\rmaua, y -el segundo, a, :la 'Cons­

trucción de fodificadones. 

Las exprG'~)iaclone,s Sé' efeetuarán por 'pitr­

eialidu,dos, :,s,egún las sumaH que '~',e consulten 'en 

01 presL:l}uesto. 

El señor OYARZUN (Pr-esidente). - En dis­

C'usi(m PI a-rtícoLllo,. 

I.ml s,eñor VlEEoL .. - ¡Ese artículo fué modifica­

do<nor la Comisión; pido que se ,dé lectura a .J::t 

mocHficaci6n. 

IE'I señor S'EiCIREiTlARIO.- La Cmni,ión de 

Guernl y ::\[arina 'propone redactar .]os do,s últi­

iTIQS tnC'isos del 2xtículo, die la 'manera .siguiente: 

"Se autcriza al ;Presi.c1ente ,de !oa República para 

que, dentro del 'presente año, pueda ¡,xprop.iar, 

I de acuerdo con lo estab'lecido 'en la Ley de 18 

¡ de .JUnio .el'e. 1857, '10'3 t-e'l'renos indicados en ~o;; 

! lll'C'lSo.S rrnterlOre', a fin ded,estinar ei .lote N.O 1 

a los servicios ,de ;a base ,de ayiaci6n naval y de 

otrcrs l'eparti.ciones ,de la A'rmada, y el lote ,::-<.0 
2, a la construcción de IJlortifi.caciones. 

El pago ,de estas expro.p'iaciones ~se hará, con 

,los fondos que, para este 'e.feeto, d,eherán eon­

~m'ltarse en ,la ley ,de ,presupuestos -de 1929". 

El señor OYAiR'ZUN (Presi'dente).- En dis-
delclara ·d,e utilidadpúb,Ji,ca 'los I,otes «'e t,errenos cusión el artícuIo conjuntaroente Icon la modi'fi-· 

!de la lyoblacIón de Quint'ero, cuyos deslIndes se eación propuesta :po,r la CO'm.isión. 

'Jndiean a: 'continuación: i El s,añor V,IIEL. - Cuando Se 'brató de este 

Lote número 1.- Por ·el Norte, ell mar; po,r I proy-ecto en ],a Comis.ión {le Guerra y Mlrurina, 

el Este, e.] desl'iJ1id'eÜ'riental de las manzanas nlÚ- concurr,i6 el señor MinJstro d,el 'ramo y lffianifest1ó 

m,eros 84, 116 y 142, señala.das en 'ell plano número! la ICQlnven!j'encia. de m'od.ificar :Ia facultad que se 

1649, aproba:do 'por el -de-01'eto' 'supremo núm:e,ro ; daba a'l Gobierno en 8'1 'proye,ct'o 'P,ri'mitivo, en 'el 

4044, de 7 de SoUembr'G <i,e 1912, extend,ido haoia senUdo de que la exp'ro·p'¡a;'ción se IhIciera de una 
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,sola vez, en lugar de hac'erla en el plazo d'e 5 

aúes. 
El seí'iol' 'SECRET.\,RrO,- "Artículo 2,0 

S€ procederá ,según 10 establecido ,en la ley ,de 

En vista d~ esta proposición y de kis razo- lS de Junio <1e 18;)7". 

nes' en que el señor ~Iinistro 1(1 funiló, l:l Comi- La Co'misi(m p1'o'pone ::uprilnir est€ ar-

,;'iCm, JJO!' unanimidad, modificó €I proyecto. Co- tículo, 

1no mi0111'bro de :1<1.. Conli~ié>n. votaré la modific.(l­

ciún propue~ta. 

mI s6íar ,:"iILV,A (don ~latias), - Como Presi­

dente <10 la Comisión de Cuer,pa y Morina voy a 

rdar algunas E'x,plicaciones. 

~n -el ~Ienslaj(-~ del J-Gjecutivo no ,exi'stía ningu­

na >d'isposidón r€specto del financiamiento dee'Ste 

nro,·pcto. La Cámara de Dj,puta,dosestableció que 

d,ebb consullul'°,e anuaImente, en la ley d'e Pre­

su_puestos, las sunlas necesaria:s para ,la, ad(luisi­

ción de 'los telT0nos en el plazo >de cinco años. 

Ante Irl COlm"si6n ,del 8'enado sepresent5 la 

nropietaria de los te'rreno,s, reclamando de 'esa 

disposición d",1 j1ro,yeclo de la Cámara dB Dipu­

t'aclo,~s, que le f'jgnificaba un c.;ran perjuicio, pues 

Uc hnpedía ,disponer de sus 'terrenos durante cin­

tCo 'uIlns. Adenlús, en el llroyeeto de ,la ¡Cámara 

do DipuLl.c1os so üs'talJlech que la primera cuota 

(Presidente). - 'En 

aiscu~ión el :1rU~ulo, conjuntan1-rnr.c con Ila 'prD­

posición de la {;omi~jón. 

Ofrezco la palabra. 

Of,;"8Z!CO la palabra. 

Cenado ,,1 debato. Si no' se pjd'e votación, 

quodarú, acpvtada la .sU'~;l~€'sió-n vrop'uesta 'Por .la. 

CO'nlisiún. 

QUC{LL :-,uprirnido 01 artículo. 

El !::~eñ()¡- SECIlETARIO.-A .. rt. 3.0 'Se reser­

va para la 1"180 de <1Yiaciún n:lval. en l:::!. bahía 

de Q\tintcro, Lt zona {18 agua comprendL.la, den­

tro de los sic;uientes límit"s: por el Oeste, la lí­

nea que un" el ex~rcmo oecidental d" los tBrre­

no,;.; de 1<1 lJase con la roc,< Tortuga; por el 1\"or­

te, una línea qne ,parta de ('ste último punto en 

t'Urccción ~\11·este; po:::' el Este, una línea ,que 

parta del e:::>ctl'(~nlO oriental de las rocas de Lon-

de 'pago clr])-:"(t canccl¡l'l~:Sc con el ítem que 'se cura en tLrecci6n Xorte hasta COl"lar la aY!terior; 

c()n~,u1tara {''ll hl ley 'Llo Presupue'stns de este año, 

siendo que en dicha, }ey no se co,nsultan fondos 

y lJOI' el ISur. la playa. gn p:.?ta zona no podrán 

fonc1p()TSe ni C'Sl:a ;ionar;.:;c en1uarcacioneR, hoyas. 

flotacl<:).rÜ3, redes ni nad:l que pu('{1a (,ln~)arazal' 

lEn esta f::itua,ción, la Comisií)n de Gurrra del los eJercIcio:-:=; (le los aviones. Podr{l, tarnhién res­

SO.!Lado, sin C{ue SE' encontrara pl~esent8 {"Il señor U·ing·il'se o Husvenc1,_ rse el trúnsito de embul'ca­

::\fill'lstro, reso,lvi6 :modifica.r el :artículo en 'el '$8n- cione:-; por Lt rnisma zona, eU'anclo las necesic1a­

tido de :iUtot'i7.~r la (1(:qu:,'-dción de lo~, tClrrenos de3 d(-~l s('l'v~cio de aviación lo rer[uieran. 

aludklos de una soh vez y no po,!, 'parcialidad"s, El señor OYARZUX (Pres:dente).-I~n dis-

'Y que 'SI' pQg-arán con fO,1110S C]'ue deberán ('on- eusión pI artículo. 
su],t'lrse en la, L,ey {j,e 

¡próximo. 
Presupuestos del año 

Durante ,el 'curso del l!>r8'3€nte <l. i'1o, se 11e-

narún los tránlite~ previos do no'mbl'amien:to de 

¡la Comisión d,e Hombres Bucnos, L,sac'¡ones, etc, 

E.::tws han f-:ic1o 1<10 T:17.0npS quo ha teni-Jo ,en 

\l,ista la C'ornLd()n 'para, mod,i'ficar las di?íposi,c';"ones 

de,1 artículo primero del proyecto' en d'ehate. 

'E.! seño,r VI'EJL.- Entiendo que el señor ~Tii­

nistro de ~[arina 'asistió a :!a sesión de la Co­

misión. 

El sei'íor SILVA (don Matías) ,- No. señor 

Senador; asistió el sei'íor ,subse'cretario de ,eSie 

Ministeri'O; p,ero, a, nom b'l'8' del CO'bierno, aceptó 

'Iamod,¡ficación introd'ucida por la Comisión de 

Guerra del Sena,do. 

El s-ei'íor '01:1.-\.IRZüN C:Presid'ente). - Ofrezco 

la ,pa1aul'a. 

<Ofrezco la palabra. 

Cerrado el de'bate. Si no se pide votación, 

dar,é por a:probado el artícu'lo ,co,n "a, modin"a,­

clón propu,esta: 'po'r 'l'a Co'misión. 

Aprobad'O. 

Ofrezco la pa,labra. 

Ofrezco la palabra, 

CelTCldo €I c10bate, Si no se pide votación. 

lo dar6 por aprohado el artículo 3.0 

Aproba,do, 

El señor SECRETAhIO_-.\l'tículo 4,0 

.1rt, 4.0 T'Oc1a la playa Que S0 €xUenc1€ desde 

el frente del límite occidente,l de los terrBnos que 

actualmente ocupa la aviación n:lvalhasta la 

prolongación hacia el Sur, del HmitB OrientB de 

la. reserva d-e aguas, quecl9, entregada a la avia­

ción n:tva! para su uso exclusivo y se d"ja sin 

ningún valor ni efecto toda concesión hecha an­

tBriorment" a cualquiera persona natural o ju­

rídica, en cuanto comprenda alguna parte dB la 

extensión ele playa que este artículo determina. 

I~l sei'í'Or OYAIlZL')'! (Presidente). - En 

discusión. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cer,rado B1 debate. Si no se pide votación, 

10 daré ,por aprobado. 

Aprobado. 
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El señor ISECRETARIO.-ArUculo 5.0 Los 

terrenos destinados a la aviación naval Y demás 

reparticiones de la AI'mada, juntamente con las 

calles que los se_paran entre sí y que podrán 

cerrarse, formarán un recinto militar, que será 

considerado ,como cuartel para todos los efectos 
legales. 

El señor OYARZe~ (Presidente),-En dis­

cusión. 

Ofrezco la palabra. 

.ofrezco ,la palabra. 

El señor CONCHA (don 'Luis E,)-Mi indica­

ción es para que se codonen los ,intereses pena­

les y las penas, no los intereses legales. No 

afe-cta, en consecuenda, a la contribución mis­

¡na. 

El señor OYARlZUN (Presidenté).- Ha')" 

una indicación previa del honorable señor Ma­

I rambio, sobre la constitucionalidad de algunas 

de -estas indoicadones. 

El señor MARA,MBIO.-La observación que 

he .hecho se re,fiere a la indicación del honora-

Cerrado el debate. Si no se pide votación, ble señor Concha en cuanto a la condonación de 
10 daré por aprobado. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Artíclllo 6.0 Esta 

ley ,comenzará a regir desde elLo de Enero de 
1928. 

El señor BARROS ERRAZl'RIZ.-Este ar­

tículo debe decir: desde su publicación en el 

"Diario Oficial", -porque no se puede ,hacer en­

trar en vigencia una ley con ,anterioridad a su 

pro,mulgación. 

El señor OYARZPN (Presidente).-En dis-

cusión el artículo y la 'indicación fOI'mulada. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. Si no se pide votación, 

lo daré por aprobado con la modificación pro­

puesta por el honorable seúor B::t l'l'O s Errázu-
rizo 

Aprobado en esa forma. 
Queda despachado el proyecto, 

2.--CC'o;\"DOX.\OI.o"," DE INTERESIDS P}<}NcUJES 
y MULT.>\IS SOBRE CO","TRIBrCIONI<:"'; E IM­
PUESTOS QU~J AFIDCTEN A PEQrEÑOS PRE-

DIOS 
El seúor SECRETARIO.-En el orden de la 

tabla, corresponde entrar a la di,;cusión parti· 

cular del proyecto sobre condonación de inte­

reses penales, multas de Í'm,puestos y derechos 

jUdioeiáles, por propiedades de tasación inferior 
a 15 mil pesos. 

El señor ,SECRETARIO.-En el artíeulo 1.0 

hay las siguientes indicaciones. 

Del senor Concha (don ,Lu:s E.): para que 

,en la condonación se incluya a los deudores mo­

r~osos de la contribución de alcantarillado y -de 

.agua potable, y para que en vez de fijarse el ava­

lúo de las propiedades favorecida.s, en 15 mi: 

pesos; 1a condonaclón alcance a los propietarios 

de predios cuyo avalúo sea hasta de 50 'mil pe­

.sos. 

Del señor Korner: ,para que se condonen los 

'intereses penales en qU'e han incurrido los re­

matantes de tierras fiscales en el 'Sur. 

Del señ'OrBarpos' Errázuriz: ,para agregar la 

frase "que se deba.Jt al Estado", despu!!s de la 

palabra "tmpu-estos". ~ 

lo que deben los particulares por intereses sobre 

im,puestos o contribuciones. 

El señor OO~OHA (don Luis E.)~No me 

he referido al impuesto, sino a lo's intereses pe­

nales. 

El &eñor MARAMBIO. - E'80S inter-eses for­

m'an parte integra'llte de las co.ntribucione,s. 
El señor ,CONCHA (don Luis E.)-Los intere-

ses son una 

impuestos. 

co.sa y otra la's contribuciones e 

El señol' MARA.\'IBIO_- Aunque estoy 'en 

desacuerdo. porque creo 'que los intereses si­

guen b suerte de los capitales, no insisto, se­

úor 'Presidente. 

El señor SEORETARIO.-Hay una indica­

ción de la Co.misión para suprimir en ""ste ar­

tículo la frase: "y derecho.s judicia:es". 

El señor OYAR;;Z¡U~ (Presid,mte).-Ofrez­

co la palabra sobre el artículo y las indicacio­

nes fo.l'muladas. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se van a votar las indicaciones, entendién­

dose aprob'ldo. el resto. del artículo.. 

En _primer lugar,po.ngo en votación la in­

dica'CÍón de la Comisión para suprimir la frase: 

"y derpchos jU'diciales" 

Si no se pide votllción, dqré ,por aprobada 

la supr€sión. 

Aprobada. 

En votación la indicación del ho.norable se­

ñor Barro.s Errázuri7. para agregar después de 

la palabra "impuestos", la siguiente fraS€": "que 

se d-ebari al Estado". 

Si no se pide votación, da'ré por aproba­

da la agregación pro.puesta_ 

Aprobada. 

El señor OYAIRZUN (Presidente).-La In­

dieación del ,honorable señor Con e-ha, don Luis 

Enrlqu,e, comprende val'ias Ideas: que se con­

'dónen 10s interesés ,penales y laB penas :de los 

deudores omo-rosos de las contribuciones de al-

.cantarillado yagua potable, y que lacóndona­

c;ón alcance a los deudores propietarios 'de pr,¡¡-
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dIos tasados hasta en cincuenta mil pesos, en brara s€siones diarias, me permito formular in-' 

vez de quince mil. 

El señor CO~CHA (don Luis E.)-Yo acepto 

que se divida la votación. 

El señor OYARZU~ (P,residente) .---'Se va a 

votar la indicación para favor€,cer con la con­

,donación a los propietarios de predios avalua­

dos hasta en 50 mil P€sos. 

Recogida [a yota!üión, resultaron 6 ~1otos 

pOI' la afirrnativII, 8 por la negaüva, y una a,bs­

íCnción. 

(Durant," la votación). 

El señor E,cHENIQUE.-~o, porque el aüo 

pasado ya se hizo una condonación. 

El seüor -oYARZUN (Presidente).-Rccha­

zada la indi'cación. 

S8 va a votar la indicación relativa a exi­

mir del pago de inter€ses penales a los deudo­

res 'r,:lOrüsos pOr €l servicio d€ agua potable. 

Votad.a esta indicadón, resultó desech¿lda 

por nueye ~Jotos contra cinco. 

El seüor I()Y1AiR,ZUl~ ('Presidente).-Se va a 

votar la indicación referent€ a eximir del pago 

de inter~ses. :enales a los d€udores morosos d€ I 
la contnbuclOn de alcantarillado. 

-Votada esta indicación, resultó aprobada 
por nueve votos contra cuatro, habiéndose abs­

tcnido de vota,!' un scñor Senador. 

El seüor OYARZUN (Pl'esidente).~Corres-

dicación para suprimir las sesion€s acordadas 

para el día de mañana y €l Lunes pr6ximo, por­

que, habiéndose ausentado de Santiago varios 

señor€s \Scnador€s, s€rá difícil poder ,formar quo­

rum. Ademüs, de esta man·era las Comisiones 

podrún reunirse e infol'mar los proyectos que 

tienen en e~tudio, a fin de que el Senado tenga 

asuntos ue que ocu')ars? en la semana próxima. 

·El serlOr .QYAnZUl~ (President€).- En dis­

cusión la indicación. 

El señol' VIE'L.- A mi vez, fornlulo indica­

ci6n para 'que laS se~iones comiencen a las 3 de 

la tarde en lugar de las 2.30, porque, dados nues­

tros ·hábitos de vida, nos es muy difídl poder 

llegar a la Sala a esta última hora. 

El sellor OYARZUN (Presidente).- \Si no 

se 'hace observación, quedará acordado suprimir 

las sesiones acordadas para mañana Sábado y el 

Lunes próximo, como lo ha insinuado el honora­

ble serlOr :Barros .l~rrázuriz, y cambiar las 'horas 

de las sesionps venideras. de manera que, en lu­

gar de ser de 2.30 a 7, sean de 3 a 7.30, como 

lo propone el honorable señor Viel. 

QUEda así acordado. 

4.-AseXTOS In; IXTERES PARTICULAR 

El señor COXCHA (don Aquiles).- Hace un 

momento, al darse cuenta de los 45 oficios r€mi­

tidos por la Cámara de .Diput"do~ sobre asuntos 

ponde votal' la. indica'ción del honorable señor de interés particular, me pBrmití pedir que se 

X:ürner. diera lectura a la lista de las personas a quienes 

El seüor SECRETARIO. -- La indicacIón 

(¡el señor Korner es para que se condonen los 

intereses penales a los rematantes de tierras fi,s­

cales qu-e sean ,deudo,res 'mol'o:so's, Icual,quiera 

que sea el monto d€ sus deudas. 

Votada esta ind,icaeión, resultó alH'obad.'l, 

por diez votos conU'a tres, habiéndOlSC abstcnido 
de yota.r un E'cñor Senador. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Queda 

a,probado el artículo pri'mero en la parte que 

n'o ha sido observada. 

En discuc;ión el artículo 2.0 

El. señor SECRETARIO.-:Dice así: 

"Art. 2'0 Esta ley comenzarü a regir desde 

la f'echa d,e la publi.caoión e'n el! "'Diario Oficial". 

-Sin debate se dió tárutamente por aproba­
do el artículo. 

El señor OYA'RZUN (Presidente).- Queda 

terminada la discusión del proyecto. 

3.-SUPRESIOX DE SESIONEs'- C.'li"fBIO DE 

h-\>S nORA S DE SESIOX 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-De acuer­

do con el honorable señor Azócar, que fué el 

autor de la indicación para que el \Senado cele-

ellos s-e refieren, y me extrañó sobremanera la 

actitud poco cortés que el señor Presidente del 

Senado tuvo para con el Senador que habla. 

'Al hacer la petición a que me refiero, sólo 

me guiaba el deseo de imponerme de los nom­

bres de aquellas personas, respecto de muchas 

de las cuales podré proporcionar a los señores 

miembros ele la Comisión respectiva informacio­

nes que creo serlLn de utilidad, porque el 'hecho 

de darse cuenta de 45 oficios sobre asuntos de 

interés particular, sin indicar a quiénes se re­

fierc)l1, me llace el mismo efecto que una cita­

ción a sesión para tratar de 45 proyectos sin d€­

terminar sobre qué versan. 

El seüor OYARZUN (Presidente).- Permí­

tame €1 honorable Senador. 

No me explico n~alm€nte el calor con que 

Su Señoría juzga las pocas palabras que prontln­

cié, en tono verdaderamente amistoso, cuando el 

honorable ,senador hizo la petición a 'qU€ 'hace 

referBncia, palal)ras que correspondían a lo que 

se 'había conversado, momentos antes de la se­

si6n, en un grupo de Senadores, entre los cuales 

yo creía que estaba Su Señoría, respecto de la 

,rnanera de apresurar el pronunciamiento del Se­
nado sobre los asuntos -en tabla. 
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El señor CONCHA (don A'quiles).- Yo no nado tiehe pronunciarse sobre si la urgencia so­

formaba parte de ('se grupo, seüor Presidente. ¡licitada )Jor (>1 Gohierno para el despacho de los 

El sei'ior OYAT~Zul..~ (PrGsidente).-- Percl6- pl'oyecto, . ., sohre cnnsh'~cci()n de hotc'l-es modc'r­

neme el honcll'able Senador, pues yo creí que nos en diYC1'::.;as ciuc1ndps del país y ~:obre trans­

estaba presente. fOl'n1ación (; n '''-ifia dpl l\far es Ul'g-en:.:ia simple o 

Por ]0 dpm(lf:i, los oiieius a que se 1'1'fiGye surna urg>2neia. 

el honol'<~1Jle Sena(lor S(' V::'cn a in.-3l'l'ta:.' en -el Bo- El señor ECI-rEI~l'Q1Jg.- DeSC:lría sab€r a 

1etín de Sesiones, ~~ 2-:..lf pOflri ~-)u SCliol'Ía iml)()- qué Comisiones 11<1n sido .enviados e_-:03 proyectos. 

n€r . .,e de los nOl~1bres (le la..::; p-el'sona:'5 a. quienes 

ellos se refi,eren. 

Si el honorable Senador Sr; ha sentillo mo' 

lesto por mis palabl'él', (·l".yenclo q;]e no había 

€n el1as, respec~o de Su Se1101'ía, la cortesía y de­

ferencia 'qU? sit'mpl'c g~ardo a lo~ seüol'{'~ Sena­

dores, le doy a Su S,-"'iiol'Ía las n-lfl.s cUlnplidas 

satisfacciones, y 1,e aseguro que ha estado muy 

lejos de mi ánimo el propósito de inferirle al­

guna molestia. 

El seüor COXCU.\ (clan Aquileo).-Doy mis 

agrad·ecimientos al seüor Prcs:dente por sus ex­

plicaciones, y debo manife:star que no esperaba 

otra cosa de Su Scii.oría. 

5.-INCVV,SION EN L.'\ CONYOC.'\TOIUA 

El señor :\lJARA:\IDIO.- El honorable seüo1' 

Gutiérrez pidió en sesi(lI1 pasada qae se dirigiera 

oficio al seDor :\linistro d,el Intel'ior, pidiéndole 

recabara la inclusiCln .en la convocatol'ia ele una 

moción de la CODlisión de Cons:itución, J..regis­

laci6n y Justicia sobrc amnistb genen.l para los 

infractores de la ley (lc eleccionf's, y expresó el 

deseo de 'que se agregara al oficio una copia de 

la moción en referencia. 

He preguntado en Secretaría si se había en­

viado dich'o oficio, y se n1<' 'ha informado que rué 

enviado, pero sin agt'egar la copil de la moción 

aludida, y en estas condicion<:'s en el" Ministerio 

nada sabrán acerca de lo que clispone la nlOción 

cuya inclusión en la convocatoria se solicita. 

Pedí entonces en Secretaría que se mandara 

separadamente al :\I.inisterio una copia de la 

6.-DECIAIL\CIOX DE PRGENCL\ 

El SC'¡10r ~ECnETArUO.- El proyecto so­

hre construC'ciGn de hoteles n10c1e1'n08, fué en"l}ia­

do a la Comisión cl·e Gob1erno, y el de transfor­

mación de la dudad de Viüa del )[at·, a la de 

I-Iacienda, en vista (le que uutori7.a la. ,contrata­

ción de un empréstito. 

El seii.or SILV.'< CORTl'Js'- Creo que bas­

taría dee1ararJos ,lo simple urgencia. 

El sel'lor EC1-IEXIQUE.-Y pue,le pedirse a 
las ,Comi~ion('s respectivas que los informen en el 

curso de la s(>!Tlana entrante. 

El señor OYARZU", (Presidente ).- Si no 

hubiera inconveni{'ntc, qued~ll'ía acordado que es­

tos proyectos son de simple urg<:ncia, y se pedi­

ría a las 'Colnisiones de Gohierno y de Hacienda 

que los informen ft la brev,edacl posible. 

" . -iSESIO:'i SEOHE'IU. 

'lDI señor ilVIARAMBIO. - Entiendo que hay 

pendiente un mensaje r·>la,tivo a conceder r·ehfL­

bilitación a un oficial 1e Ejéroito ya fallecido, 

IL~ apellido \Tanras, por ¡haber con:raído matri­

monio sin -el permiso re'3p(>C:l~\'O, a Ha ele que 5.1 

viuda pueda disfrutar de la pensión d·" nl0nte­

pío que le corresponde en conformidad a la ley. 

En caso que 'este asunto deba se,r discutido 

en sesión secreta, formularía indicación para que 

en los cinco 'últimos minutos de la segunda hora 

se constituyera el -Senado en sesión privada, a 

fin de tomarlo en consideración. 

mencionada moción, pero se me manifestó que El señor OYARZUN (Presidente). - Es 

tal cosa no p.odía 'hacerse sin acaerdo del Se- ¡ costumbre discutir en sesión ,!ecr·eta esta clase 
nado. de asuntos, honorable Senador. 

En conFlccuenci:l, formulo indicación para El señor VI,E,L.-Por mi parte, modificarílf 

que, como complemento del .oficio enyiado al ::\'ri- la indicaci6n que acaba de formular el hono­

nist'erio, se envíe una copia de la moción a que rabIe señor l\Ilarambio, en 'el sentido de que se 

me ,he referido. constituya el Senado en sesión secreta en los 

El señor OYARZL'1N (Presidente).- 'Si no últimos' quince minutos 'de la segunda hora, a. 
hay inconveniente, se procederá en la ,forma que fin de tratar, además del asunto a que Su oSeñ.o-
indica el honorable señor Marambio. 

Queda así acordado. 

El señor C04\'CHA (don 'Luis Enrique). -

Entiendo que ya se dictó una ley sobre amnistía. 

,El señor MAJRAM'BIO.- Se trata de un pro­

yecto nuevo sobre amnistia general para los in­

fractores de la ley de elecciones, señor Senador. 

El señor OYARZUIN (rPresidente).- El Se-

ría se ha ref'erido, los mensajes pendientes so­

bre ascensos a 'Contraalmirantes de algunos ~­

pitanes de navío de !Ja Armada. 

El señor OYARZiUN (Presidente). Los 

mensajes a que !SU IS,eñoría se ha: referido no han 

sido informados, honorabl,e Senador. 

El señor VrEL. - Hace pocos momentos 

!ueron firmados, señor Presi.dente. 
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El señor OYARZUN (Presidente). - Enl 
I 

Ademús, propondría que se suprim¡'era la 

todo caso, si no hay inconveniente daré por fra.se "con participación fiscal", porque la idea 

aprobadfL la indicfLción formulada por ·el hono-: que ella envuelve /3oe desprende claramente del 

rabIe s·pñor :iiar'lmbio, t'n la forma -en que la I cor,texlo e1el proyecto. 

ha modifi('ado el honorable senor 'Viel p,~ra El señor AZOCAR. - Como sabe Su Se­

.f;1 caso de los infol'lTH'S l'psp-ectivos .estén li.~tos ('n ñori~t, la Ley de ,Bancos se dictó para las em-

el nl01nentu oportuno. i vr{'sas halll'Hrias de car[lct.er comercial, y elJ 

Queda así aconlctc1o. ln3tituto que se trfLta de crear es de distinta 

¿,A.1gún !-,eñor Senador c12s-ea usar d·f' la pa.- naturaleza. 

labra anlé'" de la orden del día? 

Ofrezco la palfLbra. 
El señor BARROS ERRAZURIZ. - ,Mi de­

seo es que t'ste Instituto qued·eúnicamente ba­

jo la supervigilancia de la Superi'ntendencia de 

Ea señor AZOCAR. ]!Jso lo establece eL 

El señor OYARZlJ~ (Presidente). En proyecto el', otro de sus artículos, ,señor Se-

aüeptar la invitnciqn I nador. s0sión pasada se acordó 
BArRROS E'RRAZURIZ. - En to-

que se le hiciera al Senado para hacerse repre- I 
E'l señor 

I do caso, hay conveniencia en establecerlo tarp.­sentar en {'] Congreso InterparlamC'ntario que I 

»:('n en 'l'I artículó en d,ebate, tendrá lllgar en París en Mayo próximo. y se 
propo'ngo que se redacte 

f¡H~llltÓ a la I~re~a para proponer a 

S<,nadon's que debieran reprC'sental' 

{'n dicho Congreso. 

los ,s,eñores, 
al Senado el 

En L('onsecuencia, 

artíclllo as!: 

nso 

flC'íiore.s 

de {'sta facultad, ])I"opongo 

los ho-

Silva (don :Hatias) y ::-raz2, 

qur se {'neontrar:ln en Europa {'n esa 

nic1ad. 

oportu-

Si no hay inconveniente quedarán designa­

dos los honorables Senadores que acabo de in-

die" r . 

"Se establece por un período de cincuenta 

al~los y con sede en Santiago, una sociedad an6-

nima denominada Instituto d'e Crédito Indus­

tria 1. t)l1 Lo ('starú sometida a la ley y a la Su­

perintendencia de Ba'ncos, y que tendrá. por 

ú bjeto, etc ..... 

El 'seijor ;\IARrAM,BIO, - Por mi parte for­

mulo indic;¡ción para que se cambie la palabra 

"s"d(''', qll'C' <,stá mal empleada, por "asiento" 

,Acordado. o "domIcilio". 

El señor URREJOLA, - A mi juicio, la 
9. -OUE_\CICX HF,TJ IXS'I1ITUTO DE CREDJ- creación de {'ste Instituto de Créditu Industrial 

TO INDUIS'I1RIAIJ 'j' corresponde a una idea qu" no se ha discutido 

El 'señor OYARZU)< ('Pr"sidente). _ Co- anteriol'mentC' en el Senado, y que, según 'enUen­

rresponde iniciar la discusión particular d,,1 pro- I do, {'s la que 'co'ntempla el proye'cto sobre fo­

yecto sobre creación del Instituto de Crédito ¡ mento elel., crédito ind~ls'trial que pend·e de la 

lndustrial, que fué aprobado en general en se-I COnSHl'l'raClOn ele la Camªra de Diputados, de 

sión anterior. ¡ m:lnera que 10 más ac€rtado sería discutir am-

En discusión ·el artículo 1.0 ! 1)08 ¡)rovec'to's con'juntam€nt€. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: I Por otra parte, son los Bancos los HamadQB 

"Artículo 1.0 8e establece por un período de a dar f:teilidades de crédito para e'l desarrollo 

cineuenta mIos, y con sede en Santiago, una so- I Y fomento de las industrias en general. 

ciedad anónima 'con pa,rticipación fis ca 11, deno- El señor CO~OF.A (don 'Aquiles).-Por des-
minada Instituto de Crédito Industrial, que ten- gracia, ['so no ocurre en 'Chile, pues los Ban­

drú por ob,i€to facilitar el crédito o concederlo cos no facilitan a los industriales un >5010 cen­
<lir·ectamcnte a las emp,re8aS industriales na- ta\'o , 

cionales, en la forma y condiciones que deter- El sCllor URrREJODA. _ Creo que Su Se­

min€n la presente ley 'Y los estatutos de la So;>- ñoría ,exagera, Los Bancos facilitan dinero a 

ci-edad," 'quien 110 mere'ce, sea industrial o comerciante, 
El s€ñor BA.RRrOS E-RRAZURrIZ, - Yo pro- y no creo que s€a nec'esario crear instituciones 

pondría que se ,modificara este artículo en el destinadas ·exclusivamente a servir los Intere­

sentido de establ€cer que este Instituto quedará. ses de los industriales, com'erciantes, agriculto­

sometido, como la Caja de Ol"édito Agrario y res o de cada una d~ las distintas actividad€s 

otras instituciones aná10gas, a la Ley de Bancos, humanas por s'eparado. 

y que será cO'lltrolado por la Superintendencia I Creo, por esto, que 
I 

de Bancos, discusión del proyecto en 

debiera aplazarse la 

debate .mIentras llega 
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",1 momento de tomar en consideración el pro- do 'que el honorable señor Azócar hubiera insi­

yecto, qu'e ·entiendo ya fué despachado por la nuado In. idea que acaba de proponer cuando 

Cámara d€ Diputados, sobre fomento del cré- se discutió aquí la primera ley que ·creó una ins­

dito industrial. titución de esta naturaleza. que entiendo fué la 

El señor AZOCAR.- El proyecto a que alu- que creó la Caja de Crédito Agrario; pero ya 

de el señor Senador es el que s€ discute en €ste que a todas las instituciones a que me he refe­

mom€nto y que fué aprobrrdo ya ]lor la Cftma- r:do se 'las ha denominado "Cajas", me parece 

ra de Diputados. r¡ue 10 más indicado es dar a ésta igual deno-

El señor URREJOLiA.- Veo que m11chos minadón, aunque creo que la palahra mús ade-

de los proyectos que desde ,hace algún tieh1]l0 

se so,meten a nuestra consideración tienden al 

fomento de alguna industria. Hace muy poco 

se di,ctó la ley que creó la Caja de Fomento 
Agrario. poco despUés la que ·creó la Caja de 

FO'mento ':\linero, y más tarde la Caja de ]'omen­

to Salitrero y ahora se pretende crear el Insti­
tuto Fomento Industrial. 

El señor ECHEXIQUE.- La. primera de las 
instituciones a que :ha aludid!) ¡Su Señoría se lla­

ma Caja de Crédito Minero y tiende a fomen­

tar el desarrollo .de la agricultura, y a todas 

ellas se las ha denominado Cajas. 

Respecto de la institución ,que se trata de 
crear, considero que el nom"bre más apropiado 

sería el de Banco de Crédito Industr:al, y for­
mulo indi,cación en ese sentido. 

C'uada sería "Banco". 

El señor BARRJOS IDRRAZURIZ. - Puesto 

que se han creado ya con el nombre de "Cajas" 

diversas instituciones semejantes a ésta, como la 

Caja de Crédito Agrario. la Caja de Cr('dito Mi-
nero y otras. que están destinadas a fome11tar el 

desaITo!!o de ciertas industrias determinadas, tal 

vez sería preferible dar la misma denominación 

[1 ésta. 

El seiíor URRE.JOLA.-Formulo indicaciún 

para que se dé a esta institución el nombre de 

"Caja", a fin de que él guarde relación con el 

de las instituciones análogas ya existentes. crea­
das en el aflo de gracia recién pasado, en ,que 

I tanta actividad se agotó. de parte del Congreso 
~ y del Gobierno en materia de fomento de cuan-

Ita industria hay en el país. 
El señor URREJOL.A .. - ¿ y por qué r·azón ¡ Lo que a mi me preocupa es el porvenir de 

se la deno'mina Instituto? ¿ TC'ndr{t acaso carác-; 10s Bancos, ya que ,estamos Icreando Cajas para 
ter técnico? ¿ Irá a estar dirigida por ingenle-
ros? 

Ilos salitreros, para los carabineros, para los agri­

i cultorcs, para los mineros y para los industria-

IEl señor AZOCAR.- Se le da ese nombre les. ¿Se crear{L también mañana una Caja para 

imitando el que tiene el Instituto de Crédito In- ! los comerciantes? Quiz;, convendría que los ho­

dustrial 'que hay en Italia, que es de la m:sma ¡ norables Senadores que tanta iniciativa han des­

naturaleza. ,alTollado en ·esta materia, fueran ideando esa 

IEl señor SILVA COR'I1ES.- AI denominar 1 nueva Caja. 
a esta nueva, institución es preferible emplear! El señor AZOOA'R.- ,La verdad es que estas 

las pRlabras que son usuales en el país. Cajas no existen en ningún país, debido a que los 
'EI señor URREJOLA.- Las .explicaciones Bancos desempeñan la misión que a ellas se les 

que se han servido dar algunos señores Sena- ha encolnendaqo. 

dores ,y sobre todo lo que acaba de decir el ho- rel señor UlRREJOLA.- ¿ y aquí no lo ha-

norable señorE.chenique en orden a que la pa­

labra Caja es la que se ha empleado uniforme­

mente en el último tiempo tratándosc de insti­

tuciones similares a ésta, creo 'que lo más con­

veniente sería denominarla Caja de Crédito In­
dustrial. 

El señor AZOClAiR,- 'Lo mejor es dar a esta 

institución la denominación que más correspon­

da a su objeto. ·Según el Dicdonario de la Real 

cen Lmbién? 

''81 serlOr AZOCAR.- En Chile los Bancos 
s'r\'en únicamente las necesidades del comercio, 

El señor URREJOLA. - N o veo qué dife-

rencia haya ·entre comerciantes e industriales pa-

I 
ra este efecto. 

El señor AZOCAR.- Las hay, honorable 

I Senador, 

El señor URR,EJOIJA,- No hay más dife-

A.cademia Españ'ola, Banco es todo' "estable·ci- rcncia que la de que unos trabajan en el co-
miento p'úblico de crédito constituído en socie­

d·a:d por acciones". :Según sea su ·ejeroic:o mercan­

til, se le llama agr[cola, 'de descuento, de emi­

sión. de exp'ortación, de fomento, hipotecario, 

industrial. etc. 

De manera que ei nombre más apropiado 

serIa el de .Banco de Crédito Industrial. 

El señor URR:EJOLA.- Yo habría celebra-

mcl'cio y otros en la industria. 

A unque no soy accionista de ningún Banco. 

temo por la suerte de ellos si continuamos por 

el camino de crear instituciones de crÉ,dito para, 

cada una de las ramas, pues así llegará un día 

en ·que los Bancos no encuentren elementos ac­

tivos para el trabajo y la producción a quienes 

dar facilidades de ,crédito. 
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P1H'sto que, según se 'me· ha informado, el 
proyecto sob,'e fomento del crédito industrial a 
que yo me refería es el 'que se discute en este 
n1UITlcnto, pongo fin a mis observa,eiones, cele­
brando que' encuentre, acogida la idea de dar 

to ,la lin's'toituciÓ'n? ¿So '&Ería !}",jo!' Cj'U'e '€'n 1'ugar 
die !d18lsúgrKl1r n. '1'08 m(,El:nbr0'3 ,d(·.l CanGlejo en la 
fopma que lo (,;3~a'b.léc'8 el projie'c1lo, (~Ic-signára!mos 
a .los (;ap~'L-::tlis~a:s ele 10<3 Es\.:aüos Urt1,iJOIS que fa­
ci·~ltt{':n e;~' L~'~·nC'.ro fili'C ha'iH'd, de oJJ~'en'cll''Se en ,p'rés-

a eSÜt lnst:tuci6n el nombre de Caja, como las l'aHl0? 
Ciue se han e'eado últimamente para fomentar Lo e,e'lc'nci'lll es 'suller si el 'infcH'me d'el Ij;écn~co determin~:..das industrias. que ,818 desi'glD'e les nC'\~rta,dü o nó, a Hn de pr€star 

E,l '~eftol~ C,OXC}I~t\. (c~on J.\qu:~,c'~,).-Por lli,i üI ,dl~'l1!elro ,q'ue se p'i.u2. 
,pa.r1te :eol1':~ltl{'ro (rOe e: lt:Ü'll1hr(' '(l,e fnslituto que IP'C'1!n1íta':JcLYLe r'cvci.J~r 'el ejenl'pl0 Que a,eaba die el 'proyec.x,o ,(;-L dI ,nue,\ro 'Ül'gal:1d:~'ln'(} que 2'e trata pont'r. 1.:n ilJ.dustrial quicr-e fabricar hi'poclarito ue ,crear e.s n~i uy ~Lcer~ado, y ,ffi'n pa.>2ce, {llunque de sod'lo y parla -el .ef'ccLo so,lic,üa un IPT,éls¡tamo de 
lY.JP €s ,diffcO:, dar ]1::11:; 'razQ.ne:s que me nlueven a I)en­
satr así, qu,e ,no 'c:tüe d,aip}.o -el 'Il'omlJr'é ,(h~ ICuja. 

Compre'ndo que t'e1nga este nombre 'la Caja 
Üe Crédi:to Ag'ra,l'~o', l)OI!' cuanto so tr':lta ,d~ una 

esta 'll~l'~I~i~,u ción. EII Con.s'cjo pj.d'8 i'n:forme a un 
t8cn:'co, qui,c'll 'i,nfo,r¡n~ que ,e"e pro,ductto ,puede 
ela,bol':u',se CO,n c.loTato 1(jI8 ,eal y carbonato de' !So­
da y (j,ue, ·en c'Oll:S'cCoc112,kl, se 1,c pue,J·e ha.c,eT' -eil 

in~s:I_'_ltu::)~ún CU,Y03 ,direc'Lor'¿'':;, sin S'€T t('c"nicos ni PI!'éslí::umo (h.~ ,o:'("n n1:,] IJesü;:', ,por f'j len1plo, que 'SO­
t,cner conocin1L~'nt(}s (":-~'1)e:2ia18s '2n un('t industria l'icit:t. 

<¡en a su resol'U'(:,lóll, ya, qu'e 'lKtl'a €':sto '.301u ¡J,cben tlcu~'o que se '('lTI~)'i'<?'d hüy ,e'n, ]<}urOl){)" usando la 
COIEd,i,{~~ralr i~:i la g'lZl!l~'~lnt~',-t (iUe o::1'e.:::e eJ sÜl:,:~ila-n'te 1 el·ectric'l:dod. y l'·~.',sur~ta q':1'2 la 'u -;lna el{'ctrica, mo­
e:., 'suii,cjlLl1t1e o nó ,l"'ero t'ra,~[u'",¡JO,3~ d'2 lY.1',l ills.ti- ! dern<:i insta]a:d~l por este Ú'ltirrlu, en poco tiempo 'tué'ión üQllTIO la qu'e ,p,;-'Ilú ('n \'k'"3 ue Cl'Cal'SO, no ! arr'uin<l el l'dl:t'ble~.'I~':n'~·cnltu é1..:'1ti.-'1'>j.O:', a cuyo pTO­Inl'e 1X1'1'+:.,..:'e 4'1.....le d'eba ll,':~-,mú,rslc:'a Cl.lja Id'e Cr(:dHo pi.eta:;",io ).t C:tja ha1Jí,1. he'cllo U¿l llré,stalllo, que 

y l1HT'cl pro;Jar (l'ur~ 12{~ Lnl'~u. de un,a h1!.3IL('~U­

(' ~ún ,,(h~ (IJ rúc..:l'e l' elsenchll'mtelK'ü U::'( ,ndeü voy 'a 11)0-

ne'::.~ Un ,-,~'r_'\n1IDlo. Ul{l fabrl'c.aIl1~IC de hipo2~~Ü'rito dl~ 

no te-ncl.;."á Cut110 paguro 
Eslp problelJla, pues, -es rnuy inlvortante y 

c1¿ .. 1i :ado, G,~~ nlaIH'l'a, 'Que dehen ~,er .téc:n:iüolS los 
que tengan a ,~;] c.argo la t<lJrea d,,, :'nformar y ,los 

süü,io \SOJ1,CI:'L¿L die e.3'_'8 Ins,titu~o un pré3'~a~¿no '~_lara IHjeITlbl'us dlel CO'I1':5'cjo que t€nga'n que r,esolve-r "2'cmpla'z,;u 'el I1,"O'ced'im,iento antic;u:lllode fabri- sobrc ,el 'paT','icUI:ar, 

,países. El COll lsejo de~,ig.na un t('cni,co patu q'U'G' i'TI­
for;x'e so brc (li.Lh~l JSolic'itud', y ,e,l téL'nlieo ilnfo-rma. 
Ahoira b'i,e:n, ¿qu0 Ol)ll'lit~'6n ,pGlj'r'ÚI!1' .d:~r los n1ie1111-
bl"cl3 d,el Con:Elejo so,bre ~¡) ,informe f·n CU23tión 
~llelTIdo qu'e :ignoru'l1 'por cQon1ph~'LO ]:.1 'm'..l.~~erl:ta de 
Que ,3'e tTata" y no Ipasan de ,s,e,r r:'llr·(lSeUl'<:llllt:es 
(l,Hí de ,la Gajo:]., die ~eg-.wro 'o b ligaJt o::¡:·io , do(' ,1-a Caja 
Naci'Ün~,1 d,,,, AhouTos, [],e la Caja Nacional de 
I~mpl'c'ados PúbUcos, "tc. '? Ll. V'8'rdall 'e:s,ha'bi~(U1-
,do el:1 Jcollici-e'nrc'ia" q1ae no 'ent:e'll!d'erán absoluta­
mente nada. Entretanto, estos hombres que nQd,l 
entend€rán de las lnaterias sob¡.'e las cuales 
de b~('lnl dliíclta'¡nl~,naT, ¡SOn 11':\.1.'ma.c10.s a 'pron un:;'iarse 
sob'Y'c 18·i cO'nccd,e.n o nI) 10:3 pnS.stan10S que :¿c BU­
li'clÍ:twn I(le e,~t.:t in.stiTuoi.Jn ... 

Ü'L1ro i:r!d'u.s'~r'ial se p:I":.::.':)lcnta d:ciE'::1d'Ü que pre-

Por otra IlQrte, la denominación de Caja, 

creor, 'lne pa:.~el:€ nlÚS 8. pfüp:ada para la:3, llnsti­
tucionels ,de eré,d,Ho o d,c 'fJho,rr,o oarla cuyo 'mane­
jo no ,:,,<"' l'(-"<:l,uif:'r'.e 'n1~lls que bUten cr:i'terilo; pero ~.s­
lOS })!I.Ol)':rl.nJ.s ind'ust'x'l,::,üo'S :R(JI~: n:ui 'colm'plicad-os, 
de 111,111of'lr:l que eS1'e CO'nl,sIPjo ·deb.e s'er ,co'mp:uesrto 
VOT técnÜ~(E':; :/ no por pCI'."onas i:¡¿'801up-etentes' en 

mI '.",CI]{}!' OL-\.nZL:X (PrC3iclentcj.-¿A,]gÚn s,e­
llor Senado!' Ck2eQ usar de la palabra? 

Ofl'eZ~() h pdabrü , 

Cer,PTclo pI dobate, 
Se \"2" :1 dWi~ Ile,c,~llr.a al a,r'L~;cu.1o y a (as i'n,dd­

cacl:ones fo rn1l!1Ifl,d,,'l,~. 

El seüor SECIUSTAR'IO.-E1 Rrt!culo ,dke <así: 

t.ende fa,lyric'Clr la ,pil1'tul'ü de,nominada j:ho'll()n '1 c~n'2U'2'nta ;1l10~. y C'on s,ede e'11' Srunt.ia'go una lSolcde­empleando el borato y el súlfuro de zinc, que se dnd ~1nónim3. COl:1, }J.cll't,iei-pación fiJscail, d,e,n'Olmd:na.­produC'8'l1i en Chl','e:, d,e',gpué's de to'stnr',:os parQ da JnlStitu,to Ide e", j,:,[o I",du'o,::r:al', 'que t"n:drá ,po'r tranl.~f'ÜT!m'arlos ,en óxido. ISe non10ra un técniC''O 
para que 'imfo'rmfC sohroe 'e,l pa',rVi'cul:1r, y eln segul­
dn, ¿ qué har{¡ la Ca}a <cm jJl'esenckl ck ,ese info'r­
me? Porque, !S; SUl5 dh'igente,s 'no $lben nada, so­
bire la 'nla:t.erla, ¿ cl6m'O rp'Oid'rlG111 Idirigir ,con ralC':€r-

I (Jlhj-eto f,acdita,l' ,el c:tlétll~to o conce,d'crlo' d,itrecta­
l,mc':l<-I8' ';:1 hV3' ¡e,rnrí)res'.Qs 1ndusttr:ii~le3' na,,~liOJll6;les, en 
: la forma y conclicion<:'s ,que determine la presen-
t'l c:,ey y lose:s':atuw,s ¡;,e la Soel·8'dad. 

El hono'rable s'cllor ~laTa,mbio ha fOll:n,ulado 
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indilC'aC!:6ITh ,para deci.r "con dom,icHio eon 'SalllUalgo, 

etc." en vez :df' ~"C'on sed'e e'TI Santiago". 

El s-eñoll" Ball'lrOS E'!'Tázurriz ha fOTmuln.:do i,T!..­

dicadlÓ'n rpfl'ra qUle se eu:pri,mfln las p>a1abras "con 

participación ,fiscal" y 'para agr<:'gar, después d<: 

la p~I!n..br¡,-l "'a.n(\'n~lma" l~ls 's'igU':'C"ntes: que f::?,~~'L::' __ [i 

so'me~,!'da a ,~" ley y a ';:a Supc,rint.enrd'enC>iadI8 B'tn­
COlS". 

El IS'P:iiOT 1~':rejo1a hfl fOlimiula'cl0 irNJ'ic:lci(¡n 

Queda as! acordado. 

El señor SEC'RETARIO. - Hay una indi­
caciónde1 mismo señor Barros Errázuriz para 

suprimir las palabras con participación fiscal. 

El señor CONCHA (do>n Aquil<:s).--Es muy 

grave esta indicación, s<:ñor Presid{,,::tt0, pues üi 

ella fuera aprobada, el Fisco no tendría parti­

cipa'ción "n esta institución. 
:@1 señor BARROS ERRAZURIZ. - Más 

paIirr q't~le ,la, in2Ititu:'i(~ln qluP, ~C' tr';na de {"ren! Re tLde:rante s'e establece que la tendrá, señor Se­

llame "C>;ja de Crédito Industrial", y el ihonorabl~ nador. 
",eño,r F,lc,brcniq,ue ,p>a:ra que se I'a ,llame "Da:lwO de Por otra parte, el mantenimiento de esta 

Orédr:I~'o Inuulsü-ia,l". frase puede dar lugar a consecuencias que no 

El señor CONCHA (don Aquiles).-La in- es posibl,," prever. 

,Hcación del, honorable señor Barros Errázuriz El señor ECHE~'"IQUE. - Hay cuatro ar­
relativa a establecer que esta institución ,estará tículos del proyecto en los cuales queda esta­

bajo la supervigilancia el" la .superintendencia b1ecida la participación que el Estado tendrá 
d-e Bancos ,es innecesaria, por ,cuanto esa idea en ,esta institución. 
está consultada en el arUc1,!10 14. i El señor IDOHEiNIQUE. Es preferible, 

El señor DARnOS E,RRAZUnI7,. Pero I de'Cir "'con la garanUa del Estado" en vez de 

esa disposición se refier-e a la contabilidad de "con participación fisca]", porque esta última 

esta institución, y mi indicación tiende a pone,rla forma parece dar a entender que en Estado t-en­
bajo esa supervigiJancia en cuanto a su fu n- ! drá participación <:n las utilidades del estable-
cionamiento general. cimi{'nto. 

'El señor AZOCAR. Es menester dejar El señor OY'ARZUN (Presidente). - Si no 

bien eil claro este punto, porque de otro mo('lo se pide votación, daré por aprobada la indica-

ia institución vel'á muy entrabado su funciona­
miento, por cuanto los préstamos que ella ha­

ga serán de muy distinta naturaleza a los que 
hacen los' Bancos. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Com­

pr,endo que, como dice Su Señoría, esta institu­

ción no pOdrá hacer préstamos análogos a los 
que hacen los Bancos comercia1~; pero hay 

sitiva conveniencia en establecer que sus activi­

dades estarán sometidas a la supervigilancia de 
la Sup€l'int<:ndencia de Bancos. 

El señor AZOCAR. - ,En esta inteligencia, 

acepto la indicación que ha formulado Su Se­
ñoría. 

El señor OYARZUN (Pn1sidente).-8e van 
a votar Ilas indieaciones formuladas. 

ció n del s<:ñor Barros Errázuriz. 
Queda así ac>ord~<do. 

El s<:ñor 'SECRE'TARIO. - Hay una in­
dica ció n del honora b1e señor Urrejola para 
cambiar la palab,'a "Instituto" por "Caja". 

El señor OYARZLlN (Presid,mte). - En 

votación la indicación. 

-'\otada la indicación, fué rechazada ppr 

8 YOt05 contra 4. 

Qu-eda aprobado el artícui10 en la parte que 
no ha sido objetada. 

El señor OY ARZUN (Presidente). 

discusión {'] artfcu10' 2 . o 

El señor SEGRETARIO.-Dice así; 
f 

En 

"Art. 2. o Sólo podrán acogerse a los bene-

ficios del Instituto 4e Crédito Industrial, los In-
Si no hay inconveniente, s-e dará por apro- dustrlales chilenos y las empresas nacional€s de 

bada la indicación del señor 'Marambio para este's -n-e t d· 1 I mi. mo . ge ro, resp-ec o e !aS eua es no 
substituir la palabra "sede" por "domicilio". ¡ exista una institución de crédito adecuada al giro 

Queda así acordado. 

El señor SECRETARlIO. 

rro's Errázurlz ha formulado 

que <:1 artículo se redacte así: 

I de las mismas. 
El señor Ba- > 'Se considerarán como E'mpresas nacionales 

indicación para I para los efectos de esta ley, a las sociedades 

I con'Stituidas en conformidad a las leyes chilenas, 
de cincuenta y que tengan a lo m<:nos el 60 por ci<mto de su "S'e establece por un período 

años y con domicilio en Santiago, una soci<:dad capital declarado 'y de sus reservas Invertidas 
anónima denominada Instituto de Crédito In- en Chile." 

dustrial, que <:stará sometida a la ley y a la 1 El señor :UA'TIAMB.IO. - Yo quisiera que 

Superintend_c'ncia de Bancos, etc." 'algún miembro d,e la Comisión me explicara lo 

El señor OY'ARZUN (Presidente). - Si no que significa la frase: "industriallE's chil-enos y 
hay inconveniente, se dará por 'aprobada esta 
indicación, cun el a1canc€ que se le ha dado 

a la supe,vigilancia de que s€ trata. 

las empresas nacionales de este mismo género". 

! El 'señor SILVA CORTES. - Realmente, 

'hay en esta parte del artículo una redundan-
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cia; basta decir "industriales chilenos", porque tar o.peracio.nels que de o.tra manera podrían iLle­

esta expresión comprende tanto. a la§ personas vUlrse a efecto.. 
naturales como a las jurídicas. 

El señor ECHENIQUlE. La frase "em-

presas nacio.nales" es inútil, por lo demás, por­

que pudiera creerse por lo. que dice el inciso 
2. o que también se inclluye a las empresas ex­

tranjeras, con tal que tenga:Q un 60 por ciento 

de su capital invertido en Chile. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Pero, 
no es posible exigir que tengan to.do. s\l. capital 
en Chile. 

El señor ,;\IARA'MBIO. - Mucho.s de lo.s 

accionistas de los Bancos na'Cionales son extran­
jero.s. 

El 'señor BARROS ERRAZURIZ. - La dis­
posición no se refiere a los accionistas, 'Sino a 

los capitales. 

El señúr CC~CHA (don Aquiles). - Yo 

encuentro que hay una deficiencia en la parte 

finall Je este arUcu]o. En vez de decirse "em­

presas nacio.nales de ·este mismo género", debe­

ria decirse "empresas nacio.nales o. industria,les 

que no puedan aco.g~rse a las instituciones de 
crédito. existentes", po.rque las que t-enemos no 

so.n suficientes para que a ellas pueda a'Co.gerse 

cualquier industrial. Po.r ejemplo.J a la Caja 

de Crédito. "',[inero. no pueden recurrir en de­

manda de préstamo.S establecimiento.s minero.s 

co.mo. la "Disputada" o. "Las Co.ndes", po.r más 

que So.n bastante antiguo.s y tien'en cuantio.so.s 
capitalei!!. 

Aho.ra que se trata de beneficiar a todo.s 

l'Üs industriales, ¿po.r qué no. damo.s mayo.r am­

plitud a estas dispo.sicio.nes, a fin de favore9'er 

a quienes no. han po.dido. o.btener préstamo.s de 

otras institucio.nes de esta especje, porque sus 
estatuto.s no. so.n lo. suficientemente amplio.s? 

Yo. esto.y 'Cierto. de qu'e hay ,mucho.s agri­

culto.res que no. han po.dido. o.btener préstamo.s 
de la Caja de Crédito. Agrario. y que po.drí'an 
o.b-tenerlo.S de esta institución si ]!as 'dislpo.siciQ­

nes qUle la rijan l,e permiten co.ncedérselo.s. 

Co.n este fin, fo.rmulo. indicación para que 
se agreguen 8)1 final del inciso., primero las si­
guientee Ipal3lbras: "y 1o.s industriales que no 

puedan a,cogerse a las demás institucio.nes de 

crédito. €'xiISÚenies". 

El señ'or MARAMBlIO.- ¿Cree Su Señoría 

que po.rque un industriaJ o.btiene un plrésta'mo. 
de un Banco, quedaría po.,r 'ese Ihecl.o. impedido 
para so.,licitar 'o.tro. de esta institución? 

El seño.r SILVA CORTES. - Lo. mejo.~ es 

su,pri.mir \l'l inciso segundo., po.rque la dispo.sición 

que él consulta co.nst1tuirá para esta institución 

una traba que en muchoscaso.s puede dificul-

El seño.r BARROS 'ERRAZURIZ. Hay que 

asegurarle una base de vida a esta institución. 
El Iseño.r SILVA CORTEIS.- Yo suprimiría 

to.do. el artículo., ,lisa y 'llanamente. 
El seí'i.o.r AZaCAR.- ¿ y qué crédito. se 

cr-ea:::ia entunces '? 

'Ell seño.r SILVA CORTES.- El que se es­

t:lblece ,en lo.s demás uní'culo.", d'el <proy"cto.. 
El ,señor E'CH.U:'\IQUB.- So. hay en el 

proyectu ningún otro artíeulo que d,eternüne las 
operacio.nes que deberá ejecutar la: institución. 

El seí'i.o.r ISILVA COI-lTES.- Creo que ,el 

artículo. 1.0 basta para el o.bjeto. que se ,persi-

gue. 

Co.mo. se co.mprende, esta ley se dicta per­

siguiendo un fin de bien público., cua.] es el de 

dar a lo.s industrialles facilidades de crédito que 

ho.y no. tienen. Y si se dice que esas fadlida­

des se co.nceden sólo a lals perso.nas respecto. de 

las cuales no. existan institucio.nes de crédito. 

adecuadas a su giro.,se' afirma una co.sa inexac­

ta po.rque ;Jo.'8 Danco.s ,tienen la misión de pres­

t3Jr dinero. '.L -quien pueda dar las garantías ne­

cesari,as. 

El señor AZOCAR.- :Lals industrias, aunque 

tengan crédito., no. pue'den acudir a lo.s Banco.s, 

pues ésto.s dan crédito.s comerciales, 0.' sea 'cré­

dito.s aco.rto pilazo., en tanto. que las i!1dustrias 

requieren un crédito a largo.~lazo par2- po.der 

desarrolllarse. 

'EU s'eño.r SILVA OORTES.- Co.mo ya 10 

he manifestado., las leyes se dictan para que 

pro.duzcan algún efecto., y 'si, no se quiere que 

ia inlStitución que se tirata 'de crea.r fracase en . 

la prúdica, elehe supnim.iI'S<8 e,l artículo, y en ese 
s'cnti,do formulo. ilndicación. 

El señor EOH,EiNIQUE.- Hasta la fecha. 1Se 

han creado. las Cajas de Crédito Agrario, de 

Crédito. Minero, de Fomento. Calf,bo.nero., etc., y 

Co.mo no. sería posible pretender que se establezcan 

institucio.nps rf'specto. de cada una i!(l. las distintas 
indulstrias, a('a~o. habría ventaja en crear una 

que las aharque a to.'das. 
E,I 6cño.r il.ZOCAR.- El ho.no.rab'le señQr 

Co,ncLa h'a indicado. el caso de una socie'dad mi­
nera que puede nO. o.btener ,cl'l"dito en Ta Caja 
de Crédito. Minero, situación que también ¡pue­
de presentarse pa.ra un agricultor que desea dar 

,mayo.r impulso a una industria, d'eter,minada, y 

que po.dría aco.gerse a lo.ls ben(~ficios que o.tor­
ga la institución ,que -se trata de crear, 

E,] seño.r CONCHA (don A("uiles).- Po.r mi 

parte, encuentro. to.da la razón al ho.no.rable se­
ñor Silva Co.rtés, en lals o.bservacio.nes qUle' ha 

fo.rmulado, y si hubiera tenido tiempo para e.g-
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tudiar un poco ,Io rela;cionado 'con l'as situacio­

nes que 'tiende a saJIvar el 'proyecto en debate, 
habría podido citar ail ISenado cenrtenares de 
casos ,que pueden presentarse de minBros que 

no encontrarán crédito en la Caja de Crédito 

Minero, 'que, como su nomoblre lo indica, tiene 
por 'objeto fomentar 'la produdón ,de los me­

tales, no así d,e los metaloides, como el nitró­
geno y tantos otros. 

Hay máJs de quinientas industrias diversas 

que no Vueden acogerse a las facilidades que 

otorg;a la Caja ele Crédito :Minero, y para las 

cuales no existe ninguna institución ele crédito 
a Uas cuales puedan recurrir. 

El señor AZOCAR.- Lo que pasa en la in­

dus'i.ria mine1ra, ocurre en ,la industria ugrícola. 

To,memos el caso de un agricultor que fabri­

que leche en polvo, industria muy importante. 

!EI s'eñor MilÜ'ovieh ha estableci'do en San 
Vicente, una fálbrica de leche en ,polvo, y la ha 

estableddo independi,ente del .fundo. Si el día 

de 'mañ'ana este hacendado l'loUcitara un prés­

tamo para incre,mentar sus operaciones en la 
industria de .la fabricación de leche 'en ,po'¡YO, 
no po'dría ,hacerlo. 

!Si se estableciera en nues'Dro ,país una fá­

brj,ca de 'ca,serna, producto derivado de ,la le­

cl;e, industria que puede s'er una, fuente de ,ri­
queza, y para la ,cual se requieren grandes ca­

pi,tales, tampoco <encontraría en el Vaís ninguna 

insti.tución de crédito que le ,faciUtara el capi­
tal necesario. 

Si 00 qui,siera establece,r ,mañana una usina 

para la pasteurización de ,la leche, mdustriaque 

se IPuede instalar dentro de las faenas agríco­

,las, seguramente Be discutiría en el Consejo de 

la Caj'a de Crédi,to Agrario si se podrá o no 

conooder un préstamo so.ucitado Por una in­

dustria de esta 'espe'cie. 

Mi deseo ,es, elim~nar' dispolsi.ciones como 

ésta que dejan al arbitrio del Dirf'ctorio la re­
solución de est'os préstamos. 

Vamos aestablecl€r la supervigilanda de la 

Superin tendencia de Bancos en esta institución. 

¿Qué va :l l'psultar? 'Se '8xigirft. el estricto 

cumplimi~mto de Irrs leyes y dirú la Sup,erintBn­

dencia: estas operaciones no se pUf'den hacer. 

Conviene, por lo tanto, evitar conflictos para el 

futuro. 

beneficios del Instituto de Crédito Industrial los 

ind ustriales chilenos". 

Se suprimiría el resto del artículo. 

,El señor CO;,\!CHA (don Luis Enriqu,e). 

Ya e',l ,,1 artículo primero 'queda €stablecido que 

sólo se trata d" empresas chilenas, pu,"s se habla 

de "-ell1presas industriales nacionales". 

El seIlor OYl\IRZCN (Presidente).- Ofr€z-

co la palabra. 

Ofrezco la paltlbra. 

Cerrado el d€bo,te. 

oSe ~a a llamar a los sel10rcs Senadores a fin 

de que haya quorum para la votélciún. 

El señor SILVA COHTE8.- Los honorables 

seilores Eeh{'ni'que y Barros IErrázuriz me mani­

festaron qu,e tenían que ausentars€ de Santiago 

esta tarde. 

El señor CO:-';CIL ... (don Aquiles).- Propon­

dría al señal' Senador que en vez de su indica­

ción, se acord'ara suprimir b fras€ "las empre­

sas nacionales de .este mismo género", 'hasta: 

"Se considerarán con10 e:avresas nacionales para 

los efectos de esta 10Y a", 'quedando el artículo 

en la siguiente forn1a: 

"Art. 2.0 Sólo podrán acogerse a los bene­

ficios del Instituto ele Crédito Industrial, los in­

dustriales chilenos y las sociedades constituídas 

en conformidad a la..s leyes chilenas, y que ten­

gan a lo menos el no 010 de su capitai declaradJ 

y de sus reservas invBrtidas en Chile". 
El señor ,SILVA CORTES.- Acepto, señor 

Sena dor, e:<a redacción par?, el artículo. 

,El señor OYAHZU;'\! (Presidentf').- Entien­

do que no hay inconv'eniente para dar por apro­

bada esta indicación. 
Si no hay inconv")niente, daré por aprobado 

el artículo 2.0 con esta modificación. 

Aprobado en esa forma. 

En discusión el artículo 3.0 

El señor SECRÉTARIO.- Dice as!: 

TITCLO II 

Del capital de In Sociedad 

'·Art. 3.0 El Instituto de Crédito Industrial 

s""',, una Soci€dad Anónima con un capital de 
~o. 000,000 de P€SOS, descompuesto Bn 20,000 ac­

ciones d€ 1,000 pesos cada una y con· un intBrés 

garantido por el Estado, exento de contribucio­

nes, hasta un 8 por ciento anual del valor pa-

Por estas razones, yO acepto gustoso la in- gado por acción. 
dicación que ha formulado el señc r S€nador. El c8,pital del Instituto de Crédito Industrial 

El señor SILVA CORTES.- Yo creo que se- ,s€rá formado por cLlotas de inversiól1 de los de­

rra mejor ir a la supresión total de esta dispo-: pósitos o reservas d€ las entidades sigui€ntes: 

sición. ISi se quiere mantener el concepto de que Caja de SBguro Obligatorio; 
€sta institución sirva solam€nte para ayudar a Caja Nacional de Ahorros; 

las industrias chilenas, basta dejar las primeras Caja Xacional de Empleados Públicos y Pe-

palabras qU€ dicen: "Sólo podrán acogerse a los riodistas; 
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Caja de Retiro de los FenocaiTiles del Es­

tado; y 

Otras instituciones de igual naturaleza que 
fije ,,1 Pre;-;id-ente de la Repúblka. 

Se declara como l1arte d8 las reservas le­

gales de las mencionadas instituciones, el valor 

¡iominal de las acciones que ellas adquieren dd 
Instituto de 'Crédito Industrial. 

Sc autoriza al Prpsidente de la nepública 

para fijar las cuotas con flue dichas entidades 

suscribirán el capital del Instituto de Crédito In­

dustrial y las kchas de pago de dichas cuotas 
si la totalidad del capital no fuese suscrito por 

mutuo acuerdo de las entid,¡des nombradas den­

tro del plazo que se fije {)J1 los estatutos. 

El s"Ilor l'vIARAlVTBl'O.- Colocando el dine­

ro en los negocios, s€: obtien-e un inr.erés muy su­

perior al 80:0 y prueha de ello es que los ban­

quero,., pr"fi{'ren prestar d dinero al público y 

no colocarlo en bonos. 

El seüor AZOCAR. - Es de suponer flue el 

D;!'CClOrio del Instituto deseará tener 'as mayo­

res ulllidades posibles. 

El seüo!' BAREOS EIlRAZURIZ.- lEs que 

desaparece todo i'i1tc-rés si se 'Lene un di,videndo 

fijo del 8 por dento sobre el capital. 
El seiior ... \,ZOCi\_R. - ¿Xo creo Su Señoría 

quc el Directorio tratará de sacar un interés 'ma­

yor del 8 ]Jor ciento? Segur&mente tratarán de 

obtC'ner un 1 ~ a un ) 5 ]Jor ciento sobre sus co-
El capital de la Sociedad podrá ser incre- lo,cacioncs de dinero, y lo podrán obtener, puell 

mentado por aumento voluntario de las cuotas ('n las industrias se alean"a fácilmente un in­
del aporte do las entidades accionistas. Leré~ so,bre el capital invertido, ele un 1'8 por 

El aumento ele capital requerirá el acuerdo dento. ,Es natural que los consejeros no se con­

de la mayoría del Directorio y la aprobación formen 'con un 8 por ciento garantido por el ,Es­

del Presidente de la Ilepúblicct". tado y traten de obtener Un interés mayor, por-

gl sPIlor SILVA CORTES,- De este artícu- que es humano tratar de obtener para sí ,el ma-' 

lo, la disposición más delicada para mí es la del yor p¡'ovecho y todos nos esforzamos por aumen­

inciso 10, porque permite el aumento ilimital10 tar en lo más posible nuestras entradas. 

del capital. El sellOr COXCHA (don ,Aquiles) ,- Formu-

Como se trata de la inversión ele fondos de' lo indicación para que en lugar del 8 por denta 

la Caja Xacional (le Ahorros, de la ele .scgUl'O se diga: en todo caso el 7 pOr ciento anual, por­

Obligatorio y de otras, los que sumados pueden que esté capital está. exento de contribuciones. 

rep~es"ntar e~ntenares de millones de pesos, Y ]Jorque en iEstados Unidos se 'Puede conseguir 

<fondos sobre los cuales el legi-,lador debe tener el dinero al 5 por ciento de interés 'cOn un 1 por 

cierta tuición, no se pueden autorizar estas ;n- ciento ele amortiza,ción. 

ver~iones indefinidas de estos capitales en deter- El señor AZOCAR.- Como el objeto de esta 

minado objeto ley no es sólo proteger a los industriales sino in'-

Ya en ocasión anterior, cuando se discutió vertír los fondos de las cajas .de carácter social. 

este negocio, se manifestaron ideas sobre una li- se ha establecido el 8 por ciento de interés en 

mitación necesariá de este aumento de capital, virtud de ciertos cálculos que se han hecho so­
y con arn~glo a esas ideas me permito formular bre lo que estas Cajas ne,cesitan paTa cumplil' a 

indicación, que creo muy justa, para que se diga su ,vez sus obligaciones. 

en e-,te inciso: "el capital de la Sociedad podrá 'El señor MARiAMBIO.- Como la redacción 

ser aumentado hasta 40 millones de pesos". del artículo es algo def.ectuosa, propongo que SE' 

gl señor BARROS ER,RAZUIlIZ,- El inciso mod:fique la frase que dice: "descompuesto en 

primero dice qu,e el Instituto de Crédito Indus- 20,000 acciones" por 'la de "fo"mado por 20,000 
trial será una Sociedad anónima con un capital 

de 20 millones de pesos y con un interés garan­
tido por el l<~stad(). 

Esta garantía del Estado, yo la con-,idero 

una enormidad. Cualquiera que sea el rumbo 'qt18 

tome este Instituto, ¿ qué les importa a los accio­

nistas si e;stá de por medio la garantía del Es­

tado? 

Por eso pido que se vote separadam,ente la 
frase "garantido por el Estado". 

El señor I:MARA1Vl'BIO.- Colocado el dinero 

acciones" y más adelante, ,cuando estable~e: "y 

con un inter<és garantido por ·el Estado". decir:' 

"a las cuales el Estado garantizará un interés 

de' 8 IJor ciento anual". 

El señor OYARiZU:N (Presidente).- En dis­

cusión las indicaciones formuladas Ipor el hono­

rable ,Senador, 

El señor URiREJOiLA.. - He oído ,con toda 
atpnción, tant,p las indi,caciones que ha formu­

lado el honorable señor Barros Errázuriz, como 

las alegaciones que ha hecho el honorable señor 
a interés se saca mU2ho más del 8010. A,zócar, que me han 'parecido igualmente dignas 

El seIlol' BARROS ERRAZURIZ.- Ahora de consideración. 

no, señor Senador. Los Bancos no dan un inte- Se ha referido el honorable señor Azócar a 

ré-, mayor del 6010. las utilidades exorbitantes que tienen los Ban-
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('os, pero creo quede,be tenerse en cuenta que 
!"stas instituciones arriesgan su ·capital ... 

El señor AZOCAR.- Yo no critico eso, oja­

lá ganaran más ... 

El señor URRjEJOLA.- Ruego al señor Se­

nador que me permita desarrollar mis observa­

ciones, pues yo he oído a 'Su Señoría sin inte­
rrumpirle. 

IEstoy de acuerdo, naturalmente, en cuanto 

a la necesidad de suprimir esta garantía del Es-

tado, disposición profunda'mente rara y novisi-

ma 'que trata de establecerse para esta Caja Y 

que no existe en las otras. 

Yo creo que, además de los ,capitales de las 

No es 'posible qUe venga a ,estab1ecé1"se esta 

no·vedad en esta dase .de instituciones. 

Los Bancos industrialBs pUBdBn ganar mu­

cho dinero, y posiblemBnte estB 'lnstituto tam­

bién lo gane; pero esta garantía dada por el 

Estado, yo no la acepto. 
El señor AZOGA,R. - Olvida Su Señoría 

que aquí no hay acdonistas voluntarios sino 
obligados. 

Por otra parte, estas cajas, qUB también 

son de carácter social, BS nBcBsario que tengan 
un interés dado para las finalidades que per­

siguen; de manera qUB ést'e 'es el objBto de BS­
tablecer l'a garantía dBl ,Estado, para no afBctar 

Cajas de 'Ahorros, se van a garantizar capi- Bn absoluto la situación financiBra de dichas 

tales particulares con un interés del 8' pOr cien­
to anual. En esta forma, ¿ cuál es el riesgo que 

corren esos capitalistas al invertir en esta cOlo­

eadón su dinero? Tienen la expe'ctativa de un 

mayor interés y saben que de ningún modo ob­

tendrán por su capital un interés inferior al 8 
por ciento, que ya BS 'buen interés. Ni en Chile, 

ni en ningún país, incluyendo a Italia, creo que 

exista una ley en que se contemple una disposi' 

-('ión semejante. 

Existe ·en Italia, se dice, un Instituto seme­

jante a éste, pero estoy ?onvencido de que no 
f'xiste una disposición ,como ésta. ¿Cómo es posi­
ble que los accionistas de este Banco vayan a go­
zar de semejantes privilegios como el de no pa­

gar impuesto sobre sus acciones, tener seguro 

un interés del 8 por ciento y una expectativa dE' 

un mayor interés. ISi se está a lasmad uras, lo 
lúgico sería que estuvieran a las duras y afron­

taran la situación de un interés menor, por ma­
las opera,ciones ·U otras -causas. 

¿ Qué acciones de Banco se encuentran en 

instituciones, a quienes se les obliga a ser ac­

cionistas. 
'El selior URREJOLA. - Yo no había pues­

to mi atención en los incisos qUB siguen, no sa­
bía que se Obligaba. a Bstas cajas a entrar co­

mo ac.cionistas forzosos de dicho Instituto. 
¿ Quiere sa,bBr Bl ,senado cómo se inviBrten 

los fondos de las Cajas de Retiro dB los F'erro­
carril·es en los. países bien organizados? Nunca 

Bn la forma en que se están invirtiendo aqui. 

pues todos los fondos de las cajas dB rBtiro se 

depositan Bn B1 Banco de 11a Nación . No existB 

esta distribución de los fondos en forma dB 
préstamos personales, en la compra de propie­
dades, en mil-es de inversiones, como las que 

se acostumbran en la Caja de Empleados PÚ­

blicos de ChilB. En Francia y Argentina, por 

ejemplo, todos los fondos de . Bstas cajas de re­
tiro son depositados Bn el Banco Oficial, y no 
colocados en préstamos a largo plazo qUB impi­

dB recupBrar Bl dinero en un momento detBr­
minado. 

Estas Cajas de Retiro, una vez qUB pasen 

estas confliciones? Los que entran a formar par- al'gunos años, así ,como tBndrán millones acu-

te de una sociedad anónima, los llrimitLv'os ac­

donista,,; ,1·el Banco de 'Chile, 'por ejemplo, no 

redhen más de un 8 por .cIento sobre sus capi­

tales, pues si se da sobre el valor de las acciones 
un 16 por ciento, esas acciones se compran con 

un ciento por dento de premio y, por 10 tanto, 

sobre el capital invertido Bn adquirirlas sólo se 
o'btiene un 8 por dento. 

·Entretanto los accionistas del Banco de 

{;hile corren un riesgo bien grave al percibir 

aoquel interés sobre el capital que e!los aportan, 
pues no cllentan 'COn la garantía fenomenal que 

se quiere dar a ·esta institución -nueva de cré­

dito industrial. 

Por esto yo creo que BS muy justa la indi.ca­
dón que ha formula·do el honorable señor Ba­
rros Errá<'Juriz, para que se suprima la última 

·frase: "garantida por el Estado". 

mulados, también van a tener sobre sí el peso 

rBpentino de numerosas y cuantiosas pensionBs 

constituidas por Bl fondo de rBtiro de todos los 
empleados que se inutilicen y "ayan cumpliBn­
do 15, 20, 25 Y 30 años de Ilpposiciones; al 

final 'de ,e'sos plazos, ·ellos tienen que sacar una 

pensión anual que rBpreoontará mucho más de 

lo qUB han aportado. DB modo que si se quiere 
tener un poco de cautela, Bstos fondos no pue­

den ser diluidos Bn otras inversionBs. 
Vuelvo a rBPBtir: hasta aqu{ llos fondos de 

la Caja de Retiro de Empleados Públicos y lºB 

fondos de la Caja dB RBtiro de los Empleados 
de los FerrocarrilBs, SB están ocupando Bn ip.­

versiones completamentB a'jenas a su fin, ente­
ramente distintas de las invBrsiQp.es qUB ha¡;Bn 
las Cajas de Retiro biBn organizadas dBl mun­

do entero. Las Caja:¡;¡ de Retiro en ChilB están 

detestablementB organizadas. Yo no .comprendo 
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cómo puede ha,ber algún individuo que se lla- I Como va a dar la hora, se suspende la 

me técnico en materia de números, que haya s€'sión. 

pOdido informar favorablemente elme,canismo -Se suspendió la sesión. 

de esas instituciones. Si yo critico, pues, la in- SEGUNDA HORA 
versión de fondos en otros objetos que no sean 
la acumulación de ellos para cuando llegue el! 10.-INSTITUTO DE CREDITO INDUSTRL"'IJ 

momento de desembolsar sumas cuantiosísimas! El señor OYARZlJN (Presidente). - Con-
en el pago de pensiones, debo también estimar 

que no es conveniente la redacción de -este ar­

tículo del proyecto. A la oposición que hago 

a dicho artícullo en cuanto a la garantía del 
Estado se refiere, agrego la que él me merece 
]lor el motivo que acabo de expJi.car; de tal 
modo que creo que debe eliminarse aquí la re­
ferencia a las cuatro Cajas. que al. principio del 

articulo se mencionan. 
En consecuencia, pido que se eliminen es­

tas cuatro Cajas, porque sus fondos no deben 
inv{'rtirse en otra cosa que en ,estar muy bien 

resguardados y .Jlestinados a salvar los compro­

n1isos que deberán cumplir en plazos más o me­
nos cortos o llargos. 

El señor OYAR,ZUN (Presidente). - Ofrez-

co la pala'bra. 

Ofrezco la palabra. 
CelTRdo 01 d·e1J<Lt·e. 

Se ha pedido que la discusión de este ar­
tículo quede para el Martea próximo. 

El señor URREJOLA. - Pero existe el in­

conveniente de que yan a votar Senadores que 

no han oído el debate; de manera que, no ha­
biendo quorum para la votación, lo más prácti­
co es que se suspenda la Isesión. 

El seí'íor OYARZUN ('Presidente). - Están 

en comisión algunos seí'íores Senadores, que van 

a ser llamados. .. 

(Después de un momento): 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ya hay 
quorum para la votación; p'ero un señor Sena­

dor, apoyado por otros dos, ha pedido que la 

votación quede para el Martes. 

El señor S I<LViA , CORTES. - Podríamos 

fijar una hora determinada para esta votación. 

El señor AZOCAR. Las cinco, por 
ejemplo. 

El seí'íor MARAJMBIO. - Imagínese Su Se­

ñoría que el debate termine a las 4 d-e Ja tarde. 
¿ Por qué dejamos pendiente la votación de este 

artículo, cuando se trata de materias funda-

i tinúa la sesión. 

I Corresponde continuar la discusión parti-

: euJar del proyecto sobre crédito industrial. 
En discusión el artículo 4. o del proyecto. 

El señor SECRETARIO: 

TITULO 111 

Del Di'l't'ct0rio del Instituto de C'J'édito In­

dustrial 

Art. 4, o El Instituto de Crédito Industrial 

serie admini.~trado por un Directorio compuesto 
d p once miembros, a saber: 

a) Seis designados por las entidades accio­

nista';;;; 

b) Cuatro nombrados por el Presidente de 
la República; uno de libre elección; dos en re­

presentación d'e las i"l1.d ustrias, propuestos en uIla 

lista de dnco por la Sociedad de Fomento Fa­
bril y ell Instituto de Ingenieros de Chile; y otro 

elegido entre los funcionarios dependientes del 
Ministerio de Industria; y 

c) Del Presidente del Instituto de Crédito 

lnd ustrial . 

El Presidente del Instituto tendrá la repre­
st'ntación legal del Directorio y -ejercerá las fun­
dones que establezcan los Estatutos. 

El señor OYARZUN (¡Presidente). - 'Ofrez­

co la pallabra. 

El señor CO::-<CHA (don Aquiles). - Hago 
indicación para que en el inciso a), en v,ez de 

decir "Seis designados por las entidades accio­

nistas", se diga: "Seis técnicos designados por 

las entidades accionistas". 

,En el inciso b) se dice que de los elegidos 

por el iPresidente de la República dos lo serán 
en representación de las industrias, y, por lo 

tanto, se ve claram'ente que se quiere darles el 

carácter de técnicos. Todavía agrega eL ,mismo 
inCISO b) que estos directores de nombramien­

to del Presidente de la República sean propues­
tos por la Sociedad de Fomento Fabril y por el 
Instituto de Ingenieros de Chile, y en ,esto se 

ve también .claramente la intención de darles 
mentales? el carúcter de técnicos. 

Por eso liO mejor es votar al empezar la El señor ,MlAR,A,MBIO. - Pero yo veo que 
discusión. la palabra "té,cnleo" es un adjetivo un tanto 

El .señor OY,A,R,ZUN (Presidente). - Si no yago, aplicándolo en la forrua que insinúa Su 
hay inconveniente, quedará acordado votar es­

te artículo al empezar la discusión del proyeGto 
t'n la sesión del Martes próximo. 

Acordado. 

S-eñoría. 

Un in di vlcl uo sin título puede ser técniGo. 

E11 señor SILVA CORTES. - Pueden· estar 

capacitados para ser directores, entre otros, los 
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corredores de comer.cio y demás personas cono­

cedoras en cuanto al otorgamiento de créditos. 

El señor CONOHA (don Aquiles). - Yo 

veo el peligro de que la Caja de Seguro Obliga­

torio mande como director a un médico que no 

tenga conocimientos en cuestiones industriales. 

El señor SILVA, don ilVIatías (Presidente). 

-En discusión el ardculo. 
El señor .CONCHA (don Aquiles). - Hago 

indicación para que los Directores de esta ins­

titución sean remunerados con la Suma global 

de $ 8,800 mensuales, cantidad que se distri­

Tampnco tienen conocimhmtos de este orden lo~ buir{L de acuerdo con la asistencia de cada 

que designen la.s Cajas de Ahorros, de 
Obli'gatorio, de Empleados Públicos y de 

de los Ferrocariles. 

Seguro: consejero. 

Retiro I Estos trabajos 

I que de otro modo 

deben ser remunerados, por­

los DireJiores ·no desempeña-

SI' i, rán sus cargos con el de'bido interés v dedica-no nos preocupamos do que al Directo- -
rio de la nueva instjtución vayan personas com- ! ción, aparte de que no es justo exigir el trabajo 

t t 1 . - f PIde una persona sin pagárselo. pe en es, se pro( uClra un racaso. orque, os ¡ 

representantes de las Cajas accionistas, podrán I El seüor OYARZU::-¡ (Presidente).-¿La in­

ser muy honorables< pero no tienen la suficien- I dica('Íón de SU Seüoría se consultaría en un in­

te preparación adecuada al cargo que 'van a des- ci80 nuevo? 

empeñar. Esta preparación es a la que yo lIa- l. El señor CONCHA (don Aqui!es).-Mi idea 

mo técnica; ahora, si <'sta palabra, a juicio del se agreg,uía al mismo artí-culo diciendo: "Art. 

honorable señor Marambio, no tiene ningún sig- 5. o Los Directores durarán en sus funciones 
nificado, habrá que suprimirla. : cinco años, podrún ser reelegdos, y tl'ndrán Hna 

El señor MA'R,~~MBIO. - En el inciso 2.0 remuneración, etc." 

de -la letra c) dd artículo 4. o, se dice que: "El Esto Instituto con el tiempo puede llegar a 

Presidente del Instituto tendrá la representa- girar con un capital de 70 ó más millones de 

Pión legal del Dir·ectorio, etc...... Sería mejor pesos, sirviendo de Banco para todas las in­

decir "Institución" en lugar de "Instituto", en dustrias, y no es posible que la institución ten­

esta frase. Formulo indicación en este sentido, ga once Directores que estén en la obligación 
señor .Presidente. de estudiar todos los negocios d·e carácter indus-

El señor SILVA, don Matías (Presidente).- trial que ·f'O proponen sin r·e·cibir ninguna re­

En discusión el artículo conjuntamente con la muneración. 

indicación, del honorable señor Marambio. El seüor :.\L~RAJVIBIO. - A mí m·e parece 

Ofrezco la palabra. más conveniente, señor Presidente, que esta re-
-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

'En votación. 

Si no se pide vpf:ación se daría por apro-

muneración se aClwrde después de algún tiem­

po de funcionamiento de la institución, porque 

durante la r>rimera ép{)ca los Directores no ten­
drán gran trabajo y la <!il,ja, en cambio, tendrá 

bado el artí-culo con la modificación introduci- fuertes desembolsos para su instalación y 

da por ,,1 señor :\Iarambio. demás. ." 

Aprobado. El señor COKCHA (don Aquil,~s). - No 

El "eñor SECRETARIQ. - En el artículo tengo inconveniente, señor Presidente, en ac.ep-
4. o, ya aprobado, hay una indicación de la Me- tar que esta remuneración sea fijada de.spués de 

sa para redactar la frase final de la letra b), un año de funcionamiento de la institución. 

en la sigyiente forma: "y de otro elegido entre ¡ El señor URREJÜLA. Todos los Direc­

los funcionarios, et:: .... " 1 tores de este Instituto de Crédico Industrial se-

El señor SILVA. don lMatías (Presidente). riín accionistas y es de suponer. que tendrán un 

--!Solicito el asentimiento del Honora1;>le Senado, vivo interés en la prosperidad de la institu­

para reabrir el debate, a fin de introducir la ción . .Por otra parte, me parece que la asigna­
ulOdificación que ha leíd.o el s",üor Secretario ción de ochocientos pesos mensuales a los Di-

en el artfculo 4.0 1 rectores, es muy subida, pues elL'" significa una 
Acordado. ! rent", de diez mil pesos anuales para personas 

Si al Honorable Senado le parece, daríamos que tendrán un trabajo de ·media hora o una 

por aprobado el artículo con la modificación hora, al día, o a la semana. 

introducida a la letra b) en su parte final. Propong:o que la asIgnación que se consulte 

Acordado. ! sea igual a la que se ha fijado a los Directo' 
El señor ,sIDCRETARIO. - "Art. 5.0 Los res d€ instituciones análogas, o sea la suma de 

Directores durarán en sus funciones cinco años ¡cincuenta pf'SOS por s€sión, no pudiendo exce-
y podrán ser r€elegidos." '1 der de $ 500 mensuales para cadª Director. 
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,El señor COINC'HA (don Aquiles).- La indi- puede servil' de norma para una leg-:sbción que 

cación del s-eñor E;pnador tiene el inconv.eniente estamos djet:Jndo conscientement.e. =--~() pOdof?JnOH 

de que el Directorio podrí:t acordar sesiones dhi- tomar €n consideración lo que el capricho dé' un 

rjas. Ministro hizo. 
El sellar L;I1,R:BJJOLA.- :La asignación no 

podrú exceder de quinientos pesos n1€nsuales pa­

ra cada Dir€ctor. seüor Senador. 

El s8ñor AZOCAH.- A mí me parece con­

veniente fijar una remuneraciún a los Dir·ec­

tares. 

Los Directores del Banco C-entral, por ejem· 

1'10, tienen una asignación muy ,~uperior a 500 

pesos m€nsuales. La C8.ja Hipotecaria también 

paga a sus Cons€jeros; también la Caja de Cré­

(lito Agrario; lo mismo ocurre en los Bancos. 

Y, como dice -el honorable señor Concha, €S-

l1epito, 'lue de mu1a a $ 50, Valf"l m'ls estos 
últinlos, con los '(~uales h:'!.y qllP santigüan .. '€. F:.lt· 

hl iniciativa del honorabk' s"ñor Concha, don 

Aquil"s, la que ha venido a abrir el 8 ~)ctito ,>1 

honorable señor Azócar. 

Estinlo que d·('he ponerse límite a estas asig­

nflcion{\s; de aquí que insis!a €TI l-:li inrJic(l·~iCnl 

en €l sentiLlo de Que se aoigne a Ce! da Con:wj\'ro 

una remuneración (le $ SO por sesi(m. 

El R'2ñor COXCHA (don Aquiles) .-La úniea 

clivergeneia que exi:-;ü~ entre la.s ()~F.;pr·'·J"cioIl'_~ 

formuladas por el honorable sefíor LlTejola y las 
te es un Banco como cual,quier otro: puede aI- hlÍas -es el rnonto c18 la :-lsi¿;nación. Si he pro-
eanZQr graneles prnpor~iones Y. en pons-e,cuencia, 

es nec~sario que hs p,ersonas que allí van a tra­

bajar sean r·f1 nlun'01'adas debidameni('. La sunla 

de 50 pesos es insl¡>;nificante para j)€rson:1.s de 

l't'conocida compet€ncia 

conocinli-entos comerciales, 

[Jac;ar bifm su tiempo. 

bancaria, con amplios 

las cuales se hacen 

Yo e~toy de acuerdo en qU€ debe fijarse una 

remuneració.n mínima de $ 800. 

,El s\'ñor UHREJOL.\..- Creo Que de la na-

I 

puesto que se pague :1 los 11 nlien1"Cl'U,"; c19-1 Con­

sejo la SUilla de $ S,NGO lllE'nSualcs, {"'o; parrt .q:JI~ 

se pague al Consejero que a_s::'sta a lJ..s SCS:01E-'S y 

(]l~€ trabaje lo que ('o: ¡'cspond,e al in'_1::;:8t<'nt~~, ,\"'a 

que el I)rinlero tencll'ft In[I!) trabajo q~e el ,sé­

gundo. 

Por otra parte, deseo preguntar a los hono­

rnbles s?-ñores S<."nador(~s si existe ell Chile algu­

na pC'rsona. que tra,ba}0 r;rntis, 

El sefior URREJOLA.- Todo" Jo~ que h0-
da n $ fíO hay una dif·erencia neta de $ 50. Si mos sido congresales, 86101' Senado!', y qU8 h,'· 
el proyecto no consultabn esta remun€ración, 

.oi así lo despachú 18 C'tm8ra de Diputados Y ha­

hría p~sa¡lo también f'TI igual forma €n ,,1 S€na­

(10, a no nlcdiar la in{licaci(,n del señor Concha. 

cinc\l~nta j)0S0S por sesi6nes una ayuda bastan­

te regular pnra los Cons€jel'os. 

Por otra parte, no debemos mencionar 10 

que ocurre en la Caja Hipotecaria, ni en el Ban­

co Central. La Caja Hipoteca,ria s,' ha mant,,­

nido admirabl€mente d€sd€ 'que se fundó hasta 

que vino el Decreto-L€y d·e 1925, que fijó llna 

remuneración a sus Cons,-,jeros. La institución 

ha surgido en forma digna de admiración, Y. sin 

€mbargo, los Cons€j-eros, algunos dplegados d€ 

esta y de la otra C[tmara, no gozaban de remu­

neración. 

No estemos fomf'ntanc1o la empleomanía y el 

-exceso de remuneración por servicios que gene ... 

ralment€ se hacen gratuitamente. 

Ya no sé cuánto ganarán los ConseJeros del 

Banco Central; pero no me parece lógico com­

parar un Banco Que gira con cent€nares de mi­

llones de pesos y que ti€ne la tuición de los d€~ 

más Bancos con una institución nueva, cuyos 

resultados n o podemos prever. 

Desde luego, 103 24 mil pesos asignados a 

los Cons€jeros de la Caja de Crédito HipotecariO 
I 

no hay qU€ tomarlos en consideración, porqu~ 
I 

fueron acordados por un Decreto-Ley que nQ 

nlOS g:lstauo gl;andes sun13S rlp diJl"l'O para ll"t":­

gar al Cong;T~~p.O, 110 he1110S tenido OÜ'f) 111(1\·11 qne 

('1 interC,s público. 

El seilor COXCHA (don AQui!('s).- E,os 

eran otros ticn1pOH, señor S2n<l.dor. 

El señor rRHEJOLA.- ¡Cómo 01 ros tiem­

pos, señor Senador! jAnlA'S de la d:pta que 8{~ 

le ocurrió fijar al se>ñor Akssandri. f'l aí'io 24. 

todo ;:;1 mundo se desvivía por servir al país I!r::¡­

ciosam€nte. Aquí est:tn el honorab1" ~f'ñor Silva 

Cortés y ... 

El ,spñor OYA_R.ZltJ,X (Presidel'.t'2).~ P"uego 

al honor.1. ble señor Url~.ejola se sirva no interrum­

pir al Senador que €stá haci€nc1o uso de> la pa­

labra. 

,El serlOr CONCHA (don Aquihs).- Si .,1 

honorable s<,üor Senador d·e::wil íntpl'f1.1nlllirmf'. le 

ruego quiera explicarme ·en qué forma podía yp 

vivir honrad8mente y .sin rE'l11uneradón. 

El señor URREJOLA.- Como vivían todos 

los demócratas, sin dieta; como vivía ::\lala·:¡uí8s 

Concha. 

El señor CO~:CHA (don Aquile:;).- ~1i ""­

ñor padre ejercía su profesión de abogado. 

Para acortar el debate, h~ propaC'sto 'lue d 

Consejo s€a remunerado con 8,800 pesos men­

suale.s, y en proporción a las sesiones n qU(' asb­

ta cada Cons"jc¡·o. 
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El señor NU:\iEZ :.\rORGADO.- Ha sido articulo, con la. indicación del señor Urrejo]a pa­

siempre norma reducir los Consejos en cuanto ra jjj:.ial' en 50 P'81S'Ü'3 por s<:>,sión la rem'lÍne'ra,~ión 

al número de sus miembros. Yo creo que con- 'd,e 103 COn?'2'J2l"'OS que aS:'3tan', no pudiendo exce­

vendría -en f'ste C~lSO limitar a cuatro los Consp- . chJr (¡S'ta (le 500 p-ei30S ffieTIo ... suales. 

jeras desig",ados por las entidades accionista". Aprobado el artículo en e.'la forma. 

Así se simplificaría este' Consejo, y podría dejar- En discusión el artículo 6.0 
se para mús tarde, y fwgún sea el desarrollo de 

las operacione.s ck crédito, el consid.erar la con­

veniencia o inconveniencia do€' designar otros. 

El señor UR,HEJOLA.- La asignación que 

se consulta .en la indicación del señor Conc-ha 

hay que tomarla muy en cuenta. ;'dultiplicándo­

la por .el núm.ero de director.es, resulta mees o' 

m.enos la cantidad de cien mil pesos anuales. 

Esta es una suma bastante fuerte. NIultipliqu.e 

Su Señoría 8,800 pesos por 12 meses del alio y 

verá que resultan mfts de 100,000 p'2S0S. 

Seamos modestos para gastar. Aquí no hay 

nadie que s-e agravie. :::\iinguno ele n030tros 110-

drá ser Consejero, porque estaríamos incompa­

tibilizados para serlo. 

El selior OY ARZUN (Pl·esidente).- Ofrez­

co la palabra. 

-Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

SE' van a vota r las indieacion.es. 

El señor SECRETAIUO.- Indicaci<Ín eh'1 

pcii.or Concha, clan ... '-quiles, vara f]Ue fos C0I1:'l0- i 

jeros sean r€¡l1l1iH'nHlos con la Ruma global d~ i 
8,800 pesos men.suales, que se (listrihuirán de I 

acuerdo con las asistencias ele ceLda 'ConRejero. 

El selior SECR,ETACIUO.- Art. 6.0 El Pre­

sic1ente sedl nombl'ado por el Presidente de la 

República, a propuesta en terna del Directorio 

ch'j Instituto y durar:, cinco alios en sus fun­

ciones. 

El Presidente podrá ser removido por el 

Presidente de la Rei)ública, a po;tici6n del Direc­

i01'io y cuan(]o lo acuerden siete de sus miem­

bros. 

E,j s-eñor SIL_VA, do'n ~L:ttía5 (Pre"idente). 

-Of1"07.,CO 1:1 pala'bra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dar;l por aproba<1o 

el artículo. 

Aprobauo. 

En discusio:Jl1 el Título IV. 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 

TITCLO IV 

De las operaciones del Instituto de Crédito 

Industrial 

A1't. 7.0 El Instituto d,e Crédito Industrial 

E,l s-elio1' Si'LVA, don ~ratía~ (Pre3i.cl211t0). podrá: 

-En yotac-jón 0~Üt in'(lica'ci()n . 

-R(>'(,o~rida la yotaciÓn. dió p! siguiente 

sultado: dos ,"otos por la afirnta ti va , y ~)ueye 

la negath·a. 

1.0 Conc('ll"r cr('clitos el P1Ú~ d" ll'l año y por 

r('. un 1'1"'<0 que no "xc{'(l'l. de cinco "ños en l:JB 

por C'ondiC':0nes que fijen los estatutos. EllO 0[0 dpI 

SII~VA, d.on :.\1a:tía3 

-R·echaz:J.da, la ind,ica~c[ión. 

S€ va a votar la: indicación del honorable 

señor L"rrejola, para: fijar a los Directores una 

remuner[1ción de $ 50 por sesión a que asistan, 

no pudiendo exceder 1[1 asignación total de 500 

('<1 ~')itn 1 y r0P'crva rl-eberrt in\~prtirse en pr~stamop; 

" la pE'queña industrin que no excedan de 5,000 

pesos por cada deudor; 

2.0 Emitir honos por cuenta de empresas 

nacionales; 

3.0 Garanti7.ar las emisionoes a que se refie-

re el inciso anterior; 

4,0 Consolidar con garantía del Instituto de 
El señor "UHHEJOLA.- Tal yez convendría Crédito Industrial, emisiones internas o externas 

remun<:>ración can toda re1TIuneraci6n fiscal que de bonos de las empresas nacionales que se 
perciban los Directores. 

pesos mensuales por cada 'Director. 

El señor lU.ARALVI'BIO.- No creo que S€<t 

aceptable esta idea, porque hay que tener pre­

sente que algunos de los Directores van a ser 

funcionarios públicos rentados por €l Fisco. 

El señor SOHÜR'l\IAJ::-<iN.- Esa indicación, 

señor Presidente, n.o fué formulada en su opor­

tunidad. 

El señor SILVA. don Maltfas (Presidente). 

-Po'r ,esta razón, señor Senad'or, solic.it'é e'l asen­

timioelnto unánlIllJe' del Senado prura iWogerla; pe-

1'.0 como hay oposición, se dará por aproba,do el 

agrupen para ello; 

5.0 Actuar de intermediario para el des-

cuento de letras giradas sobre el pa!s o sobr<e 

el extranjero y garantir el pago de letras en el 

mercado internacional en favor de empresas in­

d ustrialoes nacionales. 

Las empresas industriales del Estado y de 

las :.\-TIunicipalidades, podrán acogerse a los !}enc­

ficios de esta ley, cuando sus propias leyes or­

gánicas las autoricen para ello. 

El señor SILVA, do'n MáJUas (Preshd,ante). 

--<CÜlm'Ü som varios los números de que se corn-
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pone el artículo 7.0, so'licito el als,enümiento uná- que en ;:,,1 mund'O entero s,e haya. divi'dido eil cré­

nime del HOIll'orable Senado para. ir diS'cuti-endo dito en créd'ilto inc1 ust-r;ial , agríc'Ola, come'rcial, 

pOT lyÚm.el'ü';3. etlC(''ter,,1, . 

Acol'daJo. La inll ustria para 

En discusión el núrnero 1.0 crédito a largo p~azo; 

El s,ellor URHEJOLA.- Desearía que algu-; plazo de cinco años. 

!;u des:urollo necesita 

por eso so ha fijado el 

no de los luien1bros de la Cornisión infol'rnante I 

<Dice Ser Seiíoría: "CClmo -es posible 'Que se 
me explicara el aleance (k, este número prirnero 

m:lquinarias u otras i preste al in(lu.strial sobre 
que llic€: : cosas fungibles? A f'ste propósito, yo quiero 

"ConceJal' créditos a n1ás de un allo y por observar a Sil Seüoría io que ocurre en el país 

un plazo que no exceda ele cinco aüos en las I industrial 110I' excelencia, Estados L'nidos de 

condiciones que fijen los estatutos. EllO por J Norte América. ¿ Sa))." Su Seüoría cuánto se 
ciento del capital y reserva deberá invertilse en 

presta aln anualmente a las industrias por el 
préstamos a la pequeña industria que no exce- mismo mecanismo establecido en esta ley? Mil 

dan ele 5,000 pesos por cada deudor". ! millones (le dCllares. 
Creo que este nún1.ero debiera redactarse en', 

la siguiente forma: "Conceder créditos con ga-: .r~ste s()lo antecedente ,está indicando e'l d'esa.-

t ' h' t . . f 'bl ,,'C' t d 1 l' rro,llo que ha tenido esla,,'¡ase de crédito. ran la IpO ecana SI uera pOSI e. 'Dn o as as 
., . 1 b .. 1 d 11 . t Su Sl'I1oría se ,extrañaría que se fac.ilifara di-
ll1üustnas a ase pnnclpa e e as consls e en ~ 

. . ., nord para el -d'es'arrollo de suS' adividades comer-
muqlllnarlaH, y V3.1TIOS :.1. autorlzar prestan10S al 
eillCO ailos pla~o, sin saber la garantía que f:e cia:l-es tU. 'l..!:nra· s02ied,z"d c:inen1at.ográflca. Porque~ 
va a dar 1)01' ellos. ¿ (Jrué ma'qninaria, puerd,e ofr{."ce,r en garrantía una 

Veo que en esta forma el capital de los ac- sociedad d,o 'tal natuTaJezilpara el 'préstamo que 

cionistas está expuesto a deplorables contingen- s'e le 'C'onceda? ¿ Acaso n1añana no pueden fraca-

cias; pues por la disposidón 'que se consulta en sal' las pdiclllas? 

el artículo 3.0, los accionistas estún garantidos en I Sin e111hargo, 

cuanto a riesgo, pero el capital no' es de ellos, I 

, 
,pstos p,réstamos se ·hacen por-

que existe <'l "debenturc". 'Hoy día, ,en IElstados 
porque, como lo manifesté 'hace poco, el capital, lJ'ni'dos, lo', bonaoS 'cle .esta:.; ,so'ciedades se cotizan 

de este Instituto está formado por las euotas de I con 'll'I·'e'l11.io, lo que f's'lá d,emostrando el éxito que 

inversiCln ele las Cajas destinadas a fines sociales. I se ha obtenido con e;lcrédito inc1ustrial. 

El seüor .cOí~CHA (don Aquiles).- El ar-I IDebo también agregar Que 'haYPT'éstamos, 

tículo 9 habla sobre la garantía. I no sÓ'Jo " einco años ,plazo. sino que hasta 50 

El seüor AZ:OCAK- Este punto se trató en, años. 

sesiCln antel'ior, y yo recuerdo que, como miem-! . Ell sei'íor ,;\I'.NRAC\lBIO.- Forimulo indicación, 

bro de la Comisión, di amplias explicaciones so-I señor Presidente, para que 'en el artículo 7.0, nú­

bre él. I mero 1.0. se su,prima la frase: "má,s ,de un año 

El seüor URREJOLA.- Estos 11I'éstamos a y por", ya qUe· ,Jos prés'lalJ110;S que se conceden 

cinco aúas van a tent~r una. garantía muy Jun- por un aiio están co'mprendidos dentro del máxi­

gible, porque ¿ qué garantía van a dar los indus- mo de cinco años. 

triales? 'E'! sol'ñor SILVA, d(l'll :UWlÍ<13 (Pre'3.i.dente). 

Yo comprendo que el salitre, que también -Eln d;:scusión e,l número 1.0 del artÍ'culo 7.0, 

es materia fungible, pueda considerarse garan- conjuntamente con la ind'icadón formu'lada por el 

tia, asimismo el. car~ón; pero ¿ qué g~rantía pue-I' hO'nor.abl,e se,ñor Maram.~io. 
de s€r la mil!qUlnana de un lndustnal? Esto es ,S,l no -,e p"de votaclOH s'e d'ará por aprobado 

muy delicado; no debemos dar un plazo de cin- el número 1.0 

co años para préstamos que van a ver comple­

tamente desaparedda la garahtía en mellor 

plazo. 

Yo no votaré este artículo. 

/Eil seúor URREuOLA.- No acepto negocio!' 

por cinco años, seúor Presidente. 

FJl señor SI'LVA, do'n Mwtíws (Preside/nte). 

I-·Qu,edan upro'bados .el númeTo y la indi'cación 

El ooñor AlZOCAR.- Deseo manifestar a Su U~] honorable s.eñor ,Marambio, eon el voto en 

Señoría que se ha establecido el plazo de cinco cont'ra del hono'ra'ble seí'lO'r u.rr,ej'Ola. 

años, porque las industrias no tienen crédito a 

largo plA.zo. 

Bol señor rSECR'E'I1ARIO.- "Número 2.0 -

:E,moitir bonos por cuenta de elmpr,esas naciona-

Su Señoría decía denantes qU€ los Bancos ,les"; 

pueden prestar a las industrias; pero los Ban- El señor SILV.A, dO'n ~I-a'lías (Prooid,ent'e): 

cos comerciales, oogún la ley bancaria, no pueden -E'n discusión el número. 

hacer sino operaciones a corto plazo. De ahí Ofrezco '¡'a palabra, 
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IE'1 señor lJIRlRElJÜLA.- Desearía alguna ex­

plicación d,el Ihonorable señor Azócar sobr€ ,e.) 

IE'n votación el número 2.0 d'el ar.tículo, 7.0 

-IOOcogida la votación, <lió el sl~Jlte re· 

paT,ticular. su1Jtado: 7 votos por la afinnativa, 3 por la ne-

El s'eñorAZOCAR.- Me extraña que no obs- gatiya y <los abstJen.ciones. 

tante la discusión hab,idaen ,el ,Sena'do, no co- El ",eñor SILVA, ,10'n :\Iatías (PreGi,d'e'nte). 

nozca ,el honorable sellor L'rrejola lo que se llama --Se v,,- a repetir la votación. 

el "debenture". -R<>peU(la1a iv;otación, <liló el siguiente re-

En Estados Unid,o's '~,e ,emiten m[i:S bonos in- sultado: 8 yotos por la afirnillltiya y 4 por la ne­

'Uustria,les que bonos hipotecarios, según ,puede gatiya. 

verse ,en ,los boletines ,ccme'rdales que de allá ]<~l señor SILVA, do'n lVIatía:s (Presidente) " 

nos llegan. -Aproba,jo el número 2.0 elel artíclulo 7.0 

gntretanto, en Chile se dice que ,los fondos Elseño,r SEORE,TARIO.- ""Úlmero 3.'01 "Ga-

>de'Po'~,i'tado's en :las 'cajas de ahorros deben inver- rantizar las emisiones a que se reüere 'el indso 

:tIrse en bonos hi'Potecarios. ¿Por qué no se in- antenoT". 

V'e'rUrían en bonos ind'ustriales? ¿ Qué incolnve- El señor SI'LVA, don :\Iatía:s (Pre3id2nte). 
ni€nte hahría ,para €;llo? 'En Jas 'r,evistas finande- -En discusión el núm'ero'. 

'ras de Estados Unidos, Inglaterra y otros países, El selior lJIRIREJOLA.- Como me ipa,reoe que 

se ve todüs los días que ,los debmltures o bonos in- este número 'es 'r,edund'ant'e, me ,UmHaré a votar 

,dustrial€3 cienen talo Icuwl eoü"ación. en contra. 

El séñor iLIFUREJOLA.-¿Ko "e f.ija ,límite? E'l &pñor SILVA, dO'n :\IaHa'S (Presid'21nt"J). 

!ID] señor AZ'OCkR.- Tia .cotización de un ,-Ofr,e,zIco la pa'!abra. 

bono ind ustrial dep,end·e del nego'Üio miISllTI'o. Si 

• ja"Compañía de Gas, '!)or ejemplo, e,mite un bo­

no, 'éste se ,cotizn,rá ,en el m<>rca'do a la par, o con 

"pr,emio o con un descuento de tanto, 'po,r ciento. 

lEn Inglaterra y E,stados 1:'nidos I'l,e coloean 

d:iaria'mente estos bo'nos ind'ustriales y se puhU­

can listas enormes ,en qu:e 'apare,cen indka'das 

las dh'ersas cotizaciones. Casi no hay e,mpr,esa 

industrial en eso~, l'a'Íses que no' l'ance al mercado 

sus bonos industriales. 

El seño,r Il;,RRE.:.rOLLI •. - ¿ Yesos bonos los 

.garantiza eiE<ltado? 

El ,<,eñor ,AZOC"\JR.- Los garantiza ell Ins­

tituto d€ Crédito. 

El '"eI10T iURIR'EIJ10LA.- Yo ,teníft idea de 

habe,r oído al honorable señor Echenique que 8,e 

consulta ht garantía ,del Estado no sé 'en cuál 

d'e 10s arHculos del pr'Üyecto ,en debate. 

Cerrad'o el débate. 

En votación . 

-Pracdcada la yota<:Jión, retsuItó a,probald.o 

este número por 8 votos contra 4. 

El señor ,SlEiC'RETAlRIO.- 4.0 Conso.Ji,dar 

con garD.ntía del Ins,ututo die CI'édito IIndust,riaI 

emisiones dnte,rnas o ,ex;ternas de bonos Id€ Las 

empresas nac'¡ona1es que se agrupen para e,Ho. 

El s,eñor SI'LVA, don Ma'tía'3 (Pre'Si.,i2Inte). --En di~cU's.iün e.l nÚ'mero 4.0 d,el artí,cul{) 7.0 

'Ofrezco la palabra. 

El scñO'r Il\LA,RIA::l\1Bl'O. - Hay que, mo,dificar 

la ,re,d'acción de este número en 'el senUdo de sus­

tituir la frase que dice "consolida,r con garantía 

de:! Instituto de CrédH'o Indu:stO'iall "'po,r las pa­

!'a;b'ra'S "conso,lidar Icon su garantía". 

Así queda daro. 

El señor S 1ILV:A , .don M'altía,ls (Presi:.j.eillte). 

'~Co'ntinlúa la discusión de est'e número con la Ea señor lAZOCAIR. - Según el artículo 13, 

POdTá el Ins:tituto d,e 'Crédito Ind'ustrial, con la 

apro!bación del Presidente de 1a RepúbHca y 'p·re­

vio infO'Tm'e favorable ,del Consejo );acional de 

Finanzas, contl".ÜaT e 111 préstitolsexternos por in­

term,edio d,,1 Gobierno y con ,la garantía fi~,ca:1 

-<Jo1ITespondient2, etc. 'Sabe rSu Señoría que en 

elextT'8.'njero no prestan .din'ero sin garantla de! 

~e.s·pectivo Gobierno. 

El lseño,r U,RRIEJ'OLA.- E:Honccs voy a vo­

tar con tOldas gana;s en contra de este artículo 

y de los que siguen. :\1e parece qUe esto es de­

sastras\: . 

'El señor SILVA, ·don :\Irutía,g (Prei3id,ltInte). 

-Ofr,ez~o la palabra. 

'Ofrezco la palabra. 

Cerra'doel debate. 

,m,odtificación ,prop'U'esta ]wr e1 honorable Senador 

pO'r COlquimbo. 

Of,reZlco la pala'bra. 

E,l g,eñor UiRlRIEIJ'ÜiLA.- La verdad es, señor 

Presidente, que e:1 núm'ero ,en discusión 'es igual 

'al N.O 2.0, que ya desp'achaTllos. 

El señor lAZiO'CAR.- En ,la ,dispomción que 

€stalmos disC'utiendo, se trata ,d,e lo siguiente: una 

em'presa aislada nada Ip'Údría ¡hacer pa;ra Icolo=r 

sus debentures, no 'encolntonwía a'cÜ'gida en el ex­

'~ranjero. Y cÜ'mo lo que se qUl'erees que .l:a in­

dustr!a 'puéda' tener dineT'o a bajo interés, se ,ha 

introducido este jnoiso :paJra aba'rear ,a todas aas 

e,m,presasna;cionales a 'fin de que :puedan c:lilo­

'Car sus bO'nosen el ,extranjero. 

El señ.or URREJ'ÜLA. - !Po" /lni 'parte, insis-

• 
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to 'en que en el nÚ'rneTo 2.0 está contemplado 

todo esto. 

El soñor sn,YA, (Ion :\Iatías (P.re<;iclenic). 

-Ofrezco ¡" pala br;¿¡ . 

Cer,rado el debate. 

motivo de prcs(>ntaciones 'postel'iol"es que hagan 

las auto-ri'da(lt's, los PrÜ'm<>tres Fiscal,es u otT'OS 

funcionarios, denunciando a esta institución que 

h ... T·pal'izado nego'cios que corre"pond'eIIl a Ban-

ro~ 'co,nlercia les u ot:ros Bancos. 

lE!n vO't'aJcíón .. 1 número 4.0 

Prdctical1a llj, votación, (>st<, 

Los 'BallCOS come'rcil'>les ¿tienen ohstáculo' pa­

lltUUE."r() fué ra .pl'estar 'a los indu".triales? Ninguno, 

aprobu<lo por 8 voto. ... contra 3. IElel'ñ,o,' AZOCAR.- Preciswmente, ~e inser-

El selÍor ,8ECRlETAiRliO.- ]<~I númel'o :).0 t(, esta dispo,;!ción para, evitar que esta nueva 

<1,el artic'ulo 7,oc].jc. .. : institu.oión de c-r'édito venga a com'petir ~{}n los 
"A~~uar d'e intermedioario -para el de~cU'ento 

de letras ,gi,rad'as sobre el1 ,país o sobre elextran­

jera y glliranlir el pago de letras en ,el mercado 

intermvciona'l 'en fa VOl' de em'pTesas ¡nd ustl'iales 

na;c!ona:les. 

Las em·presas 'industriales d'el ,Estado y de la~ 

M.;ulnici:pa.lidade'S. 'pod,r'ln acoger>se a los beneficios 

de esta ley, cuando sus pr>üpias J.eyeH orgánicas 

las autorIcen pacl'a 1'110". 

El &ellor SILVA. don ~latías (Pl'esi'dente). 

~En c1L-;cusi<Ín el núm'ecro 5,0 

Ofrezco la pa.]abra. 

C:ecr,rado el ·de'bate. 

En votación. 

Eanco'5 aC'tua leR. 

,Su Señoría ,sabe que los Ba,nco's comerciales 

Plwc1en hacE'T' operaciones de~uenta'S corrientes. 

d,e descuento d'e let'ras. 'etlc,. o·p'e-raci.ones que no 

podrá ,efe'ctuar f·sta institución, 

Supo'ngamos qUE'esta Caj<:t ,<pudiera 'emitir 

bonos: harra com,pete.nda con ,ello a 'Ia Caja Hi­

lJü,tpcal'Ül" Eso' '08 lo que se ha querido evita'!'. 

]<}Iseño.r URlREUOUA.- ¿De manera que 

esta institución no va 'apo,d,er 'exigir 'hipote,ea 

sobre '¡as p'l'O'piedad,es ele,1 industrial? 

El señor AZOC.A<R,- Lo que no. va a poder 

hacer es emiti.l' ,bonos hipoteeal'i'oiS, 

El señür U1RR¡EJOII~A,- IPero 'puec1-eprestar 

Si no Se 'Pid'e votación, se d'aría por a,pro- sin emitir bO'nos hipoltecar.ios, lean .ga'rantía Ide Uos 

bado. propie,dade" del indus.t.ria!. .DE' otro. 'mo'do. si la 

El sei10,r .VniRBJ'ÜI..A, - Que "e 'Vote. hono- 'gal'antía va a ser la so,la ,ma'qui.naria y no ~as 

·rable 'PreB,f,dente, pro,piedad'es, ~erá una garüntía. 'repi,to. ,muy pun-

--J>racd<Jada la \'otu~'lión. e¡;fc nÚlllt'I'O rué gible. 
aprobado Ptw 8 votos oontru, 4. 

IEI señol' OYARZUN (Presidente), 
consecuencia, .queela ap·robRldo 'el nú,mero 

'En d'iscusión el ar.tfcu,lo 8,0 

IEI t;eñO'l' AZlOC:AIR,- Pero :e-so no lo hace ni 

E:.':n '{'1 Ba,nco ~-lipoteC'a río. 

5,0 En votae\(jn ,el ,artículo. 

Vot.ado (',1 a,rt,ículo rUt· u,probado por 8 votos 
1')1 señor ¡SEORIET<AiRrIO,- ,A.rtículo 8.0 No ('nntra 4. 

-poel,ráel In..,tituto de 'Crédito Indu"t,rial efeotuar 'El ""ñol' TnRRE)JOLA,- ,El Banco Hipot'eca­

operacione.s que, 'en c'onformi,uad a. lrus leyes 1'e8- rio recibe la ga'¡-antía. de ,la prop'iedadqu.e s'e le 
pe.ctiva~\ -corre.spondan 'exc.lush"'<llffiente a 10's Ban­

co.s Com·erciales, IP><I:nco Central. a los Bancos Hi­

.pote.oo-r'iü's y a la~ Cajas dI' Ahorro-s o a otras 

instItuciones simi:lares" 

El señal' l.~R¡RIE~OLA,- :\11~ parece qUe esta 

di.sll'O:"iciÓn pnvuelve un inconveniente 'para :este 

Instituto. porque. ;,e6mo Se va a deslindar las 

oPeracion",,,, que cor'responden a los Bancos Co­

nH~!'cia,lE'g, Banco C.,ntt·al. a los Bancos Hipote­

carios, y a la~ Cajas ele IA'hor,l'Os o a otras in;¡,U­
tucion,es :o;imHares? 

La Caja I{],e CrédJ.to Ag'rario concede pr€sta­

mas 80b,'(' maquinarias y podrá ,hacerlo también 

da 'en 'hipotpca, Esto puedp ha,cerlo también esta 

instituC'Íón para, tener 'una garantía. que va'l,ga ¡la 

pena por lo,s présta'm'os que va a hacer 'a 'los in-

cl'u,st,riales, Si la garantía \"a a ser .so.JaJluenrte la 

enR;, matC'r.ial movible. ,la' maquinaria. el moto,r. 

serú una. gat'antía sanamente d{,bil. 

En fin. yo me 1i,mi.taré 'a votar en contra de 

I e.:qta 'disposidón, 
, 'El seiior SILVA, don :\Iatía<s 

'-Ofr,ezco ].;, pala bra . 

Ofreu'o la palahl'fl. 

(:erradü el 'debate. 

(Pre,~idemte) . 

'!<}l H>ñor smC'RETArUO,~~- "Artículo 9,0 Las 
sobre cua'lquiera otra. in'dustt'ia que 'exista e:;;. un 

fundo; ,la Cajacle Crédito Mi~'el'C) también hac€' 
garantías y procNlimiE'll'tos Ipara las op€'racjones 

él. que ,qe r'efiNc el artlcll'lo 7,0 serán estaMecidas 
pr{,stamos "übre las ,maquina,rias 'pHJra -la ,explota- y caJ.j,ficarlas en 'eonfol'midad a 10s estatutos". 

c!ón ,de 1'18 minas; 'per.o estas minas ·pued:en te- , :¡;;,] R'elÍor SILV.\., ¡l"11 :\Iatía.s (Pre3if1f'nte). 

ner aden1ús una explotación o industria anexatla. 1 --En (H~cu.~i(:m 0:,1 artículo. 

En ot·ros término;.:. con esta disposición. vamos a 

-Cl'eal' un tropiezo a e-te lnstiot'uto que puede sel' 

Ofrezco la p-a.labra, 

Ofn'zco la palahra, 
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Cenado pI debate. 

Si nO'~e pide \';)tac1ón, se da.rá, por aprobado 

'el a,rt!culo, 

Ap·robado. 

bl señor SECRETA!RIO.- "A'r,tículo 10. El 

servicio d,c; los ~)()no~ de en1presas nacionale!?, 

",miUdos pOI' ('·1 Instituto ·de Cr·éJito Industria!, 

se ·efectuará por dicha institución o por agentes 

que ésta 'Cksigll'e". 

El señol' SILVA don :\Iatías (Presidentc».-

Bn discusión el articulo. 

'Of.rezco la palabra. 

.ofrezco la palab,·a . 

Cerrado el d'ebate. 

juntamente con los 11, 12 Y 13. por estar éstos 

lntimamente ligadoB con aquél. 

El señor SILVA CORrl'ES.- Formulo indi­

cación paraCjue la facultad de contratar em­

préstito. con la garantía d·el Estado, se limite 

a una suma determinada, así como se ha hecho 

"on el aumE'nto d('1 capfta1 que a esta institu­

ción pueda acordarse. En mi sentir, no pode­

mos exponer los fondos del ahorro popular a 

una situación aleatoria o incierta. 

Por eso propongo una limitación al máxi­

mo (le capital, y m.e voy a permitir proponer 

,una limitación para contratar en'lpréstitos. Para 

1 <.:n8ayo. yo propondría veinte millones. 

Si no ~Ie pide votación se dará por aprobado I El señor OYARZU~ (Presidente).- En 

el artícu'lo. ~ discusión las índicadones. 

El señor AZOCAR.- Respecto de la Iimita-
I El señor URREJOL,\.- Con mi voto en I 

contra, señor Presidente. I ciún, yo no veo el peligro que cree ver pI hono-

. '1 ) I n,ble señor 'SilV:l Cortés. Aquí se dice que se va El ",eño!' SiLVA don Matías (PI'esll ente .-
a aum'C)ntar el capital con acuerdo -de los accio­Queda aproba do el artículo con el \'oto en con-

tra del honorable señor Urrejola. 

El señor SECHF:TAIU.o.-'\Artículo 11. La ... 

utilidades que realice el Instituto de Crédito In­

dustrial, después de pagado el interés del 8 

Jlor dento >lobre el capital que estahlece el ar­

nistas, de manera que éstJS verán si el negDcio 

es bueno o n18.Io, y si c0nviene o no C'onvie!v~ 

el aumento. 

El aumento de capital se hará preVio in!ol'­

me favora ble del Consejo Nacional de Ii'inanzas. 

tículo 3.0, quedará,n afectas en primer tér- Como sabe Su señoría, este Consejo E'stli. eÜ'm­

mino, a la. <1evolu'Ción de las sumas que el Es­

tado haya desembolsado en conformidad 8.1 mis­

mo articulo 3.0 El saldo será distribuido en la 

form:¡, que determine el IEstatuto". 

nlj(,,,to del Ministro de Hacienda, del Contralor 

Goneral, del Jefe de la Oficina del Pre!'<upues­

',o y de un representante Q,e<l Banco Central, o 

~(>~. de una serie de personas 'capacitadas en; la 
111>1 (<,ría. y, naturalmente, tendrán e]las la ver-

1,,1 señor SILVA don :Vlatias (Presidente).- <;ación necesaria para ver si el negocio 'ha mar­

Me permi.to hacer pl'esen te a'l Honorable Senado chado bien o mal. ¿ F;istá ganando el Instituto 

que está pendiente la discusión d"l artículo 3.0 ,le Crédito Industrial? ¿IEstá e.n una situa-ción 

de'! pl'O~cto en de,bate. próspera? ¿ TiE'ne entradas, seg,ún sus balances '! 
E.I señor SIILVA GORTEtS. Estimo que 

los artículos, 11, \12 Y 13 deben votarse después 

• ie la resolución que el Honorable Senado adop­

te ,con respecto al artículo '3.0, ya que en este 

último articulo está la base fundamental de la 

institución. 

De·bemos temar en considera-eión que, sc-

Entonces, si esto ocurre, se otorgará el consen­

timiento que se requiere . 

Nadie más capacitados que los miembros del 

Consejo Nacional de Finanzas, a que se rene!'e 

el artí'0ulo 13 y el Presidente de la Repllbl:cD. 

p°,ra ver si hay conveniencia. o no en aumentar 

I 
el ,capital. 

El señor SILVA 1C0RlTES.- Despul's de la." 
gún el proyecto se Ivan a invertir sin límites 

Jos fondos de ahorros de las instituciones que 
nJ:¡cervac;ones del honorable señor Azócar. me 

se designan en el artículo 3.0 ('omo también de-
, "<'o obligado a repetir algo que dije al disclltir,'p. 

bemos considerar la facultad de contratar err,-
, en ¡;0neralel proyecto. 

préstltos, 1amhif'" s'n Iím;te!'< " (l~ dipnn('l' de 

la utilidades a QUe' se refie-rp pI artículo 3.0 

Desde lup,:;-o, me reservo el dere'cho de fo]'­

mular indica<:ión en el sentido de que se Iim'te­

esta facultad de contratar empréstitos. 

Yo eonsldero aquí, en primer término. la ~i-

1 'ladón del ahorro popular. :Existen alrededor 01'" 

~(lO millnnes de pe.sos, pertenecientes a un millón 

,1" ]Je~scina.s y que están depositados ·en 1as C:.ja.s 

de Ahorros, en las Cajas de Seguro Obrero y 
Formulo 'petición a fin de que los artícu- otras inMituclones similares. PUE'S bien, e."<, d¡ne­

los que quedan por discutirse, se voten <IesJlu(·s l'n, por obra del presente proye·cto de ley. va a 

de la votac;ún d"l artículo 3.0, que se efpctua- salir (].(' sus cajas y va a servir al fomento y 

rá el IMartes de la j)róxima semana. ,rlesarl'olJo de las industrias na,cionales, y C01~ 
El Befior SILVA don :\Iatías (Presidente).- ello, .se va a obligar a los depositantes, que son 

Quiere decir que se votarla el articulo 8.0, con' los duefíos de esas sumas, a aceptar la altera-
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ciÓn de la rcglas que hasta ahora se han seguí- l'" ctnreras, CUYO d·csarrollo es el supremo ideal 

do en orden a la$ inversiones que se ha dado a su dcl 11a1>" ya que afortunadamente contamos con 

dinero. "\;an105 fl, distraer unos cuantos n1ÍlloT~08 ¿lhundante fuerza motri~ en todo n:Jestro terri­

<1e aque.llas inversiones ·para experimentar en CE- !ol'io, c;n·o '1ue no habrá inconveniente alguno pa­

ta nu('va actividad. ¡"1. ,i\1e aefipu('s Re amplíen las facultades del 

Soy partidario decidido, señor Presidente, d('l : (·on.'p:io, Si. por el contrario, esta institución fra­

fomento de L, industria nacional, ]lero no po,'! l':¡~n. 1" r cierto que nos f·eJicitaremos de haber 

eso 'creo que se pueda autorizar una inyel'fiión. 1. mit:\.dn esas facultades. 

,ndefinida de los fondos ,de ahOrro en pro de es- Creo que las consideraciones que he expues­

¡" ideal, que al fin y al 'cabo, es incierto, aún :0 >,on (lignas de ser tomaáas en cuenta por el 

('uando se ·crea que el éxito del nueyo lnsti~uto ;)"nado. 

(,8t(> nsegurado. Esto es lo que me mue"" a for- j';l ~eiJOr AZOCAH.- Ya ·en otra oportuni­

mul;],r mi indicaci6n. ' d" d, hemos oído manifestar al señor Senador lo 

Si con el tiempo se ,ve prácticamente, que en m,,,r,ló' que hoy !lostiene, de que las inversiones de 

esto no se pierde na.da, y que las industrias pros- : ;\l" fGndos de las Cajas 'de Ahorro no son seg'¡-

pel'an, no creo que ihabría> un Congreso que ne­

¡:an" hJgal' a la a;mpli3iCi6n de 'las inversiones de] 

.lincrG de ahorro en tan laudable instituci(m. Y 

de hecho, ¿no le hemos ,concedido esa ampliR­

..,jón a la Caja de Crédito U\,grario? 

El honorable señor Azócar, hacíR una ob­

~e"yación ,que aparentemente tiene fundamento: 

Decí:l Su 'Señoría que son los a.ccionistas de la 

llueva institución .]os que van a a,cordar los prés­

tamos, y que en consecuencia, ellos tendrán in­

terés en cautelar los fondos. 

Cab" preguntar aqu:.í, ¿ qué representación 

,lireeta Y2 n a tener esas ,personas? Sólo van a 

r~tS, ,i "o se invierten en bonos ,hi'potecarioB. 

En otra ocasión, también, manifesté ·que· en 

, 1",fEe" ceIDO ~élgiea, Francia y 'Alemania, las Ca­

: j8c, de Ahorros son aut6nomas en la inversi(;n 

1<.1(> f'UR fondos, Y que (!11 ellas ya no se destinan 

é~tos <,x(:lusivdll1C'ntf' ~!.- la adqllisición de honos 

hipoU)earioH. 

Lo ''111e actualmente 'persigue el Gobiernll ~. 

,,11(0 mP pl!r~~ce una :pol!tlea digna de aplauso, ('s 

'111:' t(),~O~ estos fondos de ahorros concurran a 

b Ill·O,luceión del país. Veamos qué se ha hecho 

ha,o!a la fecha .con los fondos de ahorros entJ-e 

10801ro" Invariablemente han estado contrihl1-

lCIH'r la representa'ción que ejercen los mandata- ~:('"dn " 1(1 'construcci6n de grandes palacios. dr 

rios obligados que les ha inpuesto la autoridau, ;,:ranueH pd,ficioB señoriales, ~ lo cual se iha 

que no son mandatarios dir·e.ctos de las personas in;·c'l·tido J¡: .mayor part.e de los bonos obtenidoR 

duei'í.as de los fondos de ahorro 'que se tratarú ¡l01' los' agricultores hipote('ando sus fundos; 

(! 3 invertir. ("uando no se ha gastado ese dinero en un viaje 

Las cajas de ahorros, son instituci0nes p"r­

fectamente democráticas, y, sin ·embargo, desde 

Tacna a MagaJlanes funcionan sin tener un sólo 

representante directo del que ahorra, ·el impo­

nente 

Los representantes de las 'cajas de ruhorr08 

/lOlJ personas impuestas por la autoridad públi­

('a. ltu('go al honorable señor Azócar que medite 

y considel'e esta circunstancia y no insista en su 

él ," rmaclón de sostener flue 80n los propios in tl'­

rcsado~ quienp: van a autorizar esas a-:11pEa('io­

ne's ,le inversiones indefinidas de los fon(1us de 

aholTos en créditos industriales, 

de placer ·por Europa, o en darse u ,u¡. vida l'W 

~'al.ada dentro del pa!e. Poreonsiguient), el aho­

rro r;:; c' onal n(> ha. cumplido la función econÓ­

mica qu,> le corresponde, que ea la de fomentar 

~a pror.1ueción. Ahora se trata de que eso.; fondos 

('u:11plan la función social que están llamados ::t 

l1c,'('l1'p('I~lar, 'para q'Je el pais produ~('a lo que 

d('~)0 111 educir. 

1('....: fnn(ff.~ de ahor:-oE.. ascerldian a doscicnt0~ n1i­

¡Jures el" peROS. Estos fondas, ¿ están Invertidos 

! en l,,~ in:,ustrias? No, señor Presidente, cstán in­

: \,('l'ti<loc en su mayor parte en bonos, producie'1-

Aban.donar toda idea de 'cautplar la in\'('!'- do CO'1 (']]0 una '])erturba.ción en la econom!:t 

~i6u ~~ los ahorros populares, d8jú.ndolo entre- na 'jo",,1. 

gado a un g;.'upo ele personas 13rivílegiadas, de i ~\ hO~~:-t se indica la convenien-cia de limitar 

funcionarios pú1bJi.cos en su maJyor parte, que: ¡"A inversiones de fondos de ahorras en fomen­

puedan d:sponer' de tre·selentos o cuatrocientos : tal' las industrias sólo a la suma de veinte mi­

millones de pesos que las instituciones de a:10- ']Iones de pesos, ¿qué harán las instituciones ,1" 

rros gU2rdan en sus caja, no :me 'parece con-, ahor:'08 con .1'1 resto de dento ochenta miJlone~ 

vcnif'nte en principio; creo que es coveniente de pesos de que disponen? 

poner aqu! un limite. Si la institución que se ,El honorable señor ,StlIva Cortés estima que 

va a crear obtiene buenos resutados, si se ve 

que con ella se fomentan las industrias manu-
(>1< una inversiÓn muy segura la a'dqulslción d'l 

bonos hipotecarios, qu~ tienen como garantía 
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¡:.:randes edificios que se ¡1ueden desvaloriz1lr C'ual- : H,a que merece una respuesta, a la situación eco­

quie!' día. ¿.IPor qué no estarían más seguro" I nómica y social del bono hipotecario en Chile. 

eso~ fondos si tuvieran como garantía grandes e~- : La institución del 'bono hipotecario en Chile no 
lablecimientos industriales? 

No sé por 'qUé se tiene tanto temor al bono 

industl'ial, que ,es tanto o más seguro que el bono 

hipotecario mismo. Tanto es asl que en otros 

IJaíses, f'n muchas ocasiones, se 'cotiza en 'lnejo­

re.,; condiciones que el hipotecario, muchas ,"c­

c('s con premio. 

Dice ,su ~eIlol'Ía que YO he manifestado qUE' 

('sta institución queda entregada a los repreSP!l-

'~e puede presentar en esta alta tribuna del Se-

nado comeo álgo en que hayan abusado del cré­

: ,¡:to los propietarios -de inmuebles que han i'ecu­

Inido fl él durante el tiempo, en que ha t'stado 

esta blt>eldo' entre nosotros. Por el contrario, e,s­

to)" conyencido de que la 'mayor parte ue 1"" mil 

millones de pesos que re,presenta el crédito .. ipo­

lee;,rio, Ihan servido para la transformación in­

d \:8t1'ial del pals. 

lantes de las Cajas de AJhorros y demás insti- El Señal' AZOCAR.- Su Sefloría estú "n un 

tuciones que menciona la ley. No, señor, no h":,, proLundo error. De los mil millones de peso;-;que 

tal, porque también intel'vir,nen en ella pI Pre- ¡'epresent::t el crédito hipotecario, hay 600 mi;lo­

sidente de la Repú'blica y eI 'Consejo de Finanzas, nes colocados en construcciones. 

compuesto de personas capa,citadasque velar{m IEI señor SILVA aORlTEIS.- No dudo de 

tan bien corno Su 'Señorla 'por cautelar ;"tos ln- que. por excepción, ocurra lo que dice Su Seño­

tpreses, y que no darán una autorización (]u:' ría, pero yo estoy convencido de que los acreedo­

puedaeomprometer los fondos 'puestos bajo su ¡-es hipotecarios agrarios tienen en sus predios 

administración, ni menos que pueda hacer pC'lj- manifestaciones elo,cuentes del uso que han dado 

gl'ar la Caja. a 108 cri'ditos que han obtenido, a saber, en cu-

La dispos¡'ción que estamos discutiendo ~ólo nales de regadío, en plantaciones. en elementos 
tienp por objeto que se cuente 'con 'una autol'lza- I de trabajo. 

c·jón preVia para -disponer de' los fondos ele aho' ' Por oÍl'a parte, siempre He; ha hecho opor­

nos como se indica, para ,evitar 'que todo~ los ¡ tuna Y correCU¡mPIHe eJ sen'ido 'le esos han os. 

,lía" se tengan que dictar leyes ampliatorias. Sa- Es por eso que ",!uélla es una institudón pres­

he Su lSeiioría cómo se dictan las leyes en ('hile; tig;ada dentro y fuer" del país. 

se discutE' de-masiado; muchas veces por (]PlTIO- Es c'ierto ql't~ ])lledt'n haberse comc~~do 0.1-

ralO y las operadones de que aquí se trata dE'ben 'gunos abuso" ,con los créditos concedidos C011 
rE'solv( rse rápidamente. 

SUíJOngamos que maflana se ,colocan los 20 

mil1011t.'S, y rque de~pués se '111'esenta una in,yE.>)'­

~iÚ!l a b.'·olutamente conveniente de tres millo!le,; 

,ITllis. I::Ii !lo se 'da la autorización desde luego, pa­

rQ realizal' aquella operación habrá que gestiona r 

la dictaciGn de una ley, qUe puede demora¡' en su 

despa"ho 6 meses o un año: mientras tanlo se 

hahrá perdido la operación. O :bien el caso ie 

una mtl'ústria importante que requiera una ayu­

da; los fondos de esta institución están ('oloca­

dos, se necesita una ley que autoriee una mavor 

inyel'sión y miN)tJ-a s ('sa ley SE' despacha, la' in­

él tlstria pu"de haber ca ido en la ruina y fra Ca­
sado. 

POI' eso 'hay conveniencia 'en otorgar el';l:1 fa­

cultad al Presidente de la República, a los accio­

nistas y al Consejo de Finanzas. Creo que COl! 

!'stas en:idades están muy ¡bien resguardados los 

fondos, tanto como podrían estarlo ,con el Con­
gol·eso. 

'El seIlor SI'LYA COJ"llE3.-Esta es una r-ues­

tión intel'esante y es sf>nsible que no eslé pre.<ente 

mayor n'úmero de señores Senadores para <1lW 

expresaran su opinión respecto 'de este proyec­

to, que es de verdadero interés nacional. 

El honorable señor Azócar ha aluuic10 en fo1'-

hi})úte(:~".s df::' 'lll'C'uios tlrha:los, y yo 'concurro con 

Su Señtlría en COnd011u.r la inversi(1l1 de lo~ bonos 
en PC'l'O no }Jo¡lenHJs des-

¡ conocer quC" la nlaynr parte de esos cl'l!ditos han 
I 

i sido bien invC'rtidos. ¿ ~..\'caso no se :Vf' {l la :sÍTd-

: pIe visla que la parte urbana de nuestl'aR princi­

i paJes -ciudades se ha t1'ansformdao extraorilina­
I 

I ria'111ente en .los últin1o~ años'? ¿ r\.. qué se 11t.\l):J (~l 

,'mbcllpcimiento e incremento de la edinl·:t("i~1ll 

¡on S"ntiag-o, Vulparaíso, Viña 'del Mar y ot'·¡l.R 

ciudades, si roo t''l al crédito hipotocario? 

Por "tra parte en un país bien constituiuu 

(h'be haher lln:l inversión stanuard, una inversión 

1l1Od A !o, segura para los capitales provenientes de 

i'undo . .; de ahorro; debe haber algo que oi'rpcor al 

'¡horro, ti la modesta fortuna. 

En euanto a la observación del honorahle se-

.\zó'·a!·, 'de que hay necesidad de, fomentar la 

lH"oc1ucciún indnst.rial, estalTIOH P11 perfecto acuer­

d\); 'por PRO, Vt!1l10H a dictar esta ley. Pero con­

I vpndrLl.. ir con lnod('raC'~{)Jl al principio de la re­

I fo:-nlil; no expungarnos P11 esto cantldach:'s exag-e-

1 radaH; Dt'eC'i~anlente porque el capital 8R extraído I 

<le' las instituciones de ahorro. Me parece que la 

cnntidall dfO cuar(mta millones de }1<'S08, m:c", un 

enlprfstito por veinte o treinta millones, es m 'u, 
([ue ,:u¡'iciente para un ensayo. Si la nueva ins-
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Ltución tiene 'buen resultado, el Poder Leg-isla- E,l ",:nu,' SI'}OHJS'PAIUO,-'''TITL'LO V, Dis-

UIVO podrá autorizar más tarde el aunlento del vo·sioionc;.; U¿.llf',;,'ah:,s. ~-\Tlicu~o 1 .. 1. 'La cOIn,ta'bi'li­

,>¡j,p:tal. l\fi único pi'opósito es evitar el peligro dad y leg:tjl,,1;;,l tI" "':'" O¡>:'l":lG;Uncs el"l InlsLituto de 

ele que e,Sta inst:tuciún fracase. y por el Cl'é(lHo In~J,u;-:í..'l':¡}l, .~ ... 'l'Ú:1 fL.,,::d:z<-l.d<LS pO'I' (a Supel"­

e()ntl~a.rio. 'l)l~osD('l'e y ·eontribu~'a. con eficacia al inl,211Úel1{,Lt' de C;"ní'o3. ¡,:1 ln ·''!:.ltUlO tl'e C~réd\~to 

objeto qun Re persigue con su creación· De nin- ln'~1u,':"~It.;'i<:i'l l,ra;":Hxú ,<-1 lu SU]1\. l'i1J~('nc1encia ,de 13a.n­

guna manera s0Y enemigo de ('sLt reforma. ("03 L1S \"'.Jn~;l:' que' cO~'r;""'1)()'lll1211 'PH1'a eonl'IH:·l1s.<.n: 

'El sei'íor COXCHA (don Aquiles).- Esta In.; g';¡S(Oi.; quv lh'1')'1ll,1", la f> H;izcl(:iún, l'e,.;pec­

('.¡.; lJl1a d? las pocas V("L'E'S en que estoy en des- UY<l 

rtcucrdo con ot'''l honorable Senador spñor sn"a 

('Ol't(·s. y lo lamento de_veras, 

Dice (,¡ señor Senador ique nosotros estamos 

aquí I"H't resguardar los trescíentosmil1on~ de 

])e,~"s acumulados en las Cajas de Seguro, :; q\le 

('011 tal O',jeto es necesario aceptar 'la medida, qu€' 

)~r()}lone Su SE'ñoría. Pues bien, por mi pal'te, 

estoy cierto de (llJC R: ~e .cOl1\·ocara a Ul1<-t rE'uniún 

C'. torIos los imponentes de, la Cajas de Seguro 

0)01"('1"0. el ~O por ciento de ,ellos a'Probaría (', 

prl,yp·~'to tal ('val Iha sido l)l'esentado por ('1 l~je­

cuU·vo. porq11c 110 jlTIPO:-t::l f"Hc!'ificio 'para na'c1ie; 

f'rI (,;:1111h~o, lo <fue el ])uebl0 neeesiia es U'ab:ljo, 

pava :1H?gural'se ¡\1 sél.lario de que' ha J'.H'nC';.:;tC'r pa­

r:l :-::11 ~ustento, qUE' t'S 10 'que se va a C0l1segl1ir 

aJ facilitar esto" fondos a los industriales, y no , 

il pel'i'onas que hayan hipote,cado sus propi",la­

(~l'S con el nhje:o de s3tisfac0i' plaLf'res. 

c:n10:::, in<1~ca(',:\~ln ll:lra qlt~ Ll;-; Q'l)t'l"d.c<{)11'e's;(l, que' S~~ 

Tpfj(,Te 'f'.-::te a'r'tJ,:~~110, ,nI) '::ólo fll(":'\1.:a. fi';3<:alizadas, 

co~. 

El "e 11 Ul' SIlJVA don :\:latíaF (i 'resilknte) ,­

O,ü'ezco la pal:l1I1'::1. 

N'i no .~'í..' p:,1,\; -\T~\;"l ":():1, ~. \," 

\'1 <U·l1culo. 

~·all d{,'ha~(' ~(~ (lió Lí('ltauH'llte pnt" a,}ll'olul<lo. 

El ,,'('1101' SILVA ,Ion :\l"tí", (PreHidente).-

¡1ü :1.1 Ca.;a se i;,'\<~~l' ,..til ('11 Ll ,k1ll1U,"':l"Ll y ·t-·'H ub:~:1:-; Tll,~.;(ku:() (1(. C:"I~'l::.,\ 1:l!11lSh'5"t1 Sp rt:.:;irá por lu 

·l·Pl-ll·(I.JU'(;ti\T3.' .... ~'i ;";J que: ;t..;; :-;,p Ih'~!l'(\ 1l~1 ~~T~l~l ~J:'é'11 legi<::,la(':'-'tl ~'."'lH":!J so:rrf' ~IJC:P,Ll·d.cs ~-\..n()ni'lTIa}). 

de ~\,h{};TO ... .;, l'UyO,';: fn,.l·dl,~ jhy...,iú;2IlT2nte no :-.r~ (l'~lf),-

1~rl,--~ invertir ('11 t\¡..;ta ('l:u,e (le d'l)l>a::~J :-:L10 {'n l~l 

forn:a, '(·O!l10 ~~e 11,111, 1'1\'C'1'rido 11a .. :..:;ta ("'-11 vn'~e':i1'~(\. I 

TodO':-:> ':;:)3 ~'(-:i1'O'1'l':;; s,~ l~';u..lol'll'.SI hell l() que" P:1S(') 

eC"j1 ,l.'c:v-; Caj:L'-'; ÜL' .'\,llCll·Ü?, :l.~"'..~f':-; IjLl"::; (-':«L·; ~e 1''.1-

~it) n~{ 1': . .\tl1. 

ig:H::íJnu'·ah' :-"l~ dit, vu:· a!)l'~)hado 1)0;' u.'=-,<,uti .. 

Juh.:nto tÚ~·.ito. 

El .seíllll" SIL \"A dun Sf¡üí"" (1 're~i(lent(') ,­

J~n (li~-Cllsi()n (\J D.l'tículo 17,0 

I D·i'('\-:n~'~ t 1:) :;L~'onto ('UH10 qu'r(L~ co,nst,i¡tuí-cto. 

í~'Jl' :lhol:l ::;B \~i('-;:;IJ';í l:).~ };,--',t'-l.tU.:f\I'; qliC r""l',;'j'Ú,:1 kt __ \d1rl1in.i:.";ILr0..-

P'l"l"ten(1e d,·l.:· a 'lO'"", :'\llL1o~) (1·-· l:t'-' C<tja.-) (1~' A.1Hl'i"l"O 

Ohr'cl'o h.'I'3gua"i.~j,;} Jus: '::-lL,t-"r"'~',).3 d,· 1.1-'; í.'.~l.< .~. ()l):'('rzl~ 

-tue i.;(''-1.'i..·;l Luud"3 ,L':H.J.' i~:1~~L'--; (:':1 ~:lS lnstitucio­

ne~ (~U(' L\~C'.¡l,:~:·r~!!1, U";'.'h; \L:',1 1::i;-:;~i~u~o. ( .. ...;, C'n /.1]j 

1::1 ~{\ÜOl' SIL\! .A. don ~lHtías (Pr~;-;i(l(,ll:'(') 

Ofl"ezco la p~labnl, 

O'fl"'Pz(,o ,h paJ",b,'a, 

C'e'l'l'a jo +',} cl€b~l;te. 

Qu,C«h ,)¡.('nldi"nt~ )" vo,taciGn dd al',tÍl"ulo. 

1:;11 d!~lcu,.~'ión el :J.l'tíeu'10 14.'0 

Lo'.") 1('.~ltd!.nto.:·~ :'f'g'L1'T'::'ntal"(u~ la f('c:ho. y pro.­

(,f'(li1n!,'¡I'~() 11::'1'.1 1(\ é'lf-'C'c'iún 'ch:' Di'recto'r'es; ,(',) JH'O-

l)ireC'~.o"!·i(), ('1 (!UP1'U:!Tl.co.n qUof> (',st'2 {1\eb2 funciu­

In:l:r y ,lo", ,(:''1J101u]nl;~'ntJ~'s (¡U'_' ,:..;:p ·.¡honarúm a cadn 

l)ir'l:'ctol'. 

I ,Eil Di'n-',ctGr·:,o p'O<1,~¡l C'ont'::·'~t~lr ('1 lH'l'SO~1~l1 ~r 
1 [l':'·(SÜ'rl.''S r¡U(~ Cf:'~_';'ll1e ll·cc-e.sario's". 
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EpI l;;reñ'Ü'r lJRllE .. rOLu\..-CCL1JO ~-a :;:2 apTob() r-i'r:J que tie'ne y ¡se pel'lu'itdó ce·le'~.Jl"".lTlo ,d-ejando l.;l. 

U'r::n dtlSpol~iU16n l1E'lat'lv'rL a ·lo.s el110rlum'entos de prer~·d<-1 ('n ¡poder d \1 tlt"UdOl", 

-O~r,ezeo JIU, lwlabra. 

Of'l>e«co k, 'palabra. 

Ce'l~rado eil debat",. 

Si no ,~:t· pilJ(.l VUt;'L',':'\·,Jl, S~\ 'L1al'~'t :)01' H,l/l'OlJJA10 ql~',' ac>~ll,u eh:- h,LIC'l' dC'· Ll ;)all':'I(~ .J:,('¡":_'i"nf',n~(' d<:l pr'o­

+,1 ü\l't'lc'u,l'Ü .sU!)l'::·~ril'E:"lHl0 l:i f.!";L-;(~ fil;:tl Üt'll ~nl..'!so YCí'll), veo (Ll~l' :-::? ~·:~l ~l '\" ,-;L~t:'I>'~'(-'l' íl :\I'>;TIO rrú~-

tp,~·CE"!.O a q1H: ::::;'t' }};-l l'í.'fé'l'·::O (,1 ~l();}Ul":J/)~C' :-:,"::'-101' cal!/:.-:lnn. De Hl:UtPl".t" q\Uo{~ no d2l ;_. h,tL,t'l' itH~On-

lTl-rejo,1'[L 

.. Ac o r',da,L1'O o 

v'er"ip'llt'e~; iJ.¡:? })(~}rt(' (h=: 1 .":,,'r.-::ldo l1a:';L a'r<'~lptn,r' 'e,sto. 

llíh'rL1~e- C'~ df\ s;.;,P('·~l('r qU(' el! pI ('\:lljunLO de la~ 

dl~l)O, ... i·C'i()np~.; qUL"\ ·}n [~~.~:~.'·;,::~·,"l 11~1:, l:'Il~1 '<ti"!T1onltl 

l)C'rfr.;,,'ta. 
El ,>cñur S¡;JCP.ETIARIO. 

la I'pr-e.nda kHlus,uoL.ll.-Ar,tit"ulo 

T:~1l10 F:'1 8,.;~íl()1· S!c!.., \' _\, don 
18. s~:~ €-,.';Ifa,blpcp : -Ofrl'ZL'..) 1<1 pala,}-JLJ. 

PO:!' la :l)ll'esenle CrPY e,l {~ont.l·~~to (1,,,-, P1'('rl'c].a i,n:du~;­

'triwl que ti'cne pO'l' objpto CCIf:;stitwlr un_l. gai.~a!l­

!kt ,~Ü'bre CO:"::l':5 mn::::.,l~ll'l':.!, 'pa:'~l cau{:':n!~ü'l' obl},.:;'a-

{'~r:])lo,taciór.. d.nJus,tdal', t'OnSt>l'v'~lnüo el deudlllr In 

tenE"ucia y '01 u~'O ... h~ la 1.ll€I1'C1,i". 

rnanife.st0 c~l H>,-lOl~ _\finistl'o I~,' ir':¡'eip}":::.la en el 

,spno de In Conti;,;iC,n ~nfOl'nla:nt,'. E"n<',tr.:s'ú la l'p~{lac­

'(~:ón ,d'e toc}( .. ·('..,~e tItu'o l'platlvo a !a ,prt'lHla i.n-

1.1 lN-:tT,inl a jUl'ri,,~"~::s d('> 1,) nlús rl~,i~tinguL-l0 que hHY 

em el país. (ln Yl,·:ta de lo cual L: CO,',l:(siún die l--Ta­

ü~'cJ1l(la I.!"N? IHrnH6 :a ,aprllba,rl~) :',i~,l y l!'~ltl:_lnH·r>te. 

E'l S'ClllA' l·l:r!.EJ{)~.A,,~.Lo:; 111ÚS dL~t'ingurld08 

jlll'i,;-;~.:l.S o jUl'i'3,-"t)ll,I,;;uh:o,::; 'mu,.'h(t'.~ ve.(~t' . .., ~.:: fían de-

El señor SECRETARrO.-- "Al"t. 19. El cun­

trato de prenda industrial pued", recaer 801a­

nl€'nte sobJoe ;la..s siguiente,:,;; especie's: 

1 Maquinarias (' in'bhciones de cxpilota­
ciGn inüustrial. 

2. Las máquinas, h",namientas, utensilios, 

animales :r elementos de trabajo industrial de 

cualquicl'a clase, instalados o se]'aradame·nte. 

3 .. 1-o's productos de cualquiera explotación 

que hayllll 'sido ,transformados industlI"ianmen'te." 

El señor URREJOLA.- En ·esta disposi­

I ción, veo confirmado lo ,que decía hace unmo­

! nllcnto, a s:.lhnr, quP con esto \·tunos a p,errn"itir 

que psta institución, que ahora Se va a crear, 

invada la esfera de acción de otras Cajas o 

nla~-i::ldo ,C',n, ~L:~ cono~<'r,lh·n1:(J.s, dof'2üui,<hi'n1j'odp de institu'cioncs de créditos ya estahlecidas. 

fl.JU:C'LOS capJta:l,e'3 qu<? de;,J€n sc'~' L()n-l't(dD.~ en ~"lH'n- Dice ell artíeul0 t"-"\n discusión que pod'rán ser 

.[n. 'sohr,,, to,(20 en a:"untos pr,',ctkos. objeto d.:;l contra.to de prenda, en:tre otros bie-

"81 ·p.fíor ..:\Z()iC'_A.']~,--T;J.nl~).~(!1 ::;p L:ons¡Jl~ú ,t:'ll nes, laR 'maquinarias, herranliel1'tas, utel1Bi:iob y 

t::'-:-;L caso a ti Sdcledat1 (1'2 P\)ll1'Pllto ~"abl·i1. anLmales. Creo que C'Gl1 esto ,R'€' va a eRtablec€l' 

1~1 s-eúoi' L~,R'H,I!},JOLA.~Y JIU f~. tria (¡l' nl(t .. ..., una ,dualidud de procedin1ientos" porque el a~;L'i-

S~ÜU1' Pin'~o):'Ltrnt(~, C;'Ut' el: Chi;,¡· h:.l :;Cí}l!;, 'l-"~'i,~~) ;""!.,l<;~o 

,extraorclinariu 

·]'c:n<la. 

n lo 

t;:l~H. p'kl'r'al<~%'a~\i(¡¡l I 'l'usC'a en ,;~.L"; lah'): :::.~~ ele ~,.l in­

(lu~tJ':n ':"2litre~'il, y na! .. ~,~::)!o<""h!.' .. ni¡).~,(l(' l'l':~ ('OI1'Sf:'(':1'Cn 

cultor, ,para quien \Se hizo la Caja Agraria, tie­

ne por lo genera.] en su fund.o instalaciones ,¡Ue 

e6tán ligadu,,.. a la agricu!ltura, pel'O que tam­

bi011 tienen contacto con c.l r("gi'men industrial, 

de 111od0. que no Serí~1 de l{:~xtraÜ'ar que acudie­

se a. la Caja l\.gT~tria 't'n delllanda de un PTÉ>S­

tamo y, por -otro lado, al Institutu de Crédito 

Industrial, lJ:u'a Yt"l' c(¡;'tl in:-'tituei0n es nlüs gc­

nel'O:~~l en el prt':-ita,nl0; y nle asalta la idea, 
l'L'clS ('at:J.s{PÓfl'C:1:S Q!lC !J(i(L:l ~Yn(>l' í.~ ::t ,p'::1,:~11-1z~- de que será nlás g,enel"o~a la quC' ahora Va,1110S 

{"l¡jn, ."''E' ,c~:,!1v[~'nG en ~t.lL·'l":¡1' -\.:::; di,~l)()'~icln()ne~ ,d0.1 a crear, porque ,~i se Iviprde el ,capital de esta 

Código C'iv111 qu' rlY'f' ('~ ('u~~( ,'c1,~o tlp )Yl'pnd:l, Caja, no habrú, qui(on reClanlE' de ello. 

Ci~eo qUE' sería convf>rüC'utc !Suprimir en el 

lo's .s;,..litrel'(\,"". I nÚlll('l'O rt:',egundo 'Lt p'a1<lbr~1: ¡¡ani,lnales". 

POlo ~)'l ~:r!: ra V0Z o;"¡n.t()nC'0,~, sp' [,:.¡ h~I(':'ió U n.:1. ]<.:1 señol' ,1\J ~'\.n,.A,,-:V'f'B.lO.-- ¡Si 8(> aCelJta .la in-

'l'E'gIa ,que aH<'r'~ll·,;t 1:.1.:-: lL'{-Si.'.:'l;H.·ionc~ juridlcas del dicaci(Hl fOl~nlulada 'IJor el sellor Senador, que­

C"OTltl'aoto (:"e :p'rE"lhla, tl'UiU'lndosp¡le, hasta ,eh?rto rría decir que si yo mañana fuese Idueño de 

pUln,to, 'ei~ CJ. n"tet\\t' dL' con trat'o enl~ !lento? ln'E"rl{l~ una f:tbrica v,aTa cuyo Slervicio o atención po-
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/'leyera veinte carreton€'3 'con una dotación de a las inscripciones de la prenda industrial y las 

scsenta cabal10s, estos animales no los podría indicacione's que deben cont'ener los certificados 

dar en g3.lrantía a aa Caja, que se va a crear. 

El señor ORREJOLA.- Comprendo, "leñor 

Senador, que lo'~ caballos no son para m!rarloti, 

Jl-ero creo que un ,contrato d-e prenda con garan­

tía de ellos sólo debe hacers.e en la Caja de 

{'\~,é,{Hto AgrarIo, C0111ú ya €3t{L eRtab'j,ecklu f'n 

la ley respectiva. 

EJ s·euol' SlT.. \' A, ,don :\t:ltía," (Pre.,idente). 

~¿ F'OrlTIl lÜa in'cticClC'iün el ~eúor S2n8 Jor '! 

El señor URREJOLA,- Si, s-eñor Presiden­

lc, 'con el fin ele des,lindar las funciones que 

~orresponden a ('ada Caja. 

E,l s,eEor SI LV'A, üon :'l.lths (Preckle,nte). 

---Ofr.-ez"o L:L pala bl'a , 

Ofl'ezco 1a pala,bra. 

Cerrado el debate. 

En votación la indicación fonnulada por 

{,l l.onorabl.e seftor Urrejola. 

-Practicada la votación, resuhó desecha­

da Ih~ indicadón por g votos en contra y 3 a 

favor. 

El señor SILYA, (lon :\'latíws (Pre,siclc·,:1tc). 

-~8i no h:1Y inconvenientE' por p:lrte (1(',1 !hono· 

rabIe 'Sena'do, Sl' darú por a'l)l'obado el artícu­

lo sin modificaciones 

AprübaJdo. 

Si al 'Senado 'l€parece conv'cni,ente, S" po­

drían discU'tlr 'conjuntamente todos los articu­

los que quedan del TItulo V,l. 

Acordado. 

E'l señor SE'CRETAiRIO.- "A,rt. 20. El con­

tl'eltO de prenda industria,l 13'" r'e-girú POT l:ts 

dispo¡,;iciones de la ley número 4,097, de 2~ de 

Setiembre d€ 1926, modificada por la ley nú­

mero 4,163, ,de 24 de kgoS1to de 1927, y de ,la, 

prenda en genera~, exce,ptuados 10\5 artículos 1,0 

y 2.0 de las citadas leyes de prenda agraria, 

ele inscripción". 

-Sin debate, se dieron táeitunu'ntc poI' 

aprol,ados "in n}odificacióll. 

El señor 'SECI!'ETARIIO.- Título VII.-Dis­

po¡,;i-cioncs transitorias,- Artículo 1.0 Los gas­

tos ele instalación y funcionamiento d",l In!'titu­

to de Créclit,o Indu~trial y el pago ,de intereses 

sübl'e el) capital-acdone,,o sp ef.ectuarún durante 

el primer año con 'cargo a la 'cuenta. capital­

acciones. 'Las utilidades libres- deducida,s las 

SUD1QS lla,~'adas ,por garantías fiscales cuando \hu­

bi'ere ,lugar a e11o- se destinarán, .en primer 

tC,1"mino, a reinteg-ral' las sumas que', en virtud 

de estc artículo, hayan sido invertidas con car­

gO 81 capita,l-acciones". 

El s'eúor 81L\'A, do'n Slatías (Pre.,ü.Je'nte), 

----gn (1iscl.1Sh'H1 (>st(~ artículo. 

El señor tcRRIEJOLA.- Aquí se' habla ell' 

capital-acciones. 

¿ Qué otro capiüll hay? 

Desearía que el honorable seño l' Azócar "e 

~'iryien:L explicarlYte quP Rig;nHieR e~ta eXtJresión: 

"capital-acciones" . 

}<)l señor AZOCAIl.- gs'" es, sencillamen­

t"" el c3'pi,tal de la Cajtt que han nportado los 

accionistas. Oon ,esto se l .. a\rá frente a ,los gas­

tos Clue ,i'cnga la inslLtueión en sus prinieroR 

años de vida" mientl'as no ha obtenido utili­

dades en operaciones ·realizadas; cuando éstas 

exi1stan, 'Se reinte'grarú, la Darte de capital que 

se haya invertido. Esto se hace 'en cualquipl" 

enlpresa 'que recién se estRblece. 

El señor URREJOLA, -Entonces, bastaría 

hablar d.e "(,apita}!". Querría hac€r otra pre­

gunta al honorable Senadol' por Coquimbo, que 

tan vers'ado ,es en ,legislaciones extranjeras. 

En ,este artícu'lo ,se habla de 'que las uti­

lidades libres se destinal'án pref€rent,e,mente a. 

letra c) del artículo 19 e inciso 2.0 del al'tícu- reintegrar las sumas que ,hayan sido inverti­

\10 23 d·e la ley c,itada, y con las salvedades que I da" con Ctl'rg'o al cRpital-accion€s. 

se indican ,en los artículos siguientes. I Bien; pero yo ,pregunto ¿ y si hay pérdi-

Art. 21. 'El contrato de prenda industJrial das? 

puede celebrarsl' por cualquiera de los me'dios 

e~tablecidos .en el artÍ'culo 5.0 inciso 1.0 ele la 

ley d'e prenda agraria, con exc.epción de docu- I 

mento privado firmado ante oficial del Registro 

Civil, quien ta,ITl'POCO podrú, autorizar endosos 

(1,,1 contrato ele pl'endn, industrial. 

El seflor :\IAllAMBTO.-li'ormulo indicación 

para 'flUC se 11l'Orl'og'ue la hora I}:Hlsta (leBpaehar 

el proyecto l'11 <1iscusión, sin perjuicio d'01 cual'­

to ele hor¡c dl'stina,clo YR a ,sesión secreta. 

El h'c~llOI' SPL\~A . .Jon ~ILt'tíai.-J (Pre3i.]Pll1te). 

- .. En c1i::::'\:'usiún .}<'\ in,licaci()11 qUP acaba de for-

J\.JI'lt. 22. La, inscl'ipción del cüntrato 'dE' pl'en- 1l1;.-¡Lu· '1 honul'ahle '~-;ei10j' .:\Iaranlllio. 

da industrial se hal'ú ('n un I~eg'istl'o E~pel'ia: 

d.e Prenda. Industria,l que llevar" el Conscrva­

dOl' de Bienes Haíces ele cada elepa.ntamento, Y, 

el <contrato no queüar[1 lJerfeceionaclo sin este 

requisi,to. 

Art. 23. Un TIeghunento esp'8ci,1l üetermi­

nará la forma y modo d.e llevar el Registro 

de la Prl'nda 'ln'clusbrial, la manen1 de procedel' 

Ofrezco la palahr¡c. 

(:0'1'1',\11]0 el dehaft..'. 

En \'olut':í)n. 

:-::i no Se ;'hlL' VOL:lci6:1, :.;'e d l.'-.l :.01' ~~íli·(,J· 

Allrohada. 

1;:1 :-5-:'ilCl' 'lTltE,EJOLA.- A_quí :-3,"")'0 ~(~ hab:a 

de una de las sitna'ciones que debe contenl-
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VIal" ,todo 'legislador al estudiar leyes de esta I ción para que se Idigaen este artículo "capi­naturaleza: qt..c ha:ya lltilidades. ¿Y 'si hay pér- ! tal", 'en vez de "capltal-Bicciones". a!das'o' A mi juicio, e3[;1 hcompleta la dispo- i ,J~I s,efior SIL\'A, don .\Iat1a;s (Presid,eIl1te). "iciún del {'''¡ [culo 1.0, de los tra1Jsitori()s. l' -Ofr,ezco ¡,a palabra. 
HlIego :::1 ¡'on'Orable s~iíor Azócar, que es d Ofrezco ,la palabra. informante de; proyecto. tenga a bhm €XpJi-

c:.tl'n(,~ qué ~e !utrá en eJ.~o que h~l~.·..1. !lr·rd:da~·. 
El se¡'íor AZOCAR.- En reaIH"d, ]',Q ele·· 

lljera dar r:!ltf'u":"l'l explicación al L.}}i·)l'abl: ¡;.(­

I1cr Senador ~ ¡,ol'fiue. cada vez (lue 1.r. he (j~:1) 
alguna, he obtenido un re'sullado infl'uc,tuoso, ya 

Cerrado el debate. 

En votaci()n la indicaci6n forrnulada por­
el honorable señor 1Jrrejola. 

-Practicada la votación, resultó desechada 
la indicación pOI' 6 votos cn contra y :> a 1a-

qu,~ ri"·~;'llé.~ ye:t,- en contra (le mi' indkac;o- Yor. 
nes. -TácitaulCntc se dió 1101' "llt'obado el al1,Ícu-Su Sefioi'Ía me ha preguntado ¿ 'l'J ~ 'c naC0 lo sin nlOdificación. 
'con las pérdidas? Sencillamente debo contestar- El sellol' 'SECRE,TARIO.- ·'Ar,t. 2.0 'El Pre-ne: s'e sufren, señor Senador. ~idpnte <le la Repúhlilca, designará una cO,misión El sei'íor URREJOLA.- gstimo que en este or~anizadora 'del JnstLtuto de Crédico Industrial, ;proyecto de'hi'era agregarse un artículo que CQn- , la {"ual permanecerá en funciones hasta la elec-)ImItara ell caso de ,haber pérdidas. ció n del Directorio definitivo". 

'El sefiol' AZOCAR.- Como esü~ institucl6n El s('llor iHLYA. (10'11 :\Iatía;s (Pl'e:si,d'c'nt!'). estar,í, regida por las (lÍ'sposicioneR (jue se rigen '-~En d,i,,0U:',i'-,n. 
las socieda<'ies anónima.s~ si 'ha)f pérdida'", se Ofrezco la 'palaJJo!"n.. liquidará ,la Sociedad, 

Si no 'se pide votación, se dal'ü por aDro-Por lo demás" ,los artículos tr~ nsitorios fi- bado. 
jan reglas sólo para el ,pl"Í,l11'er afi'O de funcio-
namiento Ide esta Caja. 

El sei'ío!" NFXEZ :UORGADO,- Desearía 
preguntar al honoralJle sefior Azócar, que tan 
bien informado est>L acer,ca del 'proyecto' en de­
bate, POI' qué no '''e ha colocado una disposi­
ción (IUe determine la Sunl'1-l l11{l,xinla que Be in­
vertirá en 'las instalaciones y el funcionamiento 
inicial, tal como ,lo ,hemos hecho en el estudio 
y discusión de otras Caj."1s similares. 

El sefiol' AZOCAR.- CO'l110 'psta Caja ser" 
una sociedad anónima, las disposiciones ,1 que 
alude el I.onorable :señor Núfiez .\10rgado se con­
suLtarán en 'SUB estatutos: no hay ,para qué con­
sultar eso en esta ley. 

El señor URREJOiLA.- En vista de las ex­
plicacione.s dadas, me limito a formular indica-

Aprobado. 
1~n discusi6n el [11·tículo 3.n 
El 8eiíor ISECRETARIO:- "A:rtículo 3.0 E~­

tn. 'ley empezal'á a regir desde h fec,ha de ~ll 
'publicación en el "Diario Oficial". 

gl señor SILVA don :\latías (Presidente).­
Ofrezco 1<1 pa,]a bra . 

Ofrezco la palabra. 
Si no be phle votación. se d<ln"t pOr aprobado. 

Aprobado. 

Se ya a constituir la Sala en 'sesión se­
cr('ta. 

--Se eO!lstltuyÓ la 'Sala en S('Hón secreta. 

Antonio Orrego Barros, 

.T,'fe de la Rec1acci6n. 


